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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MI NI STERIO 
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se crea una 
Com isión Interm inisterial para el estudio de los pro
blemas que pueden plantear en la Península ta n to  
el M ercado Com ún Europeo com o una posible Zona de 
Libre Com ercio y  de la Energía Atóm ica.

La necesidad de llevar a cabo por los Departamentos com
petentes un documentado estudio técnico sobre las. repercu
siones que para España pueda tener el funcionamiento de las 
Comunidades Europeas Económicas y de la Energía Atómica, 
creadas por los Tratados de Roma de veinticinco de marzo de 
mis novecientos cincuenta y siete, hace necesaria la constitución 
de una Comisión Técnica que se encargue del referido ewStudio, 
para que, en su día, pueda el Ministerio de Asuntos Exteriores 
someter a la consideración del Consejo de Ministros las medí- 
da> aconsejables en relación con las mencionadas organiza
ciones internacionales;

Por ello, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se constituye una Comisión Interminis
terial cuya misión es el estudio técnico de las posibles reper
cusiones en España del funcionamiento de las Comunidades 
Europeas, creadas por les Tratados» de Roma del veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, y las que pue
dan resultar de la eventual creación de una zona de libre 
comercio. Dicha Comisión propondrá, por conducto del Minis
terio de Asuntos Exteriores, jas medidas que estime procedentes 
para acomodar la ordenación legislativa y administrativa de 
nuestro pais a la nueva situación exterior

Articulo segundo.—Esta Comisión Interministerial estará pre
sidida por el Ministro sin cartera, señor Gual Villalbi, e inte
grada por el Director de Organismos Internacionales, quien ac
tuara como Secretario general, auxiliado en sus funciones por 
un Secretario de Embajada, en calidad de Secretario adjunto, 
y por un representante de cada uno de los siguientes Minis
terios: Asuntos Exteriores, Justicia, Hacienda Obras Públicas 
Trabajo, Industria, Agricultura, Comercio, del Consejo de Eco
nomía Nacional y de la Delegación Nacional de Sindicatos. 
Los titulares podrán delegar su representación en un suplente 
y hacerse acompañar por los expertos que estime oportuno. 
Tendrá voz y voto exclusivamente el titular o el suplente 
en que haya delegado.

Artículo tercero.-—La Comisión podra solicitar colaboración 
de otros organismos, ,sean o no de la Administración, y la de 
personas competentes en cuestiones técnicas o de estadística.

Articulo cuarto.—El Ministro de Asuntos Exteriores publi
cará el Reglamento de la Comisión.

Articulo quinto.—En el Presupuesto del Ministerio de Asun
tos Exteriores se incluirán los créditos necesarios para satis- 
facei ias obligaciones que se deriven de la actuación de la 
Comisión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se m odifi
can las Tarifas Postales Aereas.

La base duodécima del contrato vigente entre la Adminis
tración del Estado y la Compañía Mercantil Anónima de Líneas 
Aéreas Iberia autoriza a cada una de las partes contratantes 
a instar cada seis meses la revisión de las tarifas por las que 
se regulan los transportes de correo, a cuyo amparo dicha Com
pañía ha solicitado un aumento en las tarifas de sus aneas 
interiores. ‘

Por Orden del . Ministerio del Aire de veintitrés de enero 
del año actual, acordada en Consejo de Ministros, se autorizó 
a las Compañías para elevar los precios de pasajes y mercan
cías. Parece conveniente armonizar los intereses del Tesoro 
con los de ia indicada Compañía, concediéndole una elevación 
del precio del transporte de la correspondencia similar a los 
autorizados por la Orden ministerial citada, en porcentaje com
prendido en ios limites favorablemente dictaminados por el 
Consejo de Estado

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación? 
para proceder a la modificación de la base duodécima del con
trato vigente entre la Administración del Estado y la Com
pañía Mercantil Anónima de Líneas Aéreas' Iberia en aquello 
que atañe a los precios de transporte interior, o sea: del apar
tado a), para «Cartas y tarjetas postales»; del inciso i) del 
apartado c), para «Otros objetos y paquetes postales»; y del 
inciso i> del apartado d), para «Periódicos y revistas», que en 
lo sucesivo y con efectividad desde primero de enero de mil no
vecientos cincuenta y siete deberán quedar refractados así:

Para cartas y tarjetas postales

a> Pesetas ciento cuarenta y cuatro diezmilésimas por kilo
gramo-kilómetro por los despachos con sobretasa aérea, trans
portados entre aeropuertos .situados en territorio nacional o en 
territorios de provincias españolas de Africa, Marruecos (zona 
Norte; o Tánger.

. Para otros objetos y paquetes postales

c), i) Pesetas sesenta y una diezmilésimas por kilogramo- 
kilómetro para el transporte por las miomas líneas señala
das en a).

Para periódicos y revistas

d), i) Pesetas cuarenta y nueve diezmilésimas por kilogra
mo-kilómetro para el transporte por las mismas líneas *eña- . 
ladas en a)

Artículo segundo—Por el Ministerio de la Gobernación' se 
dictarán las órdenes oportunas para el adecuado desarrollo y 
cumplimiento dei presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA<
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 

para la plaza de Inspector Delegado de la Inspección 
Central de Tribunales a don Fidel de Oro Pulido, 
Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido .en el 
artículo séptimo del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi
cial, en relación con el tercero de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952,

Vengo en nombrar para la plaza de Inspector Delegado de 
la Inspección Central de Tribunales, vacante por fallecimiento 
de don Salvador Sánchez Terán, a don Fidel de Oro Pulido, 
Magistrado de término, que sirve el cargo de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia  
Provincial de Santa Cruz de Tenerife a don Pedro Cano 
Manuel Aubarede, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los articulos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para 1a, plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, vacante por trasla
ción de don Fernando Rubiales Poblaciones a don Pedro Cano 
Manuel Aubarede, Magistrado de término, que sirve igual cargo 
en la Audiencia Territorial de Las Palmas.

Asi lo* dispongo por el presente'Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia  
Territorial de Albacete a don Fernando Rubiales  
Poblaciones, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Albacete, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don José Garcia Denche, a don Fernando Rubia
les Poblaciones, Magistrado de ascenso, que sirve igual cargo 
en la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia  
Provincial de Cádiz a don Angel Huidobro Pardo,  
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglapaento Orgánico de la Carrera Judicia),

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Cádiz, vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Fernando Wilhelmi Castro, a don Angel Huidobro 
Pardo, Magistrado de ascenso, que sirve igual cargo en la Au
diencia Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia  
Provincial de Ciudad Real a don José García Denche,  
Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real, vacante por nombramien
to para otro cargo de don Fidel de Oro Pulido, a don José García 
Denche, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Au
diencia Territorial de Albacete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el. que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia  

Provincial de Pontevedra a don José Luis Bescansa y 
 Gutiérrez de Ceballos, Magistrado d e ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Pontevedra, vacante por promoción de 
don José María Suárez Vence, a don José Luis Bescansa y Gu
tiérrez de Ceballos, Magistrado de ascenso, que sirve igual cargo 
en la Audiencia Provincial de Lugo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia  
Provincial de Lugo a don Luis Valle Abad, Magistrado de 
ascenso.

 A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido 
en los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Lugo, vacante por traslación de don José 
Luis Bescanísa y Gutiérrez de Ceballos, a don Luis Valle Abad, 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia 
Territorial de Pamplona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provin
cíal de Almería a don Fernando Wilhelmi Castro, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en 
los artículos tercero y séptimo del Reglamento Orgánico ne la 
Carrera Judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien 
cia Provincial de Almería, vacante por traslación de don Angel 
Gallego Martinez. a don Fernando Wllhelml Castro. Magistrado 
de ascenso, aue sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
Cádiz

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta v siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, v 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera instancia e Instruc
ción número 3 de Sevilla a don Isaías Prados Parejo, 
Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y, de conformidad con 
lo establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número tres de Sevilla, vacante, por promo
ción de don Antonio Escribano de ¡a Puerta, a don Isaías Pra
dos Parejo. Magistrado de entrada, que sirve igual cargo en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Orense 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera instancia e Instruc
ción número 1 de San Sebastián, a don Carlos Lósala 
Perruca, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en loa artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número uno de San Sebastián, vacante por 
promoción de don José Trujillo Peña, a don Carlos Lasala Fe
rruca, Magistrado de entrada, que sirve igual cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de 
Pamplona. ' ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y aleje

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primeara instancia e instruc
ción número 2 de Pamplona a don Carmelo de Diego 
Lora, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en los artículos * séptimo, dieciséis y diecisiete 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número dos de Pamplona, vacante por tras
lación de don Carlos Lasala Perruca, a don Carmelo de Diego 
Lora, Magistrado de entrada, que sirve igual cargo en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número dos de Oviedo.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. '

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 poi el que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Guadalajara a don Enrique Medina Bal- 
maseáa, Magistrado de entrada.

A propuesta del 'Ministro de Justicia y de conformidad con 
io establecido en los artículos séptimo, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera Infan
cia e Instrucción de Guadalajara, vacante por promoción de don 
Matíás Romero Amorós. a don Enriqúe Medina Balmaseda. Ma
gistrado de entrada, que sirve igual cargo en el Juzgad* de 
Primera Instancia e Instrucción número" dos de Las Pa'mas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

ORDENES de 30 de julio de 1957 por las que se nombran 
para los Registros de la Propiedad que se indican a los 
señores que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, da tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo a don 
Julián Sevilla y Martínez de Pinillos con categoría de primera 
clase, que sirve el de Getafe

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado
* * • .

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Madrid (Mediodía) I a don 
Segundo Trincado Fernández, con categoría de primera clase, 
que sirve el de Alcalá de Henares.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Julio de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
• *  •

limo, sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Barcelona (Occidente) I a 
don Carlos Cayón Fernández, con categoría de primera clase, 
que sirve el de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
• •' •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Barcelona (Occidente) U a 
doñ Eulogio Monteagudo Garrido, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Baróelona (Oriente) II.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI.

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
♦ • •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a ió dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Sabadell a don Antonio 
Ventura-Traveset González, con categoría de primera claa#, 
Que sirve él de Saguato.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
* * *

limo Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el ’ 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Tarrasa a don José Mos
quera Caballero, con categoría de primera clase, que sirve el 
de Inca.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
• *  *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Pontevedra a don Luis 
Losada Fernández, con categoría de primera clase, que sirve 
el cíe Ponferrada.

¿o  digo a V I para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
• • •

limo Sr.* Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Don Benito a don Manuel 
Carbonell Atard, con categoi’ía de primera élase, que sirve el 
de Montoro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
*  • *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Villena a don Jesús Larios 
Martin, con categoría de segunda clase, que sirve el de Totana. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
• * *

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en él
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Arévalo a don Femando 
Fernández Luengo, con categoría de segunda clase, que sirve 
el de Fuenteobejuna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
• * *

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para él Registro de la Propiedad de Borjas Blancas a don En
rique Ferrán Roger, con categoría de tercera clase, que sirve 
el de Montblanch.

Lo digo a V. I. pata su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

 Ilm o. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Túy a don Luis Artinre 
Prieto, con categoría de tercera clase, que sirve el de Ribadavia. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITORMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 

articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Valoría la Buena a don 
José Antonio Fernández-Castañón y Rodríguez,, con categoría 
de bercera clase, que sirve el de Llanes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
* ♦ •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Puebla de Trives a don 
Rafael Gómez Martínez, con categoría de cuarta clase, que sirve 
el de Grandas de Salime.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado,
• • •

Umo. Sr.: Este Ministerio, conf sujeción a lo dispuesto en el
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de San Sebastián de la Go
mera a don Juan Viñoly Calero, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Puerto del Rosario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

• • • .

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Huelma a don Antonio 
Cabello de Alba y Gracia, con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Gérgal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

• • •

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Fregenal de la Sierra a don 
Antonio Ordóñez Romero, con categoría de tercera clase, que 
sirve el de Montánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director genéral de los Registros y del Notariado.

* * *

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en él
artículo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Osuna a don Antonio 
Duque Hidalgo, con categoría de tercera clase, que sirve el de 
Medina-Sidonia.
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Lo digo a V I para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de iulio de 1957.

ITURMEND1

limo Sr Director general de los Registros y del Notariado.

*  *  •

lim o Sr.. Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Valls a don Carlos Aguilai 
Vicente, cón categoria de tercera clase, que sirve el de Cabra 

Lo digo a V I para *u conc-cimiento y efectos oportunos
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 30 de iulio de 1957.

ITU R M E N D I

lim o Sr. Director general de ios Registros y del Notariado.

*  *  *

lim o Sr. Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Cocentaina a don José 
Mana de Mena y San Millán. con categoria de tercera clase,
que sirve el de Lucena del Cid.,

Lo digo a V I oara su conocimiento y efectos oportunos
E > guarde a V I  muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

ITURMENDI

Emo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

»  • •

lim o Sr.: Este Ministerio, con sujeción a lo dispuesto en el 
articulo 284 de la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el 'Registro de la Propiedad de Sevilla (M ediodía) a don 
Luis Blázquez Marcos con categoria de primera clase, que 
sirve el de Almendralejo

Lo digo a V- I. para su conocimiento y efectos oportunos.
- Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de julio de *1957.
ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

O R D E N  de 6 de agosto de 1957 por la que se nom bra  P ro
fesor A u x ilia r de la Sección  de B arcelona  del In s t itu to  
N aciona l de T ox ico log ia  a don F rancisco  Hernández  
G utiérrez .

limo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Insti
tuto Nacional de Toxicologia; de acuerdo con los deseos de 
los interesados, y de conformidad con las disposiciones vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Profesor auxiliar 
de la Sección de Barcelona del Instituto Nacional de Toxico- 
logia, con el haber anual de 15.360 pesetas, más las gratifica
ciones. que legalmente ie correspondan, a don Francisco Her
nández Gutiérrez, que figura ccn el número 4 en la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de las oposiciones con- . 
vocadas para proveer plazas en el referido Instituto, entendién
dose rectificada en este sentido la Orden de 12 de julio próximo 
pasado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.— P. D., José Alonso.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 6 de agosto de 1957 por la  que se nom bra  
Ayudante de la Sección de Barcelona  del In s t itu to  
N aciona l a don Agustín  Pum arola  Busquet.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Institu
to Nacional de Toxicologia. de acuerdo con ios deseos de los 
Interesados, y de conformidád con las disposiciones vigentes 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Ayudante de 
la Sección de Barcelona del Instituto Nacional de Toxicologia,

con el haber anual de 11.280 pesetas, más las gratificaciones 
que legalmente le correspondan, a don Agustín Pumarola Bus
quet. que figura con el número 1 en la propuesta formulada 
por el Tribuna! calificador de las oposiciones convocadas para 
proveer plazas en el r e fe r ido  instituto, -atendiéndose rectifi
cada en este sentido la Orden de 12 de iulio próximo pasado.

Lo que digo a V. \ para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.— P. D., José Alonso. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

D E C R E T O  de 26 de ju lio  de 1957 por el que se traslada 
a la plaza de M agistrado de la Audiencia T e rr ito r ia l 
de Pa lm a de M allorca  a don Luis G arc ía  Royo, M a
gistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo establecido en el 
articulo doscientos treinta y siete de ¡a Ley Orgánica del poder 
Judicial, en relación con el tercero del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial.

Vengo en acordar el traslado de don Luis García Royo, 
Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia. 
Territorial de “Pamplona, a igual plaza en la Audiencia Terri
torial de Palma de Mallorca, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Ignacio Summers e Isern.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

O R D E N  de 5 de agosto de 1957 por la que se acepta la  
dim is ión  del cargo de V icepresidente del T ribu n a l Tu

te lar de M enores de Murcia, a don Enrique A n tón  Cano.

Emo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada a este 
Departamento por la Sección IV  del Consejo Superior de 
Protección de Menores, Directiva de los Tribunales de dicha 
clase,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar iu. dimisión que 
del cargo de Vicepresidente d e l’ Tribunal Tutelar de Menores 
de Murcia ha presentado don Enrique Antón Cano, nombrado 
con fecha 17 de febrero de 1950, atendiendo las razones que 
alega de incompatibilidad, por haber pasado a desempeñar 
otro cargo de la Obra de Protección de Menores, agradecién
dole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1957.

ITU R M E N D I

limo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Consejo Superior 
• de Protección de Menores. .

O R D E N  de 5 de agosto de 1957 por la que se acepta  la 
dim is ión  del cargo de Presiden te del T rib u n a l T u
te la r de M enores de A lm ería  a don F rancisco  R ov ira  
Torres.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada a este 
Departamento por la Sección IV  del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, Directiva de lós Tribunales de dicha clase, 

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la dimisión que 
del cargo de Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de 
Almería ha presentado don Francisco Rovira Torres, nom
brado con fecha 28 de Iulio de 1939. atendiendo a las razones 
que alega de avanzada edad y delicado estado de salud, la
mentado dicha dimisión y agradeciéndole los servicios pres
tados.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1957.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Consejo Supe
rior de Protección de Menores.

ORDEN  de 3 de agosto de 1957 por la que reingresa
al servicio activo el Auxiliar de la Justicia Municipal de
segunda categoría don José María Soriano Marín, en si
tuación de excedencia especial.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que eleva a este Departamen
to el Juez comarcal de Porcuna (Jaén), participando la incor
poración a dicho juzgado del Auxiliar de segunda categoría
don José María Soriano Marín, en situación de excedencia 
especial por servicio militar,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 60, en relación con el 40 del Decreto Orgánico del 
peisonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 
27 de abril último, ha acordado admitir al servicio activo al 
expresado funcionario, con efectos de 29 de jtlio  pasado, fecha 
en que tuvo lugar su presentación en el referido cargo por 
haber finalizado el período de permanencia en filas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1957.—P. D„ José Alonso.

Ilm o.'Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de agosto de 1957 por la que se jubila a don 
Carlos F . Maqariño de León, Secretario que fué de la 
Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ío establecido en el artícu
lo 64 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal. de 16 de diciembre de 1955. en relación con lo dis
puesto en el articulo 49 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado del c^a 22 de octubre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado, con 
el haber que por su clasificación le corresponda y con efectos 
del dia 17 de julio último, en que cumplió la edad regla/- 
mentarla, a don Carlos F. Magariño de León, Secretario que 
fué de tercera categoría de la Justicia Municipal, que pres
taba sus servicios en el Juzgado Comarcal de Lebrija (Sevilla) 
y que fué separado de su cargo por Orden de 14 de junio 
de 1956.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1957.—P. D., José Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de agosto de 1957 por la que se promueve 
a Juez comarcal de primera categoría a don Enrique 
Llinás Bas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956.

' Este Minsiterio ha tenido a bien promover por el turno 
primero a la categoría de Juez comarcal de primera, con el 
haber anual de 28.200 pesetas, a don Enrique Llinas Bas. 
Juez comarcal de segunda categoría, que desempeña el cargo 
en el Juzgado Comarcal de San Felíu de Guixols (Gerona), 
donde continuará prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del día 3 de agosto de 
1957, fecha de la vacante por jubilación de don José Gon
zález Aguilar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1957.—P ‘ D., José Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se promueve 
a Secretario de la Administración de Justicia de segun
da categoría, en la Rama de Secretarios de los Juzga
dos de Primera Instancia, a don Angel Sánchez Har
guindey.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer la 
plaza de Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Almería, vacante por haber sidc decla
rado desierto el concurso anunciado para cubrirla,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 del Reglamento de 14 de mayo de 1956. ac :erda 
promover a la misma, en el turno segundo, como Severiano 
de la Administración de Justicia de la segunda categoría, en 
la rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, a don Angel Sánchez Harguindey, que pertenece 
en la actualidad a la .tercera categoría, encontrándose en si
tuación de excedencia forzosa, y es, entre los concursantes, 
el que. reuniendo las condiciones legales, ostenta mejor dere
cho para desempeñarla, por ocupar lugar preferente en el es
calafón de dicha categoría.

El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 41280 
pesetas, más los derechos arancelarios que le correspondan, 
conforme a lo que preceptúan las disposiciones vigentes

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.—P. D., José Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO de 23 de julio de 1957 por el que se jubila  
a don Eduardo Moral Díaz, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, a don Eduardo Moral Díaz. Jefe Superior 
de Administración del Cuerpg General de Administración de la 
Hacienda Pública, Secretario del Tribunal Económico Adminis
trativo Central, debiendo causar baja en el servicio activo con 
efectos del día tres del próximo mes de agosto, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio' de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 23 de julio de 1957 por e l  que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Andrés Gómez de las Cortinas Clavero.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectos del día quince del pasado 

mes de abril, en el empleo de Jefe. Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Púolica, 
conferido en comisión por Decreto fecha ocho del expresado 
mes, a don Andrés Gómez de las Cortinas Clavero, con destino 
en la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Ciases 
Pasivas. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO '
El Ministre de Hacienda.

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 23 de julio de 1957 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Rafael Pueyo y Barón.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del dia doce del pasado 

mes de abril, en el empleo de Jefe Superior de Administración
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del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, 
conferido en comisión por Decreto, fecha ocho del expresado 
mes. a don Rafae) Pueyo y Barón. Diplomado de Inspección 
de la .Delegación de Hacienda en la provincia de Valencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistrr de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 23 de julio de 1957 por el que se nombra, 
en comisión Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Joaquín Quero y Bravo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Genera] de Administración de la Hacienda Pública con 
efectividad del día cuatro del próximo mes de agosto y destino 
Diplomado de Inspección en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Alicante, a don Joaquín Quero y Bravo, que es 
Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, del mismo 
Cuerpo en la expresada Dependencia.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
■ a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
Subdirector general primero de la Dirección General 

* de Impuestos sobre el Gasto a don José María Fer
nández Yáñez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subdirector general primero de la Direc
ción General de Impuestos sobre el Gasto a don José María 
Fernández Yáñez, con la categoría, a todos ios efectos, de 
Jefe Superior de Administración Civil y sueldo equivalente al 
mayor que perciban los Delegados de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a-veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra , 
Subdirector general segundo de la Dirección General 
de Impuestos sobre el Gasto a don Angel Gregory 
Molet.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subdirector general segundo de la Direc
ción General de Impuestos sobre el Gasto a don Angel Gregory 
Molet, con la categoría, a todos los efectos, de Jefe Superior 
de Administración Civil y sueldo equivalente al mayor que per
ciban los Delegados de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 26  de julio de 1957 por el que se nombra 
Subdirector general de Gestión Tributaria A de la Di
rección General de Impuestos Sobre la Renta a don 
Angel García Fernández.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subdirector general de Gestión Tributa
ria A de la Dirección General de Impuestos sobre la Renta 
a don Angel García Fernández, con la categoría, a todos los 
efectos, de Jefe Superior de Administración Civil y sueldo 
equivalente al mayor que perciban los Delegados de Hacienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dacjio en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y  siete.

FRANCISCO FRANCO 
0

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
Subdirector general de Gestión Tributaria de la 
Dirección General de Impuestos sobre la Renta a don 
Ramón Novoa Sánchez.

A pi^opuesta de). Ministro de Hacienda v previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subdirector general de Gestión Tributa
ria B de la Dirección General de Impuestos sobre la Renta 
a don Ramón Novoa Sánchez, con la categoría, a todo:* ios 
efectos, de Jefe Superior de Administración Civil y sueldo 
equivalente aT mayor que perciban los Delegados de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
Subdirector general de la Dirección General de  Tri
butos Especiales a don Juan José Espinosa San Martin.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subdirector general de la Dirección Ge
neral de Tributos Especiales a don Juan José Espinosa San 
Martín, con categoría, a todos los efectos, de Jefe Superior de 
Administración Civil y sueldo equivalente al mayor que perci
ban los Delegados de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
Consejero representante del Estado cerca de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos a don 
José Calvo Sotelo, Duque de Calvo Sotelo.

A propuesta del Ministré de Hacienda, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete,

Nombro Consejero representante del Estado cerca de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos a don José 
Calvo Sotelo, Duque de Calvo Sotelo. en/la vacante producida 
por fallecimiento de don Luis Pérez-Flórez-Estrada y Carrasco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
MARIANO NAVARRO RUBIO
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DECRETO de 26 de julio de 1957 por e l que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la provincia 

de Huesca don Angel García Fernández por 
pase a otro destino 

A propuesta del Ministro de Hacienda .v previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en ei cargó de Deiegádo de Hacienda 
en la provincia de Huesca don Angel García Fernández, por 
pase a otro destino

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Hacienda.

M ARIANO NAVARRO RUBIO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se dispone 
la jubilación extraordinaria de los Jefes Superiores 
de Administración Civil del Cuerpo General Técnico 
de Telecomunicación que s e  citan.

En cumplimiento de loe articuios primero y segundo de la 
Ley de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno; 
a propuesta del Ministro de la Gobernación, y de acuerdo del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

la jubilación extraordinaria, con el haber pasivo que por clasi
ficación les corresponda, de los Jefes Superiores de Administra
ción Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación 
don Bernardo García-Gutiérrez y González, don José Casado 
y Trigueros, don Ernesto Bonet y Boluda v don Leopoldo VI- 
fiuela y Herrero, y del Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación don José Ruiz de 
Gopegui y Gil.

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 26 de julio de 1956 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración Civil del Cuerpo 
General Técnico de Telecomunicación a los señores 
que se especifica.

Evacuado por la Ponencia designada, conforme al Decreto 
de seis de junio de mil novecientos cuarenta, el trámite que 
éste dispone; a propuesta del Ministro de la Gobernación, 

Nombro Jefes Superiores de Administración Civil del Cuer
po general Técnico de Telecomunicación, con el haber anual 
de treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas, más dos pa
gas extraordinarias acumulables al sueldo, una en julio y otra 
en diciembre de cada año, y antigüedad de siete, diecinueve y 
diecinueve de junio último, respectivamente, a los Jefes de Ad
ministración de primera .clase, con ascenso, del mismo Cuerpo 
don José Alberto Núñez Clemente, don Narciso Velasco Rodrí
guez y don José Mana González-Haba Barrantes, en vacantes 
producidas por fallecimiento de don salvador Rubio Martínez 
y Jubilación reglamentaria de don Manuel Inés Alemán y don 
Manuel Ruiz Sánchez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona 

don Francisco Buscaróns Ubeda.

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de 
Barcelona don Francisco Buscaróns Ubeda, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-M INA

ORDEN de 23 de julio de 1957 por la que cesa en el cargo 
de Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de  Pontevedra

don Olimpio Liste Naveira.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que le están con
feridas y en atención a las conveniencias del servicio.

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presentada 
por don Olimpio Liste Naveira en el cargo de Inspector Jefé
de Enseñanza Primaria de la provincia de Pontevedra, v eü
su consecuencia que cese en el mismo, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que cesa en el 
cargo de Director del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Burgo de Osma el Profesor del mismo 
don Enrique Lerma Ortiz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la base X IV  
de la Ley de 16 de julio de 1949.

Este Ministerio ha resuelto cese en el cargo de Director 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Burgo do 
Osma el Profesor del Cicío de Ciencias de la Naturaleza don 
Enrique Lerma Ortiz, a quien se le agradecen . los servicio# 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MIÑA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

d ecr eto  de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona a 
don Antonio Torroja Miret.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y previ» 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona 
a don Antonio Torroja Miret.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 13 de julio de 1957 por la que se nombra 
Vicedecano de la Facultad que se indica de la Universidad 

de Barcelona al Ilmo. Sr. D. Juan Tusquets 
Terrats.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 44 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del 
Rectorado de la Universidad de Barcelona y de la Facultad 
de Filosofía y Letras, elevada conforme a las normas que se
ñala la Orden ministerial de 5 de noviembre de 1953,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona 
al limo. Sr don Juan I'usquets Teirats Catedrático de la 
misma, acreditándole la gratificación anual de dos mil pe
setas con cargo al crédito que ligura en el primero, segundo, 
segundo, único, octavo, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1957. %

RUBIO GARCIA-MINA 

Uino. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 15 de julio de 1957 por la que se nombra Ca
tedrático de la Universidad de Madrid a don Alberto  
Dou Mas de X exa s .

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alberto Dou 

Mas de Xexas, Catedrático numerario de Análisis matemático 
tercero de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ma- # 
drid, con el haber anual de entrada de 28.320 pesetas, 3.000 
pesetas anuales más conforme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1957 por la que se nombra Ca
tedrático de la Universidad de Madrid a don Antonio  
Truyol Serra.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Tru

yol Serra, Catedrático numerario de Derecho y Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de Madrid, con el 
mismo sueldo que actualmente disfruta como Catedrático 
hasta esta fecha, de Derecho Natural y Filosofía del Derecho 
en la Universidad de Murcia; tres mil pesetas anuales más 
conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presupuestos 
y demás ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo á  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

, lim o. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de julio de 1957 por la que se nom bra Ins
p ector Jefe de Enseñanza Prim aria de Pontevedra a 
doña Carmen M ir Sanz.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Inspector Jefe' de Enseñan
za Primaria de la provincia de Pontevedra por cese de don Olim
pio Liste Naveira, que lo venia desempeñando,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Inspector Jefe de En
señanza Primaria de Pontevedra a doña Carmen Mir Sanz, 
Inspectora con destino en aquella plantilla provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de julio de 1957 por la que se nombra D i
rector del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Burgo de Osma al P rofesor del mismo don Eusebio 
A rteta Mateo.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en la Ba
se XIV de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro ele 
Enseñanza Media y Profesional de Burgo de Osma al Profe
sor titular del Ciclo de Lenguas del mismo don Ensebio Arteta 
Mateo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo; Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de junio de 1957 por la que se jubila a 
doña María Cruz Clavijo Clavijo .

limo. Sr : Cumplida con fecha 22 del actual mes de junio, 
por doña María Cruz Clavijo Clavijo, Profesora adjunta de 
la Escuela del Magisterio de Guadalajara, ia edad reglamen
taria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, -de conformidad con lo que determinan las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 y 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubilada 
en su cargo a doña María Cruz Clavijo Clavijo. Profesora ad
junta de la Escuela del Magisterio de Guadalajara. a partir 
de la referida fecha y con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaría por la que se jubila a doña Eulalia Bachs 
Gelpi.

Vista la comunicación del Ministerio de Hacienda sobre 
jubilación, por imposibilidad física de oficio, de la Inspectora 
de Enseñanza Primaria de Barcelona doña Eulalia Bachs 
Gelpi; y

Resultando que por la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas se informa favorablemente e) expediente de 
jubilación, por imposibilidad física de oficio, dé doña Eulalia 
Bachs Gelpi. Inspectora de Enseñanza Primaria con destino 
en Barcelona;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de
1926, Reglamento para su aplicación, de 21 de noviembre de
1927, y Decreto de 15 de junio de 1939:

Considerando que el mencionado expediente de jubilación 
Se ajusta a lo preceptuado por el Estatuto de Clases Pasivas, 
así como a lo dispuesto en el Reglamento de 21 de noviembre 
de 1927 y artículo 1.° del Decreto de 15 de junio de 1939; 
por todo lo cual es procedente jubilar a la Inspectora doña 
Eulalia Bachs Gelpi, por imposibilidad física de' oficio, con 
efectos del día en que se reciba la orden correspondiente en 
la Inspección de Enséñanza Primaria de Barcelona,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Primero.—Conceder la jubilación, por imposibilidad ñsica 

de oficio, á doña Eulalia Bachs Gelpi. Inspectora de Enseñan
za Primaria con destino en Barcelona, con efectos del día 
en que se reciba la orden correspondiente en la Inspección 
de Enseñanza Primaria de Barcelona y con el haber que le 
corresponda.

Segundo.^-La Inspección de Enseñánza Primaria procederá 
a comunicar a este Ministerio la fecha en 'a que se ha hecho 
constar, en el título profesional de la interesada, el cese por 
júbilación de oficio, que deberá coincidir—como ya se ha ma
nifestado—con aquel en que se hubiera recibido la orden de 
jubilación en las oficinas de la inspección mencionada.
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1957.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magis
terio dei Departamento.

ORDEN de 28 de junio de 1957 por la Que se da corrida 
de escalas en el Profesorado adjunto masculino de Es
cuelas del Magisterio, por jubilación de don Alfredo 
Ruiz Guerrero

limo. Sr.: Vacante una dotación en la cuarta categoría 
escalafopal del Profesorado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de don Alfredo Ruiz Guerrero, de 
la Escuela del Magisterio de Jaén.

Este Ministerio acuerda verificar la oportuna corrida de 
escalas, con efectos económicos y escalafonales del día 27 de 
mayo último, pasando a ocupar dicha dotación con el sueldo 
o la gratificación*anual de 13.320 pesetas don Manuel Peñalva 
Téllez.' de la Escuela del Magisterio de Guadalajara, que per
cibirá. además, dos mensualidades extraordinarias, una en julio 
y otra en diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. ’Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 1 de julio de 1957 por la que se da corrida de 
escalas en el Escalafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr.: Por existir vacantes en la séptima categoría del 
Escalafón de Catedráticos numerarios de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto que los Catedráticos de las 
Universidades que se indican a continuación asciendan a la
expresada séptima categoría, con el haber anual de 31.920 pe
setas, demás ventajas que le conceden las disposiciones en 
vigor y efectos económicos de la fecha siguiente a la de po
sesión de su destino:

D. Ernesto Vieitez Cortizo, de la Universidad de Santiago.
D. José Teixidor Batlle, de la de Barcelona.

>D. Antonio Plans Sanz de Bremond,' de la de Zaragoza.
D. Agustín de Asís Garrote, de la de Granada.
D. Manuel Cruz Hernández, de la de Sevilla (Cádiz).
D Patricio Peñalver Simó, de la de Granada.
D. Jesús García López, de la de Oviedo.
D Alfonso Candáu Parias, de la de La Laguna.
D. Andrés Pié Jordá, de la de Granada.
D. Santiago Vidal Si villa, de la de Sevilla (Cádiz).
D. Jesús Fernández Cabeza, de la de Salamanca.

. D. Bonifacio Piga Sánchez-Morate, de la de Granada.
D. Antonio López Rodríguez, .de la de Sevilla (Cádiz).
D. Fernando Reinoso Suárez. de la . de Salamanca.
D José Guerrero Lovillo. de la de Barcelona.
D. Huberto Villar Sarraillet. de la de Barcelona.
D. Juan Manuel Echevarría Gangoiti, de la de Valladolid 

(Bilbao).

Los 'señores Teixidor Batlle, Guerrero Lovillo y Villar Sa
rraillet continuarán en el percibo de las 3.Q00 pesetas anuales 
más que en concepto de aumento de sueldo venían devengando.

Los anteriores ascensos serán referidos con cargo al cré
dito que figura en el l.°-l.°-2.0-U.o-l .(\ del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1957. 1

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director geheral de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1957 por la que se prorroga el 
plazo de reserva de cátedra a don Mariano Torneo 
Lacrue.

limo. Sr.: Concedida por Orden ministerial de 19 de oc
tubre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
diciembre siguiente) la excedencia activa en su cátedra a 
don Mariano Torneo Lacrúe, Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, por un plazo de 
diez años y con reserva de cátedra durante uno, que según 
la Orden ministerial de 17 de enero del corriente año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de marzo) termina el 
16 de noviembre próximo,

Este Ministerio, de conformidad con la solicitud del in
teresado y vistos los favorables informes de la Facultad de 
Ciencias y del Rectorado de la Universidad de Zaragoza, ha 
resuelto ampliar el citado plaZo de reserva de cátedra del 
señor Torneo hasta el día 16 de noviembre de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 27 de julio de 1957 por la que se rectifica la 
de 19 de junio último sobre prórrogas en un segundo 
quinquenio de los nombramientos de Profesores de 
Enseñanza Media y Profesional.

limo. Sr.: Habiéndose padecido una omisión en la Orden 
de 19 de junio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
24 de julio) por la que se prorrogaba en un segundo quinquenio 
los nombramientos de los Profesores de Enseñanza Media y 
Profesional que en la misma se citan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer quede rectificada 
la citada Orden declarando no prorrogado en un segundo quin
quenio el nombramiento correspondiente a la Profesora de Di
bujo doña María de la O Fernández Gil, quien deberá cesar 
en su cargo conforme a lo dispuesto en el apartado cuarto de 
la citada Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de .lulio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de julio de 1957 por la que se declara con 
capacidad física para el ejercicio de su cargo al Pro
fesor adjunto del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia que se cita don Enrique Irueste Roda.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por'don Enrique Irues- 
te Roda, Profesor adjunto del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Padre Suárez», de Granada, solicitando pró
rroga de servicios, por no contar con el tiempo de servicios 
exigido para devengar derechos pasivos;

Resultando que no aparece probado que los haberes per
cibidos por el señor Irueste Roda, desde que tomó posesión 
de su targo de Encargado de Curso en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Padre Suárez», de Granada, en 11 de 
noviembre de 1939, hasta su cese en 30 de noviembre de 1942, 
le fuesen acreditados con cargo a «sueldo detallado en pre
supuestos». y que, por lo tanto, en la fecha de su petición 
contara con el tiempo de servicios necesario para devengar 
derechos pasivos;

Resultando que según acredita la certificación facultativa 
que acompaña el citado Profesor, se encuentra en pleno uso 
de sus facultades, pudiéndose dedicar a **us habituales ocu
paciones;

Considerando que el párrafo segundo del artículo 88 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 dispone que los fun
cionarios que contasen con más de diez años de servicios y 
menos de veinte, cumplidos los setenta de edad, podrán con
tinuar hasta completar los ya citados veinie años;

Considerando que a don Enrique Irueste Roda le es de
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aplicación el anterioi precepto, por cuanto en él concurren 
las ••ircunstancias de eficiencia \ servicios ex;gldos.

Este Ministerio ha resuelto declarar a don Enrique Irueste 
Roda con capacidad para el ejercicio de su caigo hasta com
pletar el tiempo de servicios necesario para devengar derechos 
pasivos, debiendo instai anualmente nuevo expediente de ca
pacidad. conforme a las disposiciones vigentes, cuya resolución, 
caso de ser favorable, se hará constar en el respectivo título 
administrativo del interesado.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, r de julio de 1957.—P. D.. J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

R ESO LU C IO N ES de la Dirección General de Enseñanza 
Prim aria por las que se conceden excedencias.

Visto el expediente incoado por la Maestra nacional exce
dente. del Grupo escolar «Zumalacárregui». de Madrid, doña. 
María del Pilar Ibáñez de Opacua Lanzábal. solicitando se 
declare cuál sea su situación en el Escalafón del Magisterio 
Nacional; y

Resultando que la señora Ibáñez de Opacua Larzábal cesó 
de prestar servicio como Maestra nacional en el Grupo escolan 
«Zumalacárregui». de Madrid, el día 31 de marzo de 1947. 
por habérsele concedido la excedencia voluntaria en las con
diciones previstas en la Orden ministerial de 19 de mayo de 
1933. al pasar a prestar servicios en la Inspección de Ense
ñanza Primaria, y que, por finalizar el plazo de diez años 
de duración de la excedencia concedida, eleva instancia en 
súplica de que se declare cuál sea su situación en el Escalafón 
del Magisterio Nacional Primario., ya que la Ley de 15 de julio 
de 1954 no establece limitación temporal de su excedencia;

Vistas la Orden ministerial de 19 de mavo de 1933. Ley de 
15 de lulio de 1954 y Orden ministerial de 28 de enero de 1957;

Considerando aue la disposición transitoria primera de la 
Ley de 15 de julio de 1954. aplicada al Magisterio Nacional 
por Orden ministerial de 28 de enero de 1957. previene la 
declaración de oficio o a instancia de parte la nueva situación 
que corresponda al funcionario, al acomodar la que venía dis
frutando a los preceptos de la misma Ley. debiéndose, en con
secuencia. declarar comprendida a la señora Ibáñez' de Opacua 
en la excedencia voluntaria, clase A), del articulo 9.° de la 
Ley de 15 de julio de 1954. con el derecho, que venía recono
ciéndosele, a conservar el puesto relativo en el Escalafón de 
Inspectores de Enseñanza Primaria.

Esta Dirección General ha. resuelto que. prestando servicios 
doña María del Pilar Ibáñez de'O pacua y Larzábal en otro 
Cuerpo del Estado distinto al deJ Magisterio Nacional Prim a
rio. concretamente en el de inspección de Enseñanza Prim a
ria. quede comprendido en la excedencia voluntaria, clase A), 
con reserva del puesto relativo del Escalafón

Lo digo a V S. para su conocimiento, el de la interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1957.—El Director general, J. Tena.

Delegado Administrativo de Educación Nacional de Madrid.

• • •

Vista la instancia suscrita por el Regente de la Escuela 
graduada aneja a la dei Magisterio de Logroño, don Amádeo 
Lázaro Falcón. solicitando se le declare incluido, como Ins
pector de Enseñanza Primaria excedente, cr el apartado B) 
del artículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954; y

Resultando que por Orden ministerial de 30 de Junio de . 
1947 se concedió a don Amadeo Lázaro Palcón. Inspector de 
Enseñanza Primaria de> la provincia de Burgos la excedencia 
voluntaria de su cargo • por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez, al amparo dei artículo 39 de 
la Ley de Educación' Primaria de 17 de Julio de 1945 y 41 del 
Decreto de 2 de diciembre de 1932. en correlación con el tam 
bién artículo 41 de! Reglamento de 7 de septiembre de 1918;

Resultando que el señor Lázaro Palcón eleva instancia en 
súplica de que se le declare incluido en el apartado B) del 
artículo 9.° de la Ley de 15 de Julio de 1954 con efectos de 
la fecha en que finalizó  el plazo de diez años de dufación 
de la excedencia concedida por Ordén de 30 de junio de 1947,

a fin de seguli como Regente de la Escuela graduada aneja
a la del Magisterio de Logroño;

Vistas la Ley de 15 de julio de 1954. disposiciones citadas 
y demás de aplicación;

Considerando que al regular la excedencia voluntaria, el 
artículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954 establece dos 
modalidades A) y B). la primera de las cuales comprende a 
aquellos funcionarios que pertenezcan a otro u otros Cuerpos 
del Estado y estén en alguno de éstos en cualquiera de las 
situaciones de servicio activo, supernumerario o excedencia, en 
sus modalidades especial o forzosa, quedando reservada la 
excedencia voluntaria del apartado B) para los que no se 
encuentren en los casos anteriores;

Considerando que, en consecuencia, debe declararse incluido 
al señor Lázaro en la modalidad A) de excedencia voluntarla, 
situación cuyo contenido y efectos se especifican en el artícu
lo 15 de la Ley de 15 de julio, sin que se considere preciso 
fijar sus efectos en la fecha de término de los diez años de 
duración de la excedencia anteriormente concedida, toda vez 
que. de una parte, la disposición transitoria primera de la 
repetida Ley. vigente desde la fecha de su promulgación, pre
viene la declaración de oficio de la nueva situación que co
rresponde al funcionario si no formulase ;a oportuna solici
tud en el plazo de dos meses, y de otro, la excedencia volun
taria. carece actualmente de límite máximo de duración, aue- 
dando éste fijado, en la modalidad A), por *1 cese en Id situa
ción aue motiva la petición de excedencia.

. Esta Dirección General ha dispuesto declarar incluido en 
la excedencia voluntaria, clase A), del artículo 9° de la Ley 
de 15 de julio de 1954. a don Amadeo Lázaro Palcón Inspec
tor de Enseñanza Primaria excedente, de la provincia de Bur
gos con el derecho, que venía reconociéndosele a conservar 
el puesto relativo en el Escalafón.

Lo digo a V S para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1957.—El Director general. J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias-del Magis
terio del Departamento.

*  *  *

Vista la instancia suscrita por don Mariano Marín Serrano, 
Inspector de Enseñanza Primaria excedente, en súplica de que 
se le conceda prórroga de su actual situación de excedencia; y 

Resultando que don Mariano Marín Serrano. Inspector de 
Enseñanza Primaria de Huesca, solicitó y obtuvo, por Orden 
ministerial de 30 de junio de 1947. la excedencia voluntarla 
en su cargo, al amparo del artículo 89 de ’a Ley de Educación 
Prim aria de 17 de Julio de 1945 y 41 del Decreto de 2 de 
diciembre de 1972. en correlación con el también artículo 41 
del/Reglamenta de 7 de septiembre de 1918. por un período 
de tiempo nc, menor de un año ni mayor df diez;

Resultanr/) que el interesado eleva instancia en súplica de 
que le sea concedida prórroga en la situación de excedencia 
que como Inspector de Enseñanza Prim aria disfruta actual
mente p, fin de continuar desempeñando la Dirección del Gru
po escolar «Gascón y Marín», de Zaragoza, por otro período 
de tiempo mayo^ de un año y menor de diez

Vistas la Ley de 15 de Julio de 1954 y demás disposiciones 
de aplicación;

Considerando lo previsto en la primera disposición transi
toria de la Ley de 15 de julio de 1954. en relación con las 
circunstancias que concurren en el señor Marín Serrano y 
las nuevas situaciones de excedencia «^voluntaria establecidas 
por los artículos 9.b y 15 de dicha Ley. vigente desde la fecha 
de su promulgación, a tenor de su primera disposición adi
cional,

Esta Dirección General ha resuelto que. prestando servicio 
don Mariano Marín Serrano en otro Cuerpo del Estado dis
tinto al de la Inspección de Enseñanza Primaria, concreta
mente en el Magisterio Nacional Primario, quede comprendido 
en la excedencia voluntaria clase A) del artículo 9° de la Ley 
de 15 de julio de 1954. con el derecho, que venía reconociéndo
sele. de conservar' el puesto relativo en el Escalafón de Ins
pectores de Enseñanza Prim aria

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1957 —El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspectores e Incidencias del M a
gisterio.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Albacete, 
por pase a otro destino, don Gabriel Morón Albar.

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y por pase a otro destino,

Vengo en disponer que don Gabriel Morón Albar cese en el 
cargo de Delegado provincial de Trabajo de Albacete, para 
el que fué nombrado por Decreto de quince de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de iTabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra
a don Gabriel Morón Albar Delegado provincial de
Trabajo de Valladolid.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, •

Vengo en nombrar a don Gabriel Morón Albar, del Cuerpo 
Nacionaí de Inspección del Trabajo, para el cargo de Delegado 
provincial de Trabajo de Valladolid, con la categoría que señala 
el articulo segundo de la Ley de diez de noviembre de mil nove» 
cientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrida veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo 
FERMIN SANZ ORRIO

*  Jfc *  V

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se nombra 
a don José Luis Pérez-Payá Soler Delegado provincial 
de Trabajo de Castellón.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don José Luis Pérez-Payá Soler, dei 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, para el cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Castellón, en comisión, con 
la categoría que señala el artículo segundo de la Ley de diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

DECRETO de 20 de julio de 1957 por el que se jubila 
al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas don José Cabrera Felipe.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con lo 
* preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 

Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda al Inspector general del Cuerpo de inge
nieros de Minas don José Cabrera Felipe, el qué causará baja 
en el servicio activo del referido Cuerpo el día treinta de lulio 
del corriente año. en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 24 de julio de 1957 por el que se jubila 
al Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas don Francisco Javier Miláns del Bosch y del Pino.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificar 
ción le corresponda, al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Minas don Francisco Javier Miláns del Bosch y del 
Pino, el que causará baja en el servicio activo del referido 
Cuerpo el día siete de agosto del año en curso, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 24 de julio de 1957 por el que se jubila a 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Minas 
don Ramón Moreno Pasquáu.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con le 
preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de la* 
Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos tieinta y cuatro, ,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificar 
ción le corresponda, al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Minas don Ramón Moreno Pasquáu. el que causará 
baja en el servicio activo del referido Cuerpo el día nueve d€ 
agosto del corriente año. en que cumple la edad reglamentaria 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en\ Madrid 
a veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 23 de julio de 1957 por el que se nombra 
Inspector general. Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas a don Ramón Villanueva-Solís 
y Monesterio.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una plaza de 
Inspector general, Presidente de Sección, por nombramiento 
de Vicepresidente del Consejo de Minería del de dicha categoría 
don Rodrigo de Rodrigo y Jiménez; a propuesta del Ministro de 
Industria y de conformidad con lo preceptuado en el Regla
mento Orgánico del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, con antigüedad a todos los efectos del día ocho del 
pasado mes de junio, al Inspector general  ̂del referido Cuerpo 
don Ramón Villanueva-Solís y Monesterio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA

* * *

DECRETO de 23 de julio de 1957 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo de  Ingenieros de Minas 
a don Francisco Javier Miláns del Bosch y del Pino.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una plaza de 
Inspector general por ascenso del de dicha categoría don Ramón 
Villanueva-Solís y Monesterio; a propuesta del Ministro de 
Industria y de conformidad con lo preceptuado en el Regla
mente Orgánico del citado Cuerpo,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en asceñso de 
escala, con antigüedad a todos los efectos del día ocho del 
pasado mes de junio, al Ingeniero Jefe de ptimera clase del 
referido Cuerpo don Francisco Javier Miláns del Boch y del 
Pino.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
ti i Ministro ae in d u s tr ia  

JO A Q U IN  PLANELL K iE R A

DECRETO de 23 de julio de 1957 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas a don Antonio Comba Sigüenza.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Minas una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase por ascenso del de dicha cate

goría don Francisco Javier Miláns del Bosch y del Pino; a pro
puesta del Ministro de Industria y de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento Orgánico del citado Cuerpo, 

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, con Antigüedad a todos los efectos del día ocho del 
pasado mes 'de junio, al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
mencionado Cuerpo don Antonio Comba Sigüenza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA

M I N I S T E R I O  
D E  INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de junio de 1957 por la que cesa como 
Secretario general de la Dirección General de Informa
ción don Salvador Pons Muñoz.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas, y de conformidad con el Decreto Orgánico de este De
partamento. de 22 de febrero de 1952. vengo en disponer el 
cese de don Salvador Pons Muñoz como Secretario general de 
la Dirección General de Información, por pasar a otro destino.

Lo que comunico a V. I., a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

ARIAS-SALGADO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de junio de 1957 por la que se nombra 
Secretario general de la Dirección General de informa
ción a don José Enrique Goma Salcedo.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas, y de conformidad con el Decreto Oigánico de este De
partamento, de 22 de febrero de 1952, vengo en nombrar a 
don José Enrique Goma Salcedo Secretario general de la 
Dirección General de Información

Lo que comunico a V. I., a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

ARIAS-SALGADO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  P E  J U S T I C I A

DECRETOS de 26 de julio de 1956 por los que se dispone 
el establecimiento de Registros de la Propiedad que se 
indican en Madrid y en Zaragoza.

El Ministerio de Justicia, con fecha treinta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis, autorizó a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para revisar la actual 
demarcación hipotecaria y establecer nuevas. oficinas en las 
poblaciones donde lo exigiere el servicio público, y así se ha 
hecho en Bilbao, Murcia y Valencia por Decretos de siete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 'seis, catorce de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y seis y dieciocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, respectivamente Las cir
cunstancias que aconsejaron tales creaciones se dan también 
en Madrid, y a más la del aumento que su término municipal 
ha experimentado, por la anexión de otros varios pertenecien
tes a distintos partidos judiciales. Por ello, de conformidad

* con lo dispuesto en los artículos doscientos setenta y cinco
• de la Ley Hipotecaria y cuatrocientos ochenta y cuatro >de su 

Reglamento, se ha instruido el oportuno expediente, que ha 
sido dictaminado favorablemente por el Consejo de Estado

En su virtud, de conformidad con la Comisión Permanente 
de dicho Alto Cuerpo Consultivo, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se establecen nueve Registros de la Pro
piedad en Madrid, que se denominarán con números correla
tivos del uno al nueve.

El Registro Mercantil se separará del de la Propiedad, al 
que actualmente está unido, quedando a cargo de dos Regii*- 
tradores de la Propiedad, conforme al régimen establecido en 
los artículos doscientos setenta y cinco de a Ley Hipotecaria, 
cuatrocientos ochenta y cinco de su Reglamento y disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Registró Mercantil.

El Registro de Hipoteca Mobiliaria y Prendo sin desplaza- 
miento estará a cargo del Registrador de la Propiedad número 
cuatro.

Artículo segundo.—El Registro de la Propiedad número uno 
estará formado por la Sección tercera del actual Registro del 
Norte.

Su demarcación arrancará de la plaza de la Cibeles; 'segui
rá por la acera izquierda de la calle de Alcalá hasta el Puente
de las Ventas, sobre eí Arroyo Abroñigal; continuará por la
línea del antiguo término de Canillas hasta el encuentro con 
la calle de López de Hoyos, o carretera de Hortaleza; bajará
por la acera de números pares de la calle de López de Hoyos
y la calle del Pinar, y seguirá por las aceras y números pares 
del paseo de la Castellana y avenida de Calvo Sotelo, hasta 
la plaza de la Cibeles.

Artículo tercero.—El Registro de la Propiedad número dos 
estará formado por la Sección primera del actual Registro del 
Mediodía.

Su demarcación abarcará el espacio comprendido entre la 
antigua línea' divisoria del término municipal de Madrid con 
las de Vicálvaro y Vallecas y otras dos líneas: una, la que 
separa este Régistro del Registro número uno. o sea la acera 
de la derecha de la calle de Alcalá, 'desde la Puerta del Sol 
hasta las Ventas y, el puente sobre el Arroyo Abroñigal: y 
otra que parte del centro de la Puerta del So1 y sigue por la 
acera izquierda de la calle de Carretas, plaza de Benavente,
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calle de Atocha y avenida de la  C iudad de B arcelona, h a s ta  
el lím ite con el an tiguo térm ino m unicipal de Vallecas.

Artículo cuarto .—El Registro de la Propiedad púm ero tres 
estará  form ado por las Secciones segunda y tercera  del Regis
tro  del Mediodía, y por los A yuntam ientos de Aravaca y El 
Pardo

La dem arcación to ta l de este Registro es ta rá  constitu ida 
por los antiguos térm inos m unicipales de Aravaca y El Pardo, 
así como el espacio com prendido en tre  la línea divisoria del 
tam bién an tiguo térm ino m unicipal de M adrid con los an ti
guos de Vallecas y Villaverde: y o tras dos líneas que p a rten  
de la plaza de Benavente, o sea unión de a  calle de C arre tas 
con la de Atocha, y siguen: una, por las aceras derechas de 
la  calle de Atocha y de la avenida de la C iudad de Barcelona 
h a s ta  el lím ite con el an tiguo térm ino de Vallecas; y otra, 
la  línea que separa este Registro con el actual de Occidente, 
ah o ra  núm ero cuatro, o sea la calle de Toledo, esquina a  la 
de los Estudios, h a s ta  el P uente de Toledo y el río M anzanares.

Artículo quinto.—El Registro de la Propiedad núm ero cua
tro  es tará  form ado por las Secciones segunda y tercera  del 
ac tual Registro de Occidente.

Su dem arcación ab arcará  el espacio com prendido en tre  la 
linea divisoria del antiguo térm ino de Madrid, con los antiguos 
térm inos de El Pardo, Aravaca, Pozuelo de Alarcón, C araban- 
chel Bajo y Villaverde, h a s ta  que cruza este lím ite el río M an
zanares; y o tras dos líneas: una , que parte  del centro de la 
P u erta  del Sol y sigue por la acera Izquierda de la calle de 
Preciados y aceras izquierda de la plaza de Santu Domingo, 
calle de Leganitos, calle de la Princesa h a sta  la plaza de la 
Moncloa, sigue por el paseo de Isaac Peral y calle del Límite, 
h a s ta  el Estadio M etropolitano, y por la izquierda de éste 
continúa h a sta  el lím ite y confluencia de ;os antiguos té rm i
nos de El Pardo, F uencarral y M adrid, por la izquierda de
la D ehesa de la Villa; y o tra  línea que pa rte  de la Puerta  del
Sol, sighe por la acera derecha de la calle de C arretas, plaza 
de Benavente. calle de Concepción Jerónim a. calle de Toledo 
h a sta  el Puente  de Toledo, ^ sigue por el río M anzanares has
ta  que este río cruza el térm ino m unicipal an tiguo de Villa- 
verde.

Artículo sexto.—El R egistro de la Propiedad núm ero cinco 
es ta rá  constituido por la  Sección prim era del ac tual Registro 
de Occidente.

Su dem arcación ab arcará  el espacio com prendido en tre  la 
línea divisoria del an tiguo térm ino  m unicipal de M adrid que 
delim itaba con los antiguos A yuntam ientos de F uencarral y
C ham artín  de la Rosa; y o tras dos líneas: una. que pa rte  del
centro de la P u e rta  del Sol y sigue la acera izquierda de las 
calles de la M ontera, Fuencarral, g lorietas de Bilbao y de Que- 
vedo, calle de Bravo Murillo, g lorieta de los C uatro  Caminos 
y calle de Bravo Murillo, h a s ta  el lím ite con el térm ino an ti
guo de C ham artín ; y otra, que parte  del centro de la P u erta  
del Sol, sigue la acera de la derecha de las calles de Preciados, 
plaza de San to  Domingo, calle de Leganitos, calle de la  P rin 
cesa h a sta  la plaza de la Moncloa, y sigue por el paseo de 
Isaac Peral y calle de Lim ite, h a s ta  el Estadio M etropolitano, 
y, por la izquierda de éste, con tinúa h a sta  el lím ite de unión 
•de los antiguos térm inos de El Pardo. Fuencarral y M adrid, 
por la izquierda de la  Dehesa de la Villa.

Artículo séptim o.—El Registro de la Propiedad núm ero seis 
estará  form ado por las Secciones p rim era y segunda del ac tual 
Registro del Norte.

Su dem arcación ab arcará  el espacio com prendido en tre  la 
línea divisoria del an tiguo térm ino m unicipal de M adrid que 
delim itaba con el antiguo térm ino de C ham artín  de la Rosa, 
entre las calles de Bravo M urillo y López de Hoyos; y o tras 
dos líneas: una, que a rran ca  de la P uerta  del Sol y sigue por 
la acera de la derecha de las calles de la M ontéra, F uencarral, 
g lorieta de Quevedo. calle de Bravo Murillo, glorieta de los 
C uatro Caminos y calle de Bravo M urillo h a s ta  el lím ite con 
el citado térm ino de C ham artín  de la Rosa; v o tra , que a r ra n 
ca de la P u e rta  del Sol y s igue,por la acera izquierda de la 
calle de Alcalá, plaza de la Cibeles, avenida de Calvo Sotelo, 
paseo de la C astellana, sube por la calle del P ina r y sigue 
por la de López de Hoyos, h a s ta  el lím ite Con los antiguos 
térm inos de C ham artín  de la Rosa y Canillas.

^ r tíc u lo  octavo.—El Registro de la Propiedad núm ero siete 
estará constitu ido por los antiguos térm inos m unicipales de 
C ham artín  de la Rosa. F uencarral y Hortaleza, y su circuns
cripción territo ria l cotncidará con la que ten ían  dichos Ayun
tam ientos an tes de su anexión a M adrid

Artículo noveno —El Registro de la Propiedad núm ero ocho 
estará constitu ido por los antiguos térm inos m unicipales ' de

Canillas, Canille jas, B ara jas  de M adrid, anexo de Alameda, 
Vicálvaro y Vallecas, y su circunscripción te rrito ria l coincidirá 
con la que ten ían  dichos A yuntam ientos an tes de su anexión 
a  M adrid.

Artículo diez.—El R egistro de la Propiedad núm ero nueve 
estará  constitu ido por los an tiguos térm inos m unicipales de 
Villaverde, C arabanchel Alto y C arabanchel Bajo, y su cir
cunscripción te rrito ria l coincidirá con la oue ten ían  dichos 
A yuntam ientos an tes de su anexión a  M adrid

Artículo once.—L a provisión de los Registros de la Propie
dad y M ercantil vacantes se efec tuará con arreglo a  los a r tícu 
los doscientos ochenta y cuatro  de la Ley H ipotecaria y cua
trocientos noventa y siete de su R eglam ento, y la titu la rid ad  
de los que ac tualm ente se ha llan  en régjm en de división- per
sonal se de term inará  en la  form a señalada en el artícu lo  cua
trocientos ochenta y seis del mismo Reglam ento.

Artículo doce.—E n cada uno de los nueve R egistros de la  
Propiedad se ab rirá  un  nuevo Libro Diario.

Artículo trece.—Los R egistros de la Propiedad de M adrid 
se dividirán en el núm ero de Secciones que se determ ine por 
el M inisterio de Justicia, a propuesta de la  Dirección G eneral 
de los R egistros y del N otariado.

Artículo catorce.—El M inistro de Justic ia , a  través de la 
Dirección G eneral de los Registros y del Notariado, ad op tará  
las m edidas necesarias pa ra  el cum plim iento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo  
a  veintiséis de julio de mil novecientos cincuen ta  y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
*  *  *

Las m ism as tazones que determ inaron  la recien te  creación 
de Registros^ de la Propiedad en Bilbao, M urcia y Valencia 
aconsejan el establecim iento de un a  nueva Oficina en Z ara
goza, para  lo cual se h a  instru ido  el oportuno expediente con 

j arreglo a  los artículos doscientos se ten ta  v cinco de la Ley 
* H ipotecaria y cuatrocientos ochenta y cu atro  de su Reglam en- 
i to, que h a  sido d ictam inado favorablem ente por el Consejo d# 

Estado.
En su v irtud, de confo rm idad ' con la Comisión P erm anente 

de dicho Alto, Cuerpo Consultivo, a  propuesta dél M inistro 
de Justic ia  y de acuerdo con el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Se establecen dos Registros de la  P ro

piedad en Zaragoza, que se denom inarán I  v II.
Artículo segundo.—El R egistro de la Propiedad I  es ta rá  for

m ado por la Sección segunda de Zaragoza y los térm inos m u
nicipales de A lfajarín , El Burgo de Ebro. Cadrete, C uarte, Mar- 
lofa-La Joyosa. Leciñega. M aría de Huerva, Pastriz, Perdigue
ra, La Puebla de Alfindén, San M ateo de Gállego, Zuera, So- 
bradiel, Torrecilla, T orres de Berrellén. Utebo y V illanueva de Gállego.

Artículo tercero.—El Registro de la Propiedad I I  es tará  in
tegrado por las Secciones p rim era y tercera de Zaragoza y los 
térm inos m unicipales agregados de Juslibol, Alfocea, Peñaflor y Villamayor.

Artículo cuarto .—El Registro M ercantil y el de H ipoteca 
M obiliaria y P renda sin desplaáfkmlento, estarán  a  cargo del 
titu la r  del Registro de la Propiedad II.

Artículo quinto.—La titu la rid ad  de los Registros de la P ro
piedad de Zaragoza I  y I I  se de term inará  en la  form a pre
v ista  en el artícu lo  cuatrocientos ochenta v seis del Reglas- 
m entó Hipotecario.

Artículo sexto.—El R egistrador de la Propiedad del I  con
servará los libros y docum entos que no puedan ser trasladados 
al otro Registro, y con tinuará  el actual Libro Diario.

El R egistrador de la Propiedad del I I  ab rirá  uno nuevo 
p a ra  el suyo.

Artículo séptimo.—El M inistro de Justicia, a  través de la 
Dirección G eneral de los Registros y del Notariado, ad op ta rá  
las m edidas necesarias para  el cum plim iento d* este Decreto.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dad en El P ardo  
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO DE 26 de julio de 1957 por el que se con
muta a Gloría Pareja Centenera la pena impuesta.

Visto el expediente de indulto de Gloria Pareja Centenera,
Incoado en virtud de exposición elevada a1 Gobierno, ai am
paro de lo dispuesto en el párrafo segunde del articulo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Ma
drid, que la condenó, en sentencia de diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, como autora de un delito con 
tinuado de robo, con la concurrencia de una circunstancia
agravante, a la pena de cinco años de prisión menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer
del Tribunai sentenciador; previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Gloria Pareja Centenera, conmutando 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la ex
presada sentencia por la de un año de prisión menor.

Así Lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se indulta
a Antonio García Pérez del resto de la pena que le
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio García Pérez, con
denado poi la Sala segunda del Tribunal Supremo, en sen
tencia de catorce de febrero de mil novecientos cincuenta v 
siete (casando la dictada por la Audiencia Provincial de To
ledo en dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta y seis),
como autor de un delito de homicidio, con la concurrencia de 
dos circunstancias atenuantes, a la pena de ocho años de 
prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto dé 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el. parecer dei 
Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Antonio García Pérez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir, y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se indulta 
a José Virgil Yáñez del resto de la pena que le queda 
por cumplir.

Visto ei expediente de indulto de José Virgil Yáñez, con
denado por la Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia 
de dieciséis de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
como autor de un delito de robo en casa habitada, a la pena 
de seis años y un día de pres’dio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistros, y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a José Virgil Yáñez del resto de la pena 
privativa de libertad que le queda por cumplir, y que le fué 
Impuesta por la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiséis de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia •

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se indulta 
a José de Diego Martínez del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José de Diego Martínez, 
condenado por la Sala segunda del Tribunal Supremo en 
sentencia de nueve d* mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis (casando la dictada por la Audiencia Provincial de 
Córdoba en primero de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco), como autor de nueve delitos consumados de falsi
ficación en documentos mercantiles, sin la concurrencia de 
circuntancias modificativas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de tres años de presidio menor por cada uno de ellos, 
con el limite legal correspondiente y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con e) parecer del Ministerio Fiscal y de ía 
Sala sentenciadora; previa deliberación de. Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José de Diego Martínez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir, y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se indulta, 
parcialmente a Miguel Angel Echarri Irurzun.

Visto el expediente de indulto de Miguel 'Angel Echarri 
Irurzun, condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona, 
en sentencia de ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis, como autor de un delito de robo, sin la concurrencia 
de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del 
Tribunal sentenciador; previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistrosl y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Miguel Angel Echarri Irurzun de la 
mitad de la pena privativa de libertad que le fué impuesta 
en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

, . FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDl BAÑALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 11 de julio de 1957 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. Sr.; En el pleito contencioso-administratlvo núme
ro 6.343, interpuesto por «Salinera Española, S. A.», contra acuer
do del Tribunal Económico Administrativo Central de 1 de 
febrero de 1955. sobre liquidación de la Contribución de Usos 
y Consumos por el concepto de la sal, la Sala Tercera oe lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dicta
do sentencia en 12 de marzo de 1957, cuya parte dispositiva 
dice así;

«Fallamos que debemos revocar y revocamos el acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo Central de 1 de febrero 
de 1955 en el presente pleito recurrido, y en su lugar déc ara
mos que las 6.680 toneladas de sal vendidas por «Salinera Es
pañola, S. Aj>, a «Pesquerías y Secaderos de Bacalao de Espa*
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fta. S A.», en el primer trimestre de 1994. para su consumo 
fuera de las aguas Jurisdiccionales españolas, en mares Ubres, 
no están sujetas a la Contribución de Usos y Consumos; v de
claramos nula y sin ningún valor ni efecto la liquidación orac- 
ticada por la Administración de Rentas Públicas de Baleares 
en lo que se refiere a la cuota correspondiente a la antes ex- 
piesada cantidad Oe sal vendida y ordenamos la devolución * 
«Salinera Española, S. A.», de la 9uma ingresada por tal con
cepto.»

De conformidad con el anterior fallo, este Ministerio, ec 
cumplimiento d e jo  establecido en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de lo Contencioso-Administrativo, ha tenido a 
bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios 
términos.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1957.—Por delegación, A. Cejudo, 

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo Inter
puesto. en única instancia, ante la Sala Tercera del Tribuna- 
Supremo. entre el Consejo General de los Ilustres Colegios de 
Abogados de España y el Ilustre Colegio de Abogados de Ma
drid. demandantes, representados por el Procurador don Carlos 
Salas Sánchez Campomanes, bajo la dirección del Letrado don 
Manuel Escobedo, v la Administración General del Estado, de
mandada. y en su nombre el Fiscal, contra Orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de julio de 1955. que determina las cifras de 
capital y depósito exigióles a la Entidad «Codexsa» para su ins
cripción en el Registro Especial de Seguros, se ha dictado con 
fecha 11 de abrir de 1957 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue

«Fallamos que. estimando la-excepción de incompetencia de 
Jurisdicción alegada por el Fiscal, debemos abstenernos y nos 
abstenemos ae entrar a conocer del fondo del recurso Inter
puesto por el Procurador don Carlos Salas Sánchez Campoma
nes. en nombre y representación del Consejo General de los 
Ilustres Colegios de Abogados de España y del Colegio de Abo
gados de Madrid, contra la Orden de 7 de julio de 1955 del 
Ministerio de Hacienda a que la demanda se contrae.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo Contehcioso-Admmis- 
trativo. aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y .efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 10 de junio de 1957.—P. D., A de las Alas Pumariño. 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 1 de julio de 1957 por la que se aprueban 
los nuevos Estatutos sociales de Unión Catalana, So
ciedad Anónima de Seguros.

Umo. Sr.: Vista la instancia presentada por Unión Catala
na, S. A. de Seguros, en demanda de que se le autorice el nuevo 
texto de Estatutos sociales, aprobado por la Junta general extra- 
qrdinaria de accionistas celebrada el día 21 de diciembre 
de 1953 al objeto de adaptar la nueva ordenación social a lo 
dispuesto por la Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951;

Visto el informe favorable emitido por el Servicio de Asun- 
.tos Generales ae esa Dirección General y lo previsto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de febrero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder á lo solicitado por 
Unión Catalana. S A de Seguros, aprobándose con esta fecha 
el texto de ios nuevos Estatutos sociales autorizados por la 
Junta general extraordinaria de accionistas en 21 de diciembre 
de 1953

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1957—P D., A. de las Alas Pumariño. 

l!lmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 29 de julio de 1957 por la que se aprueba 
modelo de suplemento para las pólizas de Accedentes 
del Trabajo a M. A. P. F. R. E.. Mutua de s eguros 
Agrícolas.

limo Sr.: Vista la solicitud presentada por M. A. P. F. R. EL 
Mutua, de Seguros Agrícolas, interesando ia aprobación de un 
modeló de suplemento para las pólizas de Accidentes del T:a- • 
bPslo. a cuyo objeto ha presentado la documentación e**gida 
por ia legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la aprobación sott* 
citada.

Lo que comunico a V. 1  para su conocimiento y efectoe 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de Julio de 1957.—P. D„ A. de las Alas Pumariño. 

Umo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 29 de julio de 1957 por la que se autoriza la 
elevación de la cifra de indemnizaciones hasta pese
tas 2.500 a la Sociedad Anónima de Seguros «La Fe»t

Umo Sr.: Vista la solicitud presentada por «La Pe, S A.»,
interesando autorización para elevar la cifra de las indemni
zaciones que conceda a sus asegurados hasta la cantidad de 
2.500 pesetas, a cuyo objeto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder ía autorización soli
citada, con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoe 
oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1957.—P. D.f A. de las Alas Pumariño. 

Umo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se autoriza 
a la Diputación Provincial de Albacete para crear su
escudo heráldico.

La Diputación * Provincial de Albacete, en cumplimiento 
de acuerdo adoptado por la Corporación, elevó para su apro* 
bación la memoria descriptiva del escudo heráldico y modelo 
de éste para la representación de dicha provincia.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, y emitido 
el correspondiente dictamén por la Real Academia de la His
toria. favorable a que se conceda la petición solicitada; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Excelentísima Diputación 
Provincial de Albacete para la creación de su escudo heráldico 
provincial, en sus dos modalidades de grande y pequeño, tal 
como fué propuesto y dictaminado por la citada Real Acade
mia y para uso del mismo, ordenándose en la forma expuesta 
en su Memoria descriptiva y aprobada por la Real Academia 
de la Historia.

Asi lo dispongo,por el presente Decreto, dado en Madrid4a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA
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DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se autoriza 
al Ministro de la Gobernación para contratar la ad
quisición del material que se indica, mediante la cele
bración de concurso público.

Para adaptar los emisores y receptores »adiotelegráíicos de 
la Administración española'destinados a servicios fijos ai nuevo 
sistema de comunicación por desplazamiento de frecuencia, se 
prersa realizar la adquisición de los correspondientes equipos 
con cargo a los créditos asignados al actual ejercicio econó
mico.

La libertad que se concede a los licitadores para que. dentro 
de las condiciones fundamentales que el pliego facultativo esta
blece puedan proponer variaciones o mejoras en las mismas, 
aconseja se haga uso de la autorización que concede el apar
tado cuarto de*l artículo cincuenta y cuatro del capitulo quinto 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Públida

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Conseje de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para contratar mediante la celebración de concurso público 
una concurrencia nacional, extranjera y mixta la adquisición 
de tres unidades para la adaptación de emisores y receptores 
radiotelegráficos ai sistema ¿2 comunicación radio por des
plazamiento de frecuencia, por un importe máximo de doscien
tas ochenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se autoriza 
la segregación del barrio de la Cruz de Barbará del
Municipio de Santa María de Barbará, y posterior
agregación al de Sabadell.

Por estimar que concurren los motivos de necesidad y con
veniencia económica y administrativa, previstos en el aparta
do c) del artículo trece del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local, de veinticuatro de junio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en relación con el número primero del artículo 
dieciocho de dicha Ley, que aconsejan la segregación del barrio 
de la Cruz de Barbará, perteneciente al municipio de Santa 
María de Barbará, para su posterior agregación al de Sabá- 
dell. en la provincia de Barcelona: de conformidad con el dic
tamen emitido por la Dirección General de Administración Lo
cal y el del Consejo de Estado en Comisión Permanente: a
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se acuerda la segregación del barrio de 
la Cruz de Barbará, perteneciente al municipio de Santa María 
de Barbará, con una extensión de doscientas trece con cin
cuenta hectáreas, para su posterior agregación al -de Sabadell. 
en la provincia de Barcelona.

Artículo segundo.—Se faculta al Ministro de la Gobernación 
para disponer lo pertinente en orden a la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministrp de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por e l que se consti
tuye en Entidad local menor el pueblo de San Isidro 
de Benagever.

Construido por. el Instituto Nacional de Colonización un 
nuevo meblo, al que se ha dado el nombre de San Isidro de 
Benagever. enclavado en-los términos municipales de Bétera 
y Moneada, de la provincia de Valencia, y del cual se hallan

 entregadas sesenta viviendas a otros tantos colonos: de acuer- 
 do con lo establecido en el articulo primero del Decreto de 
 veintiocho de octubre de mil novecientos cincuenta y . cinco y 
 en la disposición transitoria del mismo: a propuesta del Mi

istro de la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se constituye en Entidad local menor 
el pueblo de San Isidro de Benagever. construido por el Ins
tituto Nacional de Colonización en los términos municipales 
de Bétera y Moneada, de la provincia de Valencia

Artículo1 segundo.—Por pertenecer a) té¡minr municipal de 
Moneada la mayor parte de los terrenos qm- constituyen la 
Entidad local menor creada, así como su mayor proximidad, 
y ser el centro normal de actividad, con el que vienen rela
cionándose los colonos, quedará incluida -n el repetido tér
mino municipal de Moneada la totalidad de dicha Entidad 
local menor

Así lo dispongo por el oresente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación  

C AM ILO  ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el con
curso que se cita .

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de doce de 
febrero del corriente año el proyecto de bases para el sumi
nistro de dos grúas de torre para el dique flotante y depo
nente del puerto de Barcelona, se ha tramitado reglamenta
riamente el oportuno' expediente de excepción de subasta, a 
los fines del Decreto previo de autorización para anunciar y 
celebrar el concurso de que se trata, con favorable infi rme 
de la Intervención General de ,1a Administración del Estado: 
y de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para anunciar y celebrar el concurso para suministro de dos 
grúas de torre para el dique flotante y deponente del puerto 
de Barcelona, con arreglo al proyecto de pases aprobaclo téc
nicamente por Orden ministerial de doce de febrero del co
rriente .año y demás disposiciones vigentes sobre la materia 
de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas. '

JORGE V IG O N  ¿UE R O D IA Z

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se declara 
de urgencia, a efectos de expropiación forzosa, la eje
cución de las obras que se especifican.

Aprobada técnicamente por Orden ministerial de veintitrés 
de maye de mil novecientos cincuenta y siete la propuesta 
de adquisición de terrenos en La Florida, término municipal 
de "Sote del Barco (Oviedo) para la apertura de una cantera, 
cuya piedra habrá dé destinarse a los obras dé consolidación 
del diaue del Oeste y contradique del puerto de San Esteban 
de Pravia. ambas de gran urgencia., no sólo para la norma
lización y mejora de los servicios del mismo, sino para poder 
resolver el problema que en las actuales circunstancias plan
tea aquella barra, cuyo peligro y, dificultades es imprescin
dible corregir urgentemente, en evitación, de males cuyas con-
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secuencias pudieran ser muy graves; y teniendo en cuenta 
que los propietarios de ios terrenos afectados no están con
formes con la propuesta de cesión, lo que supone un retraso 
que, por las razones apuntadas, es necesario evitar a toda 
costa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara de urgencia, a los efectos de ex
propiación forzosa, la ejecución de las obras de consolidación
del dique del Oeste y contradique del puerto de San Esteban
de Pravia.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras PUbllcas.

JORGE V1GON SUEROD1AZ

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carretera por las 
que se adjudican definitivamente los servicios de Trans
portes de viajeros entre las localidades que se citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 
de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Almadén 
y Saperuela. provincia de Ciudad Real (expediente núm. 6.249), 
a don Ciríaco Rivera Morillas, con arreglo a las .siguientes con
diciones:

1 a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el) de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Almadén y Saceruela, de 40 kilóme
tros de longitud, pasará por Almadenejos y Gargantiel, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de Almadén para Almadenejos, puntos in
termedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones*

Una expedición entre Saceruela y Almadén y otra expedi
ción entre Almadén y Saceruela.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Pontiac», de 21 HP. de potencia; car

burante, gasolina; matricula, BA-3643; con capacidad para 15 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus de reserva de 20 HP. de potencia, con capacidad 
para 20 viajeros sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.,

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a. la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa ‘aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-basé:
Clase única: 0,55 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,07 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado á transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial

de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados dará lugar a* la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación

y Transportes por Carretera.
2.662.

*  *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 
de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico. 
de viajeros, equipajes, y encargos por carretera entre San Ví

rente de Alcántara y Valencia de Alcántara, provincias de Ba
dajoz y Cáceres (expediente núm. 6.183), a don Félix Magro 
Carrasco, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y abo, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre San Vicente de Alcántara y Valencia 
de Alcántara, de 12 kilómetros de longitud, se realizará. sin 
paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones entre San Vicente de Alcántara y Valencia 
de Alcántara y otras dos expediciones entre Valencia de Alcán
tara y San Vicente de Alcántara.

'El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Ford», de 17 HP. de potencia; carbu

rante, gásolina; matrícula SA-2681; con capacidad para 18 via
jeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus de reserva marca «Dodge», de 21 HP. de po
tencia; carburante gasolina; matricula ZA-975; con capacidad 
para 20 viajeros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu- 

Jación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,66 pesetas por viajero-kilómetro Uncluido im-' 

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,033 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose soore las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metras cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de junio siguiente). *
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8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en ía Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de once cuatro (11.4) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Badajoz y Cáceres la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación
y Transportes por Carretera.
2.663.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 
de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ateca y 
Torrijos de la Cañada, provincia de Zaragoza (expediente nú
mero 4.931), convalidando el que actualmente explota, a don 
Gaspar Martínez Inogés, con arreglo a las siguientes condi
ciones: ,

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ateca y Ton i jos de la Cañada, de 20 
kilómetros de longitud, pasará por Moros y Villaluenga, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones.

Una expedición entre Ateca y Torrijos de la Cañada y otra 
expedición entre Torrijos de la Cañada y Ateca.

El horario de estas expediciones se lijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jeíar 
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP. de potencia; car

burante, gasolina; matrícula SO-661; con capacidad para 18 
viajeros sentados con clasificación única.

Omnibus de reserva de igual capacidad y características 
que el anterior.

Las demás características de estos vehículos deberán' ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu- 
láción, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los (transportes ¡Mecanices por c arretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de-billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0675 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros^se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a Ei adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones, por Un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,130 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial

de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicie comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza la fecha en 
que se se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento de acta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.
t

Sr. Inspector Jefe de la Inspección cfentral de Circulación
y Transportes por Carretera.
2.664.

* *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 
de febrero de 1957. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Badalona 
(estación) y Font de la Rosa (Cañet), provincia de Barcelona 
(expediente núm. 5.022), a Boix y Compañía, Autobuses Bada- 
lona-Cañet, convalidando el que actualmente explotan, con arre
gle a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en p\ Reglamen
to de Ordenación de ms Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itmerario entre Badalona (estación) y Font de la 
Rosa (Cañet), de 5.460 kilómetros de longitud, pasará por la 
Plaza Ventura-Instituto y Búfala, en el de ida, de 5,460 
kilómetros de longitud, y con regreso directo por Bugalá a Ins
tituto, de 3,860 kilómetros de longitud, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en tedes los puntos 
mencionados. anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Nueve expediciones de ida y vuelta, y los festivos se rea
lizarán trece expediciones de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un autobús marca «G. M. C.», de 21 HP. de potencia; car

burante, gasolina; matricula B-44311; con capacidad para 19 
viajeros sentados, con clasificación única.

Un autobús de reserva, marca «Reo», de 22 HP. de potencia; 
carburante, gasolina; matrícula B-53910; con capacidad para 22 
viajeros, cor. clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se lijar, er. el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción dq los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 120 
kilogramos, con un volumen aproximado de 3,870 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de junio siguiente).



B. O. del E.—Núm. 213 21 agosto 1957 4187

8.a E ste  serv ic io  se  c la sifica  co n  resp ec to  a l ferro ca rr il, 
como afluente grupo b).

9.a La' exn ('fac:cr. d-ai servicie; comenzará en el plazo má
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de publicación 
de .a -j c í - . í - - va u<r la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, debiendo ei adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras P rivón? de Barcelona la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central xie Circulación 
y Transportes por Carretera.
2.665.

*  *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 
de febrero de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte. mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ciudad 
Real y Agudo, provincia de Ciudad Real, a don Martin López 
Alvarez, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.3 En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ciudad Real y Agudo, de 106,5 kiló
metros de longitud, pasará por Piedrabuena, Luciana y Puebla 
de Don Rodrigo, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de realizar tráfico de Ciudad Real 
para Piedrabuena,. puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Los lunes, miércoles y viernes, una expedición *entre Agudo 

y Ciudad Real, y los martes jueves y sábados, otra expedición 
entre Ciudad Real y Agudo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Graham-Brothers», de 23 HP. de po

tencia; carburante, gasolina; matrícula, V-8284; con capacidad 
para treinta viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Dodge», de 22 HP. de potencia; carbu
ró te , gasolina; matrícula V-14499; con capacidad para 30 via
jeros sentados, con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los, respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro 'servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de 'os Tri-v c 'r' ‘ "'-cr '‘"mrefera.

5 a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión. pero se utilizaran los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,58 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,07 pesetas por 

cada Í0 kilogramos-kilómetro o fracción.
. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproximado de u,084 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto âl ferrocarril, 
como afluente grupo b). •

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lp que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

$>r. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación
y Transportes por Carretera.
2.666.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D E CR ETO S  de 26 de julio de 1957 por los que se autori
zan las adquisiciones que se determinan.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de indica
dores de dirección y velocidad del viento, y al objeto de asegurar 
a los mismos la eficiencia total para el servicio a que se 
destinan, los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías 
y condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del 
Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, seis indicadores de dirección y 
velocidad de viento, por un importe total máximo de ciento 
setenta y dos mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis' de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

• • •

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de inaica- 
dores de radiofaro, y al objeto de asegurar a los mismos la 
eficiencia total para el servicio a que se destinan, los adjudi
catarios han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.->-Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, diez indicadores de radiofaro, por un 
importe total máximo de ciento sesenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

* FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA ^

*  •  •

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuerto, del Ministerio! del Aire, para la adquisición de 
mobiliario para la ampliación y adaptación de la torre de 
mando en la Base Aérea de Son San Juan, y al objeto de asegurar 
al mismo una inmejorable calidad, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y condiciones especiales, debiendo 
éstos presentar los modelos a fin de adoptar los que se ccnsi- 
deren más. indicados para el servicio a que serán destinados, por
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lo que este caso se considera comprendido en ios apartados 
tercero y cuarto, articulo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O :

Articulo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, mobiliario para la ampliación v 
adaptación de la torre de mando en la Base Aérea de Son San 
Juan, por un importe total máximo de ciento treinta mil nove
cientas setenta pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

F R A N CISCO  FRA N CO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

• •  •

En virtud del expediente incoado por el S erv icio . de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
A ire para la confección de gorros para uniformes de trabajo 
de tropa, y al objeto de asegurarles una inmejorable calidad, 
los adjudicatarios, a quienes la Administración facilitará i a ma
teria prima, han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales por lo que este caso se considera comprendido en 
los apartados tercero y sexto, artículo cincuenta y cuatro, capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
dé la Hacienda Pública; a  propuesta del Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar mediante concurso, la confección de sesenta y cuatro 
mil trescientos cincuenta y seis gorros de chéster para uniforme 
de trabajo de tropa, por un importe total máxim o de cuatro
cientas dieciocho mil trescientas catorce pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

* * *

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Trans
misiones del Ministerio del Aire para la adquisición de jyegos 
de radioteléfonos de VHF.— FM, compuestos cada uno de una 
estaciór fija  y seis corresponsales, y al objeto de asegurar a los 
mismos una inmejorable calidad técnica, los adjudicatarios han 
de reunir las debidas garantías y condiciones especiales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado tercero, 
artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a 
propuesta del Ministro del Aire, y  previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza al M inistro del Aire para ad
quirir mediante concurso, tres juegos de radioteléfonos de 
V H P F M ,  por un importe total m áxim o de un millón ochenta 
mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de m il novecientos cincuenta y siete.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

En virtud del expediente incoado por la Dirección G eneral 
de Industria y M aterial del Ministerio del Aire para la adquisi
ción d e 'a ltíg ra fo s  (barógrafos) y bandas registradoras, y al 
objeto de asegurar a los mismos una inmejorable calidad téc
nica,' los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías y 
condiciones especiales, por lo que este caso se considera com
prendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro,

eapituu quinto, de la vigente Ley cte Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública ; a propuesta del Ministro del 
Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Se autoriza ai Ministro del Aire para ad
quirir, mediante concurso, diez altígrafos (barógrafos) y qui
nientas bandas registradoras, por un imperte total máxime de 
doscientas diez mil pesetas.

Así j o  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

F R A N CISCO  FRANCO
£i M in istro  dei Aire.

JO SE  R O D R IG U E Z  Y  D IA Z  DE LECEA

En virtud del expediente incoado por la Dirección G eneral 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adquisi
ción de una serie experimental de diez aviones reactores 
de enseñanza avanzada y de entrenamiento tipo E. catorce 
(HA-doscientos R. uno), cuyo importe ha de ser hecho efectivo 
con cargo a los créditos presupuestos del presente ejercicio 
económico y del próximo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
por lo que este caso se considera comprendido en el . apartado 
segundo, articulo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Publica y de acuerdo con lo dispuesto en ei párrafo tercero, 
artícuic* sesenta y siete del capítulo sexto de la citada dispo
sición; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, por concierto directo con la industria «La Hispano 
Aviación Sociedad Anónima», una serie experimental de diez 
aviones reactores de enseñanza avanzada y de entrenamiento 
tipo E. catorce (HA-doscientos R. uno), por un importe total 
de treinta y un millones seiscientas cinco' mil seiscientas ochen
ta y cinco pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FR A N CISCO  FRAN CO
El M in istro  d el A ire,

JO SE  R O D R IG U E Z  Y  D IA Z  DE LE C E A

*  *  *

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y M aterial dei Ministerio del Aire para la adquisi
ción de aviones de entrenamiento avanzado, tipo E doce (HA- 
cien-E u n o , cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo 
a los créditos presupuestos del presente ejercicio económico y 
del próximo de mil novecientos cincuenta y ocho, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado segundo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de ia Hacienda Pública, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo tercero, artículo sesenta 
y siete del capítulo sexto de la citada disposición; a propuesta 
del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir, por concierto directo con la industria «La Hispano Avia-' 
ción, Sociedad Anónima», cuarenta aviones de entrenamiento 
avanzado, tipo E doce (HA-cien-E uno), por un importe total 
de setenta y un millones novecientas treinta y siete mil ciento 
cincuenta y cuatro pesetas.’

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FR A N CISCO  FRA N CO
El M in istro  dei. A ire, 

JO SE  R O D R IG U E Z  Y  D IA Z  DE LECEA

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y M aterial del Ministerio del Aire para la  adqui-
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sición de un prototipo (dos unidades) de helicóptero birreactor 
mono-rotor de carga v transporte (AC-veintiuno), cuyo iippor- 
te ha de ser efectivo con cargo a los créditos presupuestos del 
presente ejercicio económico y de los próximos de mil nove
cientos cincuenta y ocho y mil novecientos cincuenta y nueve, 
por io que .este caso se considera comprendido en el apartado 
segundo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, y de acuerdo co n 4 lo dispuesto en el párrafo tercero, 
artículo sesenta y siete del capítulo sexto, de la citada dispo- , 
sición; a propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

, Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui
rí r por concierto directo con la Industria «Aerotécnica So
ciedad Anónima», un prototipo (dos * unidades) de helicóptero 
birreactor mono-rotor de carga y transporte (AC-veintiuno», 
por un importe total de. cincuenta millones de pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

• *  *

En virtud del expediente incoado por la Dirección Geñeral 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de un prototipo (dos unidades) de helicóptero de Escuela 
(AC-doce), cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo a 
los créditos presupuestos del "presente ejercicio económico y 
del próximo dé mil novecientos cincuenta y ocho, por lo que 
este caso se considera comprendido en el apartado segundo,, 
artículo cincuenta y siete capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, y 
de acuerdo con lo dispuesto, en el párrafo tercero, artículo sê  
senta y siete del capítulo sexto de la citada disposición; a pro
puesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, •

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adqui

rir por concierto directo con la Industria «Aerotécnica, So
ciedad Anónima», un prototipo (dos unidades) de helicóptero 
de Escuela (AC-doce), por un importe total de diez millones 
de pesetas.

Así Ir dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y' siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETOS de 26 de julio de 1957 por los que se  
autorizan las subastas de obras que se detallan.

En virtud del expediente* incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos, dei Ministerio del Aire, para la ejecución de la 
obra «Alojamiento de carácter militar en Aranjuez», cuyo im
porte ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos presu
puestos del presente ejercicio económico y del próximo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo tercero, artículo sesenta y siete del capítulo sex
to de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

judicar mediante concurso la ejecución de la obra «Alojamien
to de carácter militar en Aranjuez», por un importe totai má
ximo de quince millones. seiscientas sesenta y dos mil cuatro
cientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Aire, 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos, del Ministerio del Aire, para la ejecución de la j 
obra «Reforma en el Pabellón de Tropa de la Escuela Básica 
de Matacán (Salamanca)», cuyo importe ha de ser hecho efec
tivo con cargo a los créditos presupuestos del presente ejer
cicio económico y del próximo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, por lo que este caso se considera comprendido en ios ar
tículos cuarenta y nueve al cincuenta y tres, ambos inclusive, 
capitulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, y de acúerdo con lo dispuesto 
en el párrafo • tercero, articulo sesenta y siete del capítulo sex
to de la citada disposición; a propuesta deí Ministro del Aire, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

judicar por, subasta pública la ejecución de la obra «Reforma 
en el Pabelión de Tropa de la Escuela Básica de Matacán (Sa
lamanca)», por un importe total de dos millones doscientas 
noventa y ocho mil novecientas cuarenta pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Airé.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
• • •

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos, del Ministerio del Aire, para la ejecución de la 
obra «Terminación del edificio para cocheras e instalaciones 
en la Academia General deL Aire, de San Javier (Murcia), cu
yo importe ha de ser hecho efectivo con cargo a los créditos 
presupuestos del presente ejercicio económico y del próximo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por lo que este caso se 
.considera comprendido en los artículos cuarenta y nueve al cin
cuenta y tres, ambos inclusive, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo tercero, artículo 
sesenta y siete del capítulo sexto de la citada disposición; a 
propuesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

judicar por subasta pública la ejecución de la obra «Termina
ción del edificio para cocheras e instalaciones en la Academia 
General del Aire, de San Javier (Muria)», por un importe to
tal de- un millón cuatrocientas veinticinco mil trescientas pe
setas. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de julio dé mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
«  *  • 1

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos, del Ministerio del Aire, para la ejecución de'la  
obra «Ampliación del comedor de tropa en la Base Aérea de 
León.—Solución ‘B», cuyo importe ha de ser hecho efectivo con 
cargo a los créditos presupuestos del presente ejercicio econó
mico y del próximo de mil novecientos cincuenta y ocho, por 
lo que este caso se considera comprendido en los artículos cua
renta y nueve al cincuenta y tres, ambos inclusive, capitulo 
quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda' Pública, y de acúerdo con io dispuesto en el pá
rrafo tercero, artículo sesenta y siete del capitulo sexto de la 
citada disposición; a propuesta del Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar por subasta pública la ¡ejecución de la obra «Amplia
ción del comedor de rtropa eli la Base Aérea de León.—Solu
ción B»; por un importe total de dos millones setenta y un ínil 
treinta y seis pesetas con sesenta y ocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de*julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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M IN IST ER IO  DE LA V IVIEN D A
DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se autoriza

al Instituto Nacional de la Vivienda para la expropiar
don forzosa de terrenos en el término municipal de 
Jaén, para la construcción de viviendas de «renta limi
tada».

Con el fin de facilitar solares aptos para  la edificación de 
viviendas de «renta lim itada» en el térm ino m unicipal de Jaén  
a  los >romotores que lo soliciten, es necesario que, dentro del 
P lan  G eneral de urbanización de dicha cari tal, se expropie
y urbanice un amplio sector a uno y otro lado de la carre tera
general de Madrid, que quedará como eje principal de la nueva 
ordenación urbana del sector. El em plazam iento de este polí
gono cuenta con la aprobación del Excmo. A yuntam iento de 
aquella ciudad, y ha  sido elegido por su situación respecto al 

. casco urbano, facilidad de comunicaciones y de instalación 
de los sum inistros de agua y electricidad v del servicio de 
alcantarillado.

El In s titu to  Nacional de la Vivienda, con arreglo a lo dis
puesto en el . apartado  b) de la base tercera y base once del 
Decreto de prim ero de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco y en el Decreto de,veintiséis de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis, de acuerdo con la Dirección G eneral de 
U rbanism o de este M inisterio y con los (^iganismos locales, 
o rien ta  la construcción de viviendas de «renca limitada» hacia 
el sector que luego se describe, y por ellt> habrá de adquirir 
y urbanizar los terrenos comprendidos en el mismo y ad judicar 
en su día a los prom otores los solares resultantes increm en
tando  al valor del suelo el costo de la urbanización.

Por el interés de estas obras y de acuerdo con el Decreto- 
ley de prim ero de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
y Decreto de igual fecha, se autoriza al In s titu to  Nacional 
de la Vivienda para  proceder a, la expropiación forzosa de los 
referidos terrenos con arreglo ¿1 procedimiento establecido en 
el artículo sesenta y cuatro del Reglam ento de veinticuatro de 
Junio de mil novecientos cincuepta y cinco, dictado para  la 
aplicación de la Ley de quince de Julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro  y disposiciones complem entarias.

En su virtud, a  propuesta del M inistro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo dé Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 

los terrenos que a continuación se describen, y cuya expropia
ción forzosa hab rá  de llevarse a  efecto por el In s titu to  Nacio
nal de la Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido 
en el artículo sesenta y cuatro del Reglam ento de veinticuatro 
de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para  
la  aplicación de . la Ley de quince de julio de. mil novecientos 
cincuenta y cuatro y disposiciones com plem entarias con des
tino a la construcción de viviendas de «renta limitada».

Proyecto de ejecución de un polígono denom inado «El Va
lle», en el térm ino municipal de Jaén, que lim ita: al Norte, 
con vía del ferrocarril, carre tera  de M adrid y carre tera  de 
Torrequebradilla; al Este, con línea quebrada que. arrancando  
de la carre tera  an terio r en su encuentro con el camino del 
P uente de Tablas, sigue una orientación general sensiblem ente 

, paralela a  la carretera  de M adrid h asta  »a parcela nüm ero 
ciento ochenta del C atastro  parcelario, girando después en la 
dirección Este Oeste hasta  el camino de Puente de Tablas 
que sigue en una d istancia de doscientos tre in ta  y cinco me
tros. aproxim adam ente: al Sur, con línea norm al al camino 
anterio r y un recorrido de setenta y cinco metros, fábrica de 
óxidos rojos, cruza la carretera  de M adrid y sigue la avenida 
de Ruiz Jiménez, y al Oeste, con el paseo del Generalísimo 
y calle de Andrés Segovia h asta  la vía del ferrocarril, donde 
se cierra el polígono. Tiene una superficie de cuatrocientos 
cinco mil m etros cuadrados, y en él se provecta edificar . dos 
mil cuatrocientas viviendas de «renta limitada».

Artículo segundo.—La Dirección G eneral de Urbanismo, de 
acuerdo con el In stitu to  Nacional de la  Vivienda y los Orgar. 
nismos Locales de Urbanismo, redactará  el proyecto de urba
nización de la zona dem arcada y fijará las características de 
la,s viviendas que hayan de construirse por los prom otores que 
se comprometan a cum plir cuan tas norm as se dicten al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
£1 M inistro do la Vivienda  

JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO de 26 de julio de 1957 por el que se autoriza 
al Instituto Nocional de la Vivienda para la expro
piación forzosa de terrenos en el término municipal de 
Aranjuez, con destino a la construcción de viviendas 
de u,renta limitada».

El increm ento de población que se producirá en A ranjuez 
con motivo de la im plantación de nuevap industrias hace nece
sario prever la edificación de viviendas, y para evitar que el 
crecimiento del casco actual se haga de una m anera desor
denada es precisS facilitar en su día a los prom otores solares 
aptos para la construcción de viviendas de «renta lim itada», 
dentro del P lan en estudio por la Comisión Provincial de Ur
banismo. Para  ello, se ha elegido un amplio sector aJ Suroeste 
del casco de la población, bien comunicado con el mismo, y 
en el que podrán resolverse con facilidad os sum inistros de 
agua y electricidad y el servicio de evacuación de aguas resi
duales Su em plazam iento cuenta con la aprobación del Ayun
tam iento  de dicha población.

El In s titu to  Nacional de la Vivienda, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado  b) de la base tercera y base once del 
Decreto de prim ero de Julio y en el Decreto de veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta y seis, v de acuerdo con 
la Dirección G eneral de Urbanismo de este M inisterio y con 
los Orgánismos locales, o rienta la construcción de viviendas 
de «renta lim itada» hacia el sector que luego se describe y 
por. ello habrá de adquirir y urbanizar ’os terrenos compren
didos y ad judicar en su día a los prom otores los solares resul
tantes, increm entando al 'va lo r del suelo el costo de la urba
nización.

Por el in terés de estas obras y de acuerdo con el Decreto- 
ley de prim ero de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
y Decreto de igual fecha, se autoriza al in s titu to  Nacional de 
la  Vivienda para  proceder a  la expropiación forzosa de los 
referidos terrenos, con arreglo ai procedimiento establecido en 
el artículo sesenta y cuatro  del Reglaménso de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para  
la  aplicación de la Ley de quince de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro  y disposiciones complementarias.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia la ocupación de 

los terrenos que a  continuación s* describen, cuya expropia
ción forzosa habrá  de llevar a efecto el In s titu to  Nacional de 
la  Vivienda, con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo sesenta y cuatr<¿ del Reglam ento de veinticuatro de 
jun io  de mil novecientos cincuenta y cinco, dictado para la 
aplicación de la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y disposiciones com plem entarias, con des
tino a la construcción de viviendas de «renta lim itada»

Proyecto de ejecución de un polígono en térm ino m unicipal 
de Aranjuez, de la  provincia de Madrid, si7¿,ad al Suroeste 
del casco urbano actual, form ado por tres zonas o sectores 
separadas en tre  sí por la varian te  proyectada de la carre tera  
de M adrid a  Cádiz y camino del Matadero. Lim ita: al Norte, 
con línea quebrada form ada por el camino del M atadero, te rre
nos de la Sociedad Española de Cables Eléctricos, finca de 
don Alfonso Peña Boeuf, calle de nueva construcción, calle de 
los Camellos, varian te  de la carre tera  de M adrid a Cádiz y 
calle de los Perros; ai Este, con calle de Valeras, canal de 
las Aves y terrenos del Colegio de Loyola; al Sur, en línea 
quebrada de 817 metros, aproxim adam ente, de longitud, con 
terrenos dél Patrim onio Forestal del Estado y de la Sociedad 
T ransradio  Española, y al Oeste, con la vía que enlaza la 
calle de las Olivas con el cam ino del M atadero, donde se 
cierra el polígono. Tiene una superficie de doscientos ochenta 
y dos mil trescientos veintiocho m etros cuadrados, sobre loa 
que se proyecta constru ir tres mil . ochocientas seten ta  y seis 
viviendas de .«ren ta  limitada».

Artículo segundo.—La Dirección G eneral de U rbanism o, de 
acuerdo con el In s titu to  Nacional de la Vivienda y los O rga
nismos Locales de Urbanismo, redactará  los proyectos de ur
banización de la  zona dem arcada y fijará las características 
de las viviendas que en ella hayan  de construirse por los pro
motores que Sé com prom etan a cum plir cuan tas norm as se dic
ten al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro rtp la Vivienda 

JOSE LUIS DE AHUESE V M A GR A
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 10 de agosto de 1957 

por la que se admiten a examen 
en las oposiciones de Aspirantes 
a Cartógrafos de la Armada a los 
señores que se relacionan.

Excmos. Sres.: Como resultado de la cla
sificación de instancias presentadas para 
tomar parte en las' oposiciones de Aspi
rantes a Cartógiafos de la Armada, con
vocadas por Orden ministerial de 9 de 

. abril último («Diario Oficial» núm. 101), 
son admitidos a examen los opositores que 
a continuación se indican con expresión 
del numero que les ha correspondido en 
el sorteo verificado en este Ministerio:

1. D. José Luis Alba Dominguez.
2. D. Francisco Romani Cabanillas.
3. D. Luis Cervera Alvarez-Ossorio.
4. D. Pedro Navajas Llinares.
5. D. Francisco Pérez González, 
ti. D. José González Guerrero.
7. D. Juan Antonio González Medina.
8. D Antonio Pérez González.
9. D. Miguel Brea Andrés.

10. D. José Antonio Franco Estero.
11. D. Felipe Juliá Camerino.
12. D. Alfonso Carlos de ía R i m a d a

Pérez.
13. D Francisco Carrillo Mora.
14. D. José Jiménez Fernández.
15. D. Francisco González Duboy. '
16. D. Alfredo Castaño Moreno.
17. D. José Vez Sellés.

Los citados opositores deberán efectuar 
su presentación en el Instituto Hidrográ
fico de la Marina (Cádiz), ante el Tribu
nal de exámenes, el día 2 de octubre pró
ximo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1957.—El Minis

tro encargado del Despacho,

CARRERO

Excmos. Sres__
Sres. ...

• • •

ORDEN de 10 de agosto de 1957 
por la que se admiten a examen 
en las oposiciones de Aspirantes 
a Grabadores de la Armada a los  señores que se relacionan.

Excmos. Sres.: Como resultado de la cla
sificación de instancias presentadas para 
tomar parte en las oposiciones de Aspi
rantes a* Grabadores de la Armada, con
vocadas por Orden ministerial de 9 de 
abril último («Diario Oficial» núm. 101), 
son admitidos a examen los opositores que 
a continuación se indican con expresión 
del número que les ha correspondido en 
el sorteo verificado en este Ministerio:

1. D. José Heredia Peña,
2. D. José Delgado Cantos.

Los citados opositores deberán efectuar 
su presentación en el instituto Hidrográ

fico de la Marina (Cádiz), ante el Tribu
nal de exámenes, el día 2 de octubre pró
ximo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1957.-—El Mi

nistro encargado del Despacho,

CARRERO

Excmos. Sres....
Sres....

• • •

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Pontevedra por el que 
se convocan dos plazas de Oficia
les de la Escala Técnico-adminis
trativa.

En sesión celebrada el día 12 de abril 
último se acordó anunciar oposición li
bre para cubrir en propiedad dos plazas 
vacantes de Oficiales de la Escala Téc
nico-administrativa, con destino a los 
Servicios de Secretaria, dotada cada una 
de ellas con el sueldo base anual de pe
setas 16.000 y demás emolumentos regla
mentarios.

Los aspirantes han de hallarse en po
sesión de cualquiera de los títulos de Ba
chiller, Maestro, Graduado en Instituto 
Laboral u otro elemental de naturaleza 
análoga, que hayan cumplido los veintiún 
años de edad, sin exceder de cuarenta y 
cinco el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Los ejercicios y programa de la. opo
sición son los que^se indican en la Circu- 1 
lar del día 24 de junio de 1953.

La composación del Tribunal y demás 
condiciones que han de regir en esta opo
sición se contienen en el «Boletín Ofi
cial» de e¿ta provincia número 154, co
rrespondiente al día 8 de julio último

Pontevedra, 13 dé agosto de 1957.—El 
Presidente, L. Rocafort. -r- El Secretario, 
Antonio Posse.

3.844.
• • •

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Pontevedra por el que se 
convoca concurso restringido para 
cubrir la plaza de Administrador 
del Hogar Provincial.

En sesión de 12 de junio último se acor
dó anunciar la convocatoria para cubrir 
en propiedad, en concurso restringido la 
plaza de Administrador del Hogar Pro
vincial, asimilada a Jefe de Negociado, y 
en el que únicamente podrán tomar parte 
los funcionarios titulares del Cuerpo Téc
nico-administrativo de esta Diputación y 
sus asimilados.

Las* instancias serán dirigidas al ilustri- 
simo señor Presidente, presentándose en 
el Registro General durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La. constitución del Tribunal, títulos y

méritos y demás condiciones relativas a 
este concurso, se indican especialmente en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 182, correxspondiente al 12 de agostó 
del año en curso.

Pontevedra, 13 de agosto de 1957.—El 
Presidente L. Rocafort, — El Secretario, 
Antonio Posse.

3.843.

ANUNCIO de la Diputación Fo
ral de Alava por el que se con
voca concurso para proveer la pla
za de Practicante segundo de la 
Residencia Provincial de Nuestra 
Señora de las Nieves.

La Excma. Diputación Foral de Alava, 
en sesión celebrada el día 30 de julio de 
1957, acordó convocar, mediante concur
so, la provisión de la plaza de* Practi
cante segundo de la Residencia Provin
cial de Nuestra Señora de las Nieves, con 
los derechos y deberes reglamentarios, de
biendo los concuisantes presentar sus do
cumentaciones, debidamente reintegradas, 
antes de las veinticuatro horas del día 
en que termine el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases de la convocatoria se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación y aparecen publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 97, correspondiente al día 13 de agosto 
del corriente año.

Vitoria, 14 de agosto de 1957.—El Pre
sidente, Lorenzo de Cura.—El Secretario 
en funciones, Ramiro Gómez Casas.

3.830.

ANUNCIO de la Alcaldía de Ro
ciana (Huelva) por el que se con
voca oposición para cubrir una 
plaza de Auxiliar Administrativo 
de Secretaría.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva» número 166, de 27 del pasado 
julio, se publica convocatoria de oposición 
libre para proveer en propiedad una plaza 
de Auxiliar Administrativo de Secretaría, 
vacante en este Ayuntamiento, con suje
ción a las bases que en la misma se es
pecifican, cuyo resumen es el siguiente:

La plaza está dotada con el haber anual 
de once mil pesetas y demás emolumen
tos legales.

Podrán concurrir a la oposición quie
nes tengan cumplidos dieciocho años, sin 
exceder de treinta y cinco, y reúnan las 
demás condiciones señaladas por el vi
gente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición, reintegradas y con los re
quisitos señalados por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957. se presentarán en la Secretaría 
Municipal en el plazo de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las pruebas dé la oposición tendrán
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lugar en la Casa Consistorial después de  
transcundos dos meses desde la publi
cación de la convocatoria en dicho pe
riódico oficial en la fecha y hora que se 
anunciara oportunamente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, juzgándolas el

Tribunal designado, de conformidad con 
el artículo 235. párrafo primero del ci
tado Reglamento de Funcionarios.

Lo que se publica para general conoci
miento, cumpliendo lo dispuesto en el nú
mero 3 del artículo 22 del susodicho Re

glamento. en relación con el número 2 del 
articulo segundo del repetido Decreto de 
10 de mayo de 1957 

Rociana a 2 de agosto de 1957.—El Al
calde. !V1 Naranjo.

3.837.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Construcciones 
e Industrias Navales Militares 

S u b a s t a  p ú b l ic a

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro 
de Marina la celebración de subasta pú
blica para la adjudicación de las obras 
para construcción de un edificio para 
Ayudantía Militar de Marina en Puerto 
de Santa Mana por el precio tipo de 
ochocientas nueve mil ciento treinta y 
una pesetas con veintiséis c é n t i m o s  
(809.131,26 pesetas), se hace público para 
general conocimiento que transcurridos 
que sean veinte días hábiles de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, «Diario Oficial del 
Ministerio, de Marina» y «Boletín Oficial» 
de las provincias de Madrid y Cádiz, con
tados a -partir del último de ellos que lo 
inserte, se procederá a celebrar la corres
pondiente subasta pública en la Dirección 
de Construcciones e Industrias Navales 
Militares, sita en el paseo de la Castella
na, núm. 51, Madrid, en el día y hora 
que oportunamente se señalará, hacién
dose público por nuevo anuncio.

El proyecto de las obras, Memoria, pla
nos. presupuestos, pliego dé condiciones, 
etcétera, estarán de manifiesto en la Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares y en la Comandancia 
Militar de Marina de Cádiz.

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito, en papel sellado, en la cuantía 
prevenida en ía Ley del Timbre y ajus
tándose al modelo siguiente:

Don ...... , mayor de edad, con plena
caoacidad jurídica y de obrar, y sin que
concurran en él (1)   ninguna de las
incompatibilidades establecidas p o r  la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, ni en las demás 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
ni se encuentre comprendido en ninguno 
de los casos de falta de aptitud legal que 
señala el vigente Reglamento de Servi
cios y Obras de; la Marina, según afirma 
la pertinente declaración debidamente 
suscrita q u e  acompaña, se comprome
te (2) ...... a realizar l&s obras a que
se refiere el anuncio de la Dirección de 
Construcciones e Industrias Navales Mi
litares publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de  ......  de............
de 1957. cor el precio de ......  pesetas, y
con una baja, por tanto, sobre el pre
cio tipo de ......  pesetas y de acuerde
en un todo con el proyecto y pliegos de 
condiciones de estas obras, que declara 
conocer plenamente.

  de ...... de 1957.
(Firma y rúbrica.)

(1) Ni en su representado o represen
tada (si obra en representación de otra 
persona o entidad).

(2) En la representación que ostenta
y que acredita mediante la escritura ..........
que acompaña (si obra por representa
ción).

Deberá en todo caso acompañarse a la 
proposición la documentación exigida por 
las disposiciones vigentes para tomar par
te en esta clase de licitaciones, y como 
mínimo, la que se señala en la cláusu
la segunda adicional del pliego de condi
ciones legales.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en pliegos cerrados, a, 
las que se unirán poi separado ios res
guardos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrá hacerse, a partir de la 
publicación de este anuncio, en la Capi
tanía General del Departamento Maríti
mo de Cádiz y en las Comandancias de 
Marina de Sevilla. Málaga y Cádiz, hasta 
cinco días antes del que se fije para la 
celebración de la subasta pública, y en 
la Dirección de Construcciones e Indus
trias Navales Militares, si bien en ésta 
podrá hacerse hasta el día anterior há
bil a aquél. Esta presentación deberá lle
varse a cabo en día y horas hábiles de 
oficina, que son de nueve a catorce. Asi
mismo, se admitirán proposiciones con 
análogos requisitos durante un plazo de 
treinta minutos posteriores al momento 
en que quede constituida reglamentaria
mente la Junta ante la cual ha de veri
ficarse la expresada subasta.

Caso de que al procederse por la Junta 
de subastas a la apertura de los pliegos 
conteniendo las pertinentes proposicio
nes aparecieren c o m o  económicamente 
más ventajosas para la Administración 
dos o más proposiciones iguales, se veri
ficará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante el término 
de quince minutos orecisamente entre los 
titulares de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho p l a z o  subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo

La fianza provisional, ascendente a pe
setas 16.182.65. deberá ser constituida en' 
la Caja Genéral de Depósitos o en su 
sucursal local en la forma expresada en 
el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios, así como 
el importe del reintegro del acta de la 
subasta y certificación oficial de la mis
ma, serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 14 de agosto de 1957.—El Co
ronel Jefe de la Sección de Intendencia 
v Contabilidad de la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navales Milita
res, Ramón del Rio.

3.808.

▼ w w

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando la solicitud de devolu
ción de la fianza que se cita.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida doña Lu
cía Ontoria y de Miguel para garantizar 
su gestión de Habilitado de Clases Pasi

vas, por haber cesado voluntariamente en 
el desempeño de dicho cargo, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo lo que dispone el apartado c) 
del artículo 66 del Decreto de 7 de no- 

¡ Viembre de 1944, a fin de que si alguno 
de los que fueran sus poderdantes tuvie
ra que hacer álguna reclamación contra 

* su gestión, la formule ante la Interven
ción ' de este Centro' dentro del plazo de 
tres meses, a contar del siguiente al de 

l la publicación del presente anuncio, 
j Madrid. 16 de agosto de 1957.—El Di- 
I rector general, J. Salgado Torres.

9.521.

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Por, esta notificación se comunica a 
don Francisco Raab de Mauricius y al 
representante legal de una llamada «Na
cional de Transacciones», cuyos domici
lios se desconocen; al representante le
gal de «Franco Española de Pieles», cuyo 
último domicilio conocido es plaza del 
Duque de Medinaceli, número 5, Barce
lona, y al representante legal de «Socie
dad Anónima Comercial Hispano Ameri
cana», con domicilio últimamente conoci
do en calle Aragón, número 250. Barce
lona, que el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal, en el expediente 149/57, 
instruido por descubrimiento de pieles, 
mercancía que ha s i d o  valorada en 
2.727.037 pesetas (dos millones setecientas 
veintisiete mil treinta y siete pesetas», ha 
dictado providencia de esta fecha, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, calificando en principio la supuesta 
infracción como de mayor cuantía y, por 
tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se les comunica, advirtiéndoles 
que contra dicha providencia pueden in
terponer en el plazo marcado en el ar
tículo 75, apartado 2). recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Barcelona, 29 de julio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible),
# 5.118.

PONTEVEDRA

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, á las once horas del día 21 de 
agostó de 1957 se reunirá la Junta de 
Valoración, establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley d? Contrabando, y 
Defraudación, para proceder a .la valo
ración de las mercancías afectas al 'ex-
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pediente número 280 de 1955, y en el 
que usted figura como inculpado.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de Antonio Lorenzo Antonio, cuyo 
último domicilio conocido fué en Ceqúe* 
linos-Arbo (Pontevedra; v en la actuali
dad en Venezuela, sin que se conozca 
domicilio del mismo, a efectos de su asis
tencia, por sí o por persona que le re
presente legalmente, a dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan- 

1 tará el acta correspondiente, para ser 
unida al expediente de su razón.

Pontevedra. 7 de agosto de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, J Guede—Visto 
bueno: El Delegado-Presidente, E. Pá
ramo.

5.327.

VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo del 
Depósito constituido en esta Sucursal pr-r 
el señor Delegado provincial d’e la Orga
nización Nacional de Ciegos en 20 de 
enero de 1954, y señalado con los núme
ros 167 de entrada y 112 de registro, im
portante once mil setecientas ochenta y 
nueve pesetas con diecisiete céntimos, se 
anuncia al público para que, transcurrido 
el plazo de dos meses sin reclamación de 
tercero, se pueda expedir el duplicado 
del resguardo reseñado, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 36 d.l vigente 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos. de 19 de noviembre de 1929.

Valencia, 14 de agosto de 1957.—El De
legado de Hacienda.

£.379.

Consorcio de la Zona Franca 

CADIZ 

C o n c u r s o

En las oficinas de la Dirección Facul
tativa del Consorcio de la Zona Franca 
se* encuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones facultativas y particulares y 
económicas relativo al concurso para la 
instalación eléctrica en el almacén nú
mero 1 del Muelle de Poniente del Puerto 
de la Zona Franca de Cádiz.

La fianza provisional para tomar parte 
en dicho concurso será de seis mil pe
setas (6.000).

Las proposiciones podrán presentarse 
en las oficinas de la Dirección Faculta
tiva del Consorcio de la Zona Franca de 
Cádiz, en el plazo de treinta días hábi
les contados a partir del siguiente ai de 
la publicación de este mismo anuncio en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz», y solamente hasta las doce horas 
del día en que finalice dicho plazo La 
apertura de pliegos tendrá lugar en ese 
mismo día a las trece horas, en el salón 
de actos del Consorcio y ante la Mesa 
designada en el pliego de condiciones.

El modelo de proposición será e! si
guiente :

Don    vecino de  ,..pro
vincia de ...............  con domicilio eq la
calle de ................   número   que jus
tifica su personalidad con     ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Cádiz» nú
mero ...... . de fecha ...............  y de los
requisitos que se exigen para la ejecu

ción  de las obras de «Instalación eléctri
ca en el Almacén número 1 del Muelle 
de Poniente del Puerto de la Zona Fran
ca de Cádiz», y habiendo quedado ente
rado y conforme con los plfegos de con
diciones facultativas y particulares y eco
nómicas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha obfa con arreglo a la pro
puesta y planos que presenta por el pre
cio total de ........... . pesetas (1) y precios
unitarios que en dicha propuesta se es
pecifica y en el plazo de dos méses con
tados en la forma que se señala en el

f l)  Aquí la cantidad expresada en le
tras por la que se compromete a la eje
cución de la. obra. Se advierte que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese con claridad y precisión la can
tidad., en pesetas y céntimos (y escrita 
en letra), por la que el proponente se com
promete a la ejecución de las obras: igual
mente. será rechazada toda proposición en 
la que se Introduzca alguna cláusula o 
condición.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y redactadas en papel común 
reintegrados con pólizas de seis (6) pese
tas, ajustándolas al modelo exigido.

pliego de condiciones facultativas, par
ticulares y económicas del concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
Cádiz a 9 de agosto de 1957.—El Dele

gado del Estado, Francisco Sánchez- 
Cosío.

3.793.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

División Inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

 Españoles
E x p e d i e n t e  d e  e x p r o p i a c i ó n  de terrenos 
para las obras de instalación de una vía 
de patio en la estación de Villa del Río

Examinado el expediente de expropia
ción antes citado, en el que aparece ha
berse publicado la nota relativa al anun
cio de declaración de necesidad de la 
ocupación en el. periódico «Córdoba», de 
Córdoba, y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, respectivamente, los días 3, 4 
y 5, así como haberse abierto la corres
pondiente información pública en el 
Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba) 
sin que se hayan producido reclamaciones 
contra la necesidad de la ocupación.

Esta Jefatura, en virtud de las atribu
ciones que le confiere el artículo 98 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. ha 
resuelto declarar la necesidad de .la ocu
pación de las fincas cuya relación de 
propietarios apareció en los periódicos y 
días antes citados, advirtiéndoles del de
recho que les1 concede el artículo 22 de la 
citada Ley para poder acudir en alzada 
contra este acuerdo, en el Ministerio de 
Obras Públicas, en el plazo de diez días, 
durante el cual los propietarios no resi
dentes en el término municipal deben 
designar ante el Alcalde de Villa del Río 
(Córdoba) un representante autorizado a 
recibir las comunicaciones que se les pue
dan dirigir.

Madrid, 13 de agosto de 1957.—El Ins
pector general Jefe de la División (ilegi
ble).

5.319.

Juntas de Obras de Puertos 
AVILES

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 353, de fecha 18 de diciem
bre de 1956, aparecieron, por error, como 
amortizadas en el sorteo celebrado el día 
27 de noviembre de 1956 las obligaciones 
de esta Junta números: 7.021/30, 10.141/ 
50 y 14.201/10, siendo en realidad las 
amortizadas las correspondiente a los núr 
meros 7.011/20, 10.131/40 y 14.211/20 

Avilés. 10 de agosto de 1957.—El Presi
dente (ilegible).—El Secretario-Contador 
(ilegible). 5.326.

CARTAGENA
Por Leyes de 18 de diciembre de 1946 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 353), 22 de diciembre de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 358). 5 de noviembre de 1953 (EOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
310) y 14 de abril de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 106), 
fué autorizada esta Junta para emitir 
obligaciones hasta la suma de 375 mi
llones de pesetas. De esta cifra se pu
sieron en circulación las siguientes series 
de obligaciones: Serie A, de cinco millo
nes d'e pesetas, el 29 ele marzo de 1947; 
serie B, de 10 millones, el 4 de junio de 
1948; serie C. de 20 millones (emitidos 
10 millones el 25 de junio de 1949 y 'os 
10 restantes el 14 de diciembre); serie D, 
de 20 millones, el 15 de junio de 1950; 
serie E, de 20 millones, ei 14 de junio ere 
1951; la serie F, de 15 millones, y la se
rie G, también de 15 millones, el 16 de 
junio de 1952; serie H, de 30 millones, el 
24 de junio de 1953; serie I, de 30 mi
llones, el 6 de octubre de 1954, y las se
ries J y K de 15 millones cada una el 
20 de junio de 1956.

El. Ministerio de Obras Públicas, con 
fecha 12 de noviembre de 1956, autorizó 
a esta Junta para emitir obligaciones por 
40 millones de pesetas. En su consecuen
cia, el Pleno de la Junta acordó, en se
sión celebrada el día 14 del presente mes 
de agosto, poner en circulación la serie L, 
de 40 millones de pesetas, con títulos fe
chados en 2 de abril de 1957 y numera
ción correlativa del 1 al 40.000. siendo el 
interés del 5 por 100 anual, con impues
tos a cargo del obligacionista, los cupo
nes pagaderos en vencimientos 30 de ju
nio y 31 de diciembre de cada año.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento para la Organiza
ción y Régimen d'e las Bolsas de Comer
cio. se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los efectos de que pue
dan ser objeto de cotización.

Cartagena. 17 de agosto. de 1957.—El 
Presidente. E. Pérez.—El Secretario-Con
tador accidental, Antonio Gutiérrez Gar
cía.

3.842.

M I N I S T E R I  O  
DE EDUCACION N AC IO N AL

Junta Provincial de Construcciones 
Escolares 
BADAJOZ

Para la construcción de un grupo de 
12 secciones y dos 1 scuelas unitarias en 
la localidad de Los Santos de Maimona 
esta Junta de Construcciones ha dispues
to se anuncie la celebración en subasta 
pública,' verificándose la apertura de !os 
pliegos en el despacho del excelentísimo 
señor Gobernador civil a las doce horas 
del próximo día veinte de septiembre 
próximo.

A este efecto, y durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admi
tirán las proposiciones que se formulen 
en la Secretaría de esta Junta (Delega
ción Administrativa de Educación Nacio
nal), calle Doctor Lobato, número 10, 
bajo.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en di
cha Secretaría.

Las .proposiciones se ajustarán al mode
lo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, acompañando en otro 
abierto los correspondientes resguardos 
justificativos de haberse consignado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
Sccursal de la misma, en concepto de de-
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pósito provisional, la cantidad de cua
renta mil ochenta y siete pesetas con °ar 
torce céntimos

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provi
sionalmente el servicio siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exacta
mente iguales, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
dos millones cuatro mil trescientas cin
cuenta y siete pesetas con siete cénti
mos.

La documentación precisa que deberá 
, acompañarse para tomar parte en la su

basta, la fianza definitiva a constituir 
por * el adjudicatario, el otorgamiento de 
escritura de djudicación, el abono de los 
gastos de inserción de este anuncio, el 
plazo de ejecución de 'as obras y demás 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a la ejecución 
del servicio se detallan en los pliegos dé 
condiciones, que están de manifiesto en 
el luga, indicado anteriormente.

Badajoz, 7 de agosto de 1957.—El G o
bernador civil-Presidente.

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de  , provincia
de .............  con domicilio en la ......... .
número    enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para concurrir
a la subasta de las obras de ...........   un
edificio con destino a ............  en.............
provincia de ........ cree que se encuen
tra en situación de acudir como licitador 
a dicha subasta,

A /este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del   (en letra) por 1.000,
equivalente a   (en letra) pesetas.»

Asimismo se compromete a que las • e- 
muneraciones mínimas que han de perci
bir lps obreros de cada oficio qpe haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponentej
3.835.

Escuela del Magisterio «Nuestra 
Señora de las Angustias»

GRANADA 

Habiéndose extraviado el t í t u l o  de 
Maestra de Primera Enseñanza de doña 
Concepción Aguilar Moscoso, expedido 
con fecha 6 de noviembre de 1933 se 
anuncia al público para que si alguien se 
cree con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes. a contar 
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo se procederá a elevar 
a la superioridad el expediente incoado 
para la expedición del correspondiente 
duplicado.

Granada, 13 de agosto de 1957.—La Se
cretaria, Dolores Segovia.—V.° B.°: La 
Directora accidental, María Rivero

9.485.

Escuela Profesional de Comercio
ALMERIA 

E x t r a v í o  de  t í t u l o

A los efectos del Reai Decreto de 27 
de mayo de 1855. se anuncia el extravíe 
del título de Profesor Mercantil de don 
Francisco Ruiz Fernández, que fué reti
rado de la Secretaría de esta Escuela 
Profesional en 26 de febrero de 1941.

Almería, 10 de agosto de 1957.—El Di
rector (ilegible).

9.531.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
E x p r o p i a c i ó n  de  t e r r e n o s  n e c e s a r i o s  p a
r a  LA INSTALACIÓN DE LA LÍNEA DE TRANS
PORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 132 KV. 
OLIANA -  M ANRESA - MARTORELL, AUTORIZADA
p o r  l a  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  I n d u s t r ia  

CON FECHA 27 DE ENERO DE 1950
Por Decreto del Ministerio (le Industria 

de 28 de octubre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de noviembre 
de 1955) se declara de intere^ nacional 
p los fines de expropiación forzosa y ur
gente ocupación de los terrenos necesa
rios para el paso de la citada iinea en los 
términos municipales de Collbató y Es
parraguera, que a continuación se citan,
} celebrada sin avenencia el acta de con
ciliación reglamentaria, por ia Dirección 
General de Industria se ha dispuesto que 
por esta Delegación se inician las opor
tunas gestiones que ordena ei Decreto 
antes citado y de acuerdo con lo que 
dispone la Ley de 16 de diciembre de 
1954, sobre expropiación forzosa.

En consecuencia, y practicadas las di
ligencias preliminares de rigor, se ha se
ñalado por esta Delegación a fecha 12 ' 
de septiembre de 1957, a las diez horas, 
para las fincas del término ae Collbató, 
y a las dieciséis horas, para las de Es
parraguera, para proceder sobre el terre
no al levantamiento de las actas previas 
2 la ocupación de los terrenos afectados, 
que son los que se relacionan a conti
nuación.

Por lo tanto, se advierte a los propie
tarios de los terrenos afectados, así como 
s los representantes de la Empresa solici
tante, autoridades municipales y demás 
personas que por disposición legal hayan 
de concurrir a los expresados actos, que 
deberán constituirse en los predios afec
tados en el día y horas que antes se ’ 
indican, y que podrán hacer uso de los 
derechos especificados en el artículo 52 
de la repetida Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 2 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

Relación que se cita
Término municipal: Collbató.—Propie

tario: D. Damián Mallol Marqués.—Arren
datario: Don José López Segura.—Clase de 
Cultivo: Monte, pinar y viña.

Término municipal: Collbató.—Propie
tario: Don Francisco Pascual Fosalba.— 
Arrendatario: Don Andrés Bailara Simón. 
Clase de cultivo: Cultivo y viña.

Término municipal: Esparraguera.—
Propietario: Don José Mas Freixas.— 
Arrendatario: Don Miguel Parellada Sa- 
bater.—Clase de cultivo: Bosque.

9.105.

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Jaime Moncunill
Frexas.

Localidad del emplazamieñto: Igualada. 
Capital de la ampliación: 210.000 pe

setas.

Objeto de la petición: Amplia su in
dustria de fabricación de géneros de 
punto con la instalación de cuatro tri
cotosas, cinco maquinas úrculares y 
maquinaria auxiliai

Producción. La producción anual de 
1.900 piezas de género de pumo exteriores 
se verá incrementada con la ampliación 
que se solicita en 4.500 piezas mas.

Maquinaria Nacional
Materias primas. Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria ’ sita en 
la avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona, 26 de julio de 1 9 5 El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.149.
*  *  *

Peticionario: Don José Isach Piera.
Localidad del emplazamiento: Hospitar 

let de Llobregat.
Capital: Actual. 48.000 pesetas. Amplia

ción, 122.990 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

varias máquinas útiles para ampliar su 
industria de modelaje en madera y me
tal.

Producción: Con la ampliación. 60 mo
delos de madera y 40 modelos de alumi
nio mensuales para la fundición de pie
zas y moldes para vidrio.

Maquinaria: Nacional.
Matérias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio (pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe,, M. de las Peñas.

9.116.
• • •

Peticionario: Don Ramón Burgueña
Bes.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 327.000 pesetas; ampliación,
197.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar con la • 
Instalación de varias máquinas útiles su 
industria de fabricación de colectores.

Producción: Con la ampliación. 20.000 
colectores automóvil; 5.000 colectores do
mésticos y 600 colectores para tracción 
eléctrica, centrales terrestres v navieras.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- 

tados por el anterior anuncio pueden ." 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta , 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita , en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

9.117.

Peticionario: Don Francisco Artigas
Juan.

Localidad del emplazamiento: San Gi- 
nés de Vilasar.

Capital total: 1.040.000 pesetas.
Objeto/ de la petición: Ampliar su fá

brica de tejidos de algodón y viscosilla 
con veinte telares mecánicos de 100 cm. 
ancho de peine con maquinilla v cuatro 
cajones.

Producción: 140.000 metros anuales por 
tumo de trabajo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

> Los Industriales que se consideren afeo* :
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tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
puolioación. los escritos por triplicado 
que estimeñ oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 17 de Julio de 1057.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

666.
*  n» *

Peticionario: «Industrial de Tejidos,
Sociedad Anónima».

Localidad dei emplazamiento. Tarrasa.
Capital total: 200.000 pesetas. De la 

ampliación. 47.000 pesetas.
Objeto de la petición. Solicita ampliar 

su industria de tejidos de lana con dos 
telares y un urdidor.

Producción antes de la ampliación; 
Tejidos para abrigos de señora, 10.000 
metros, sarga, 2.000 metros; tejidos* de 
gabardinas estambre, 3.000 meiros; gabar
dinas algodón, 1.500 metros. Con la am
pliación se aumentará en un 15 por 100.

Maquinafia: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1951.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.160
* * *

Peticionario: «H ijo  de Manuel Vall- 
honrat».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 2.400.000 pesetas.
Objeto de la petición; Ampliar su fá

brica de medias con la instalación de 
treinta máquinas «Standard».

Producción anual actual en dos tur
nos: 540.000 pares de medias

Producción anual ampliación en dos 
turnos: 180.000 pares de medias (sin
costura).

Maquinaria de importación: Treinta
máquinas «Standard» del tipo más mo
derno posible, para fabricar medias sin 
costura automáticamente, mediante te ji
do circular dobladillo automático, talón, 
punta y dobladillo reforzado, en galgas 
finas, entre los tipos de 360 a 474 agujas 
por cilindro. Valor aproximado: 2.400.000 
pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncie pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida ael Generalísimo Franco, nú
mero, 407.

Barcelona, 6 de Julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.165
«  •  •

Peticionario: «S. A. Metalográfica».
Localidad del emplazamieto: Barce

lona.
Capital social: 500.000 pesetas y desti

nado a la ampliación 150.000 pesetas de 
las mismas.

Objeto de la petición: Ampliar su in  ̂
dustria de tratamientos térmicos de pie
zas de máquinas.

Producción anterior: 9.000 kilogramos 
de piezas tratadas. Aumenta^ con la am
pliación: 6.000 kilogramos diariamente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta

publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de Junio de 1957.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.152
♦ * *

Peticionario; Don Joaquín Delaygua 
Ferrer

Localidad del emplazamiento: Bada
lona.

Capital total: 300.000 pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su taller

mecánico.
Producción; Construcción v reparación 

de maquinaria textil por encargo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en as oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 19 Julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

9.172.
• •

Peticionario: Don Antonio Llovet Nar' 
dal.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 200.000 pesetas; amplia
ción: 49.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar taller 
teparaciones de maquinaria textil.

Producción: No sufre variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días. av partir de la fe^na de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 

, avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 21 de junio de 1957.—El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.156.
* * *

Peticionario: Don Valentín Cilleros A r. 
bizu.

Localidad del emplazamiento: Balenya.
Capital ampliación: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Mecanizar su 

industria de ladrillería con la instalación 
de nueva maquinaria que sustituya al 
trabajo manual.

Producción semestral actúa1: 60.000 la
drillos. 40.000 rasillas, 425.000 tochos,

’ 80.000 tejas y 30.000 tochanas. Con la 
ampliación aumentará en un 30 ó 40 
por 100.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de mayo de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

9.157.
• • •

Peticionario: Don José Aragonés Xiol.
Localidad del emplazamiento: Grano- 

llers.
Capital total: 140.000 pesetas.
De la ampliación: 11O.0OO pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su taller 

artesano de tejidos de algodón, transfor
mándolo en industria propiamente dicha, 
instalando siete telares más de I  y 1,10 
metros ,de ancho.

Producción anual de la ampliación: Cri
nolinas, 1.500 metros. Tor-crin. 6.000 me
tros. Siddos, 20.000 metros. Vichys, 20.000 
metros. Habaneras, 30.000 metros.

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee, 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de, 
diez dias a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) . 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 5 de julio de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

656.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Jacinto Folch Sal- 
vans.

Localidad del emplazamiento: Llioas 
del Vallés.

Capital: 235.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tejidos de aigodón o viscosilla
Producción. 28.800 metros de géneros 

finos de algodón y 25.920 metros de gé
neros finos de viscosilla.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se cons. aeren afec

tados por el presente anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fem a de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen ooprtunos en ías oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú* 
mero 407.

Barcelona, 17 de julio de 195 í .—E l In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

653.
«  ♦ •

Peticionario: Doña Eulalia Ríu Font.
Localidad del emplazamiento Barce

lona.
Capital: 40.000 pesetas (maquinaria)..
Objeto de la petición: Instalar una 

carpintería.
Producción* Trabajos por encargo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunrto pueden 
presentar en el plazo improrrogable dé 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas dé' 
esta Delegación de Industria, sita „eñ 
la avenida del Generalísimuo Franco., nú
mero 407. ;

Barcelona, 28 de mayo de 1957.—El In 
geniero Subjefe; E. García Marti.

9.159.
- 7 .:.

Peticionario: Doña. Mercedes Fórjateles 
Campoy.

Localidad del emplazamiento: Moneada 
y Reixach.

Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: .Instalación de 

un taller de reparaciones mecánicas en 
general y en especial de maquinaria textil.

Producción: Reparaciones por encargo*.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ;
Los industriales que se consideren afeó. - 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable dé 
diez días, a , partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núiné- 
ro 407.

Barcelona, 1 de julio de 1957.—El m * 
genlero Jefe, M. de las Peñas,

661.
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ALICANTE 

A g r u p a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Panificadora Alteanense, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Altea.
Objeto de la petición: Agrupar ocho in

dustrias de hornos de panaderia en una 
sola instalación con maquinaria moderna.

Capital de la empresa: 2.600.000 pese
tas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 15 de julio de 1957.—El Iilr 
geniero Jefe, N. Masoliver Martínez.

9.070.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Valeriano y Pedro López, 
S. R. C.

Localidad del emplazamiento: Villajo- 
yosa. Mediases, 494.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de chocolates con 
la instalación de una mezcladora de 1.40 
de solera, con motor de 10 HP.: una afi
nadora de rodillos de acero de 50. por 20' 
centímetros, con motor de ocho HP.. y 
un molino para azúcar, con motor de 
ocho HP.

Valor de la ampliación: 80.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicaao, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 15 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, N. Masoliver Martínez.

9.072.
* * *

Peticionario: García Hermanos,' SAGI.
Localidad del emplazamiento: Jijona. 

Reina Victoria. 9.
Objeto dp la petición: Instalar en su 

fábrica de caramelos y grageas las si
guiente maquinaria, con las procedencias 
que se indican: Una máquina de envolver 
caramelos de fabricación inglesa. Dos 
máquinas de envolver. Una caldera a va
por horizontal, de hogar interior, de 25 
caballos.

Capital de la industria: 1.000.000 de pe»- 
setas.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola. 3.

Alicante. 6 de julio dé 1957.—El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

9.083.
• • •

Peticionario: Industrias Mecánicas Uni
das, S. L.

Localidad del emplazamiento: Elche.
Carretera Crevillente, 49.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de taller de construcción de ma
quinaria con los siguientes elementos: 
Cuatro fresadoras rápidas universales de 
2 HP. c/u. Dos fresadoras universales ti
po Victoria de 2 HP. c/u . Cuatro tornos 
rápidos de 600 mm. 2 HP. c/u. Dos rec
tificadores de inter. y exter., de 1 1/2 HP. 
c /p . Un torno revólver. Un taladro ra
dial de 2 HP. . Cuatro taladros rápidos 
de mesa de 1/2 HP. c/u . Una prensa para 
estampación.

La maquinaria a Instalar, de proceden
cia nacional, tendrá un valor de 1.500.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 13 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, N. Masoliver Martínez.

9.079.

I n s t a l a c ió n  d e  a l t a  t e n s i ó n

• Peticionario: Doña María Luisa y don 
Juan de Dios Martínez Lledó.

Localidad del emplazamiento: Onil-
Partida La Bardisa.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal trifásico rectilíneo de 388 metros a 
10 KV„ que partiendo de la general, en 
el tramo comprendido entre «Panoli» y 
«Cayo Sempere», suministrará energía a 
la caseta de 10 KVA. de los peticionarios.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales se consideren afectados 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega 
ción de Industria, avenida del General 
Mola, 3.

Alicante, 26 de junio de 1957 —El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

9.058.
*  *  *

Peticionario: La Electricista Alcovana, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Villena.
Objeto de la ampliación: Prolongar la 

línea trifásica a 10 KV. denominada «Za- 
ricejo» hasta Salinas.

Materias primas: Empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que' 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en as Oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 6 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

9.085.
• • •

Peticionario: Compañía Riegos de Le
vante, S. A.

Localidad del emplazamiento: Pilar de 
la Horadada.

Objeto, de la petición: Instalar en di
cho emplazamiento un ramal trifásico 
rectilíneo de 363 metros de longitud de 
10 KV.. que partiendo de la derivación a 
la finca de Tárraga terminará en una 
estación de' transformación propiedad de 
don José María Ortiz v don Antonio An- 
tolín.

Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos aue estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 27 de junio de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

9.057.
M o d if ic a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Rafael Bonmati Pl- 
ñol.

Localidad del emplazamiento: Alican
te, calle Primera, num. 5 (San Gabriel)

Objeto de la petición: Transformar el 
cinematógrafo de verano instalado en di
cho emplazamiento, en cine cuiierto.

Capital de la Empresa: 460.000 pesetás.
Materias primas: Empleará materiales 

nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos, presenten por triplicado los eser.ios 
que estimen oportunos, dentro le’ plazo 
de diez días, en las oficinas de ?sta De
legación de Industria, avenida dei Gene 
ral Mola, núm 3.

Alicante, 13 de julio de 195/- -E l In
geniero Jefe, N. Masoliver Martínez.

9.080

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don D o m i n g o  Cervera 
Alonso.

Localidad d'el emplazamiento: Aspe
Objeto de la petición: Establecer una 

industria de fabricación de ladrillos, y 
tejas.

Capital: 800.000 pesetas.
Producción: 16.000 piezas diversas en 

jornada de ocho horas.
Maquinaria: Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola. 3.

Alicante 9 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe, N. Masoliver Martinez.

9.084
*  *  *

Peticionario: Don Rafael Sarnper Juan.
Localidad de emplazamiento: E 1 d a.

González Bueno. 15.
Objeto de la petición: Instalar una

nueva industria de fabricación de calza
do vulcanizado con la siguiente maqui
naria: Un cilindro con electromotor de 
15 HP. Ocho máquinas vulcanizado con 
resistencia eléctrica y un total de 8 HP. 
Una máquina de rebajar topes y contra
fuertes con electromotor de 1/2 HP. Una 
máquina de troquelar de un plato, con 
electromotor de 1 HP. Una máquina mon
tar, con 'electromotor de 1 HP. Una má
quina de lijar, con electromotor de 1 HP. 
Una máquina de desvirar, con electro
motor de 1 HP.

Capital de la industria: 350.000 pese
tas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escrh 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, 3.

Alicante, 15 de julio de 1957.—El In
geniero Jefe, N. Masoliver Martínez.

9.071.
* '  *  *

Peticionario: Cooperativa Eléctrica Be
néfica de San Francisco de Asís.

Localidad del emplazamiento: Crevi
llente.

Objeto: Establecer una línea de alta 
tensión, a 10 KV., de 300 metros de lon
gitud y 4,5 milímetros de diámetro, con 

. origen en la línea que suministra ener
gía a la Sociedad Minera San José y' 
María, y final en la nueva caseta de 
200 KVA. a construir en la calle Carre
tas.

Capital a emplear: 308.120,57 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. *
Se hace pública esta petición, para que 

Jos industriales, que ’se consideren afec
tados, presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ¡as Oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida ie 1 Ge
neral Mola. núm. 3.

.Alicante, 28 de junio de 1957.—El In
geniero j efe interino. S. Sánchez Rico.

9.060



B. O. del E.— Núm. 2 1 3 __________________21 agosto 1957_________________  4197

Peticionario: Com pañía de Riegos de 
Levante, S. A.

Localidad del em plazam iento: Alfaz
del Pi.— Benidorm

O bjeto: Establecer una línea trifásica 
de 1.410 metros de longitud y 10 m ilím e
tros cuadrados de sección, con origen en 
la linca de suministro de Alíaz del Pi 
propiedad de La Electricista Alcoyanp,. So
ciedad Anónimas, y final en la deriva
ción a V. Zaragoza en Benidorm.

Capital • 95 403,00 pesetas.
M aquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afec
tados, presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de liez dias, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida de] G e
neral Mola, 3.

Alicante, 28 de junio de 1957 —El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

9.059

*  *  *

Peticionario: Acción Católica.
Localidad del em plazam iento: Aspe, ca

lle José Antonio.
O bjeto de la petición: Instalar en di

cha calle un cinem atógrafo de verano.
M aquinaria: Nacional
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que *.e consideren afec
tados, presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las O ficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola, núm. 3

Alicante, 15 de ju lio de 1957.—El In 
geniero Jefe. N. Masolive»* Martínez.

9.074

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Enrique Borras Mim 
got.

Localidad del em plazam ienfo : . A lican
te. avenida Aguilera, rnífn. 22

O bjeto de la petición* Sustituir un 
banco de pruebas para oombas '.«'vectoras 
de motores .Diesel, ñor otro «I.avalette», 
procedente de Francia

Se hace pública esta netición. pata que 
los Industriales que consideren a fec

hados. presenten por r**iplicadn los escri
tos que estimen oportunos, dentro cej 
plazo de diez dias. en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida del 
General Mola, núm. 3.

Alicante. 15 de julio de 1957 -El Inge
niero Jefe, N. Masoliver Martínez.

9.073

AVILA

C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionarios: Don M ariano Fernández 
y don Juan Roca

Em plazam iento: El Losar de Barco.
Objeto* Instalación de un centro de 

transform ación de 30 KVA para accio
nam iento de maquinaria en industria de 
tejas y ladrillos.

No se solicita im portación de m aqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, ave
nida de Portugal, 27.

Avila. 15 de ju lio de 1957.— El in ge
n iero Jefe, Juan González Uña.

9.056.

B ADAJOZ

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

P eticionario: Don Valentín A g u i l a
Quintana.

Lugar de situación de la industria: Pe- 
ñalsordo.

O b jeto : Ampliar su industria de taller 
de herrería mediante ia instalación de 
un m acho pilón accionado por motor 
eléctrico de tres CV

La industria empjeara maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por ia misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu 
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de 'esta Delegación de Industria.

Badajoz, 31 de ju lio de 1957 —El in ge 
niero Jefe, A. M artínez-Mediero.

9.035.

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: 
Don Benito.

O bjeto: Instalación de varios ramales 
para el suministro de energía eléctrica 
a instalaciones de riego en ambas már
genes del río Guadiana, en térm ino de 
Don Benito, a 22.000 voltios, reform ando 

' la línea actualmente, existente e insta
lando nuevos centros” de transform ación 
tipo intemperie, en la siguiente form a:

C inco de 25 KVA. en cada una de las 
fincas «Agostadero de Arriba», «La M ajo- 
na» y «La Manzana», y dos en «Patillas», 
en la margen derecha, y uno de igual 
potencia en la finca «D on Llórente», en 
la margen izquierda.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritas que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez'd ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz. 30 de ju lio de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez-Mediero.

9.034.
i

• ♦ •

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l
Oeste, S. A

Lugar de situación de la industria: Tér
minos municipales de Villanueva de la 
Serena. La Coronada y Orellana la Vieja

O bjeto: Instalación de un ramal eléc
trico, a 22.000 V. y longitud de 1.398 me
tros. que, partiendo del poste número 184 
bis de la línea general, margen izquierda 
del río Guadiana, llegue a la finca «La 
Herrerilla». en el térm ino de Villanueva 
de la Serena.

Ramal, a 22.000 V. y longitud de i.008 
metros, desde el poste número 369 de la 
línea general, margen derecha del río 
Guadiana, hasta la finca «Dehesilla del 
Coto», en térm ino de Orellana la Vieja.

Dos centros de transform ación de in
temperie, de 25 KVA., en cada una de 
dichas fincas, y otro de 50 KVA., en 
sustitución del existente de 25. en la fin
ca «M ohedas».

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismo presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas di esta Delegación de Industria.

Badajoz. 30 de ju lio de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez-Mediero.

9.033.

BALEARES 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: D on Antonio Salas Colom.
O bjeto: Instalar una industria de im

prenta.
Producción: Im presos varios, por valor 

de. 25.000 pesetas.
Em plazam iento! Palm a de Mallorca.
C apital: 70.257 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Palm a de Mallorca, 26 de ju lio de 1957. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8.966.

CACERES 

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: D on Francisco Díaz M ar
celo.

O bjeto: Instalación de una salón de ci
nem atógrafo en Zorita.

Capacidad de espectadores: 440.
Capital: 585.482 pesetas.
M aquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición/ para que 

los industriales que se. consideren a fec
tados por la misma presenten, por dupli- 

. cado. los escritos que estimen convenien
tes, en el plazo m áxim o de diez días, a 
partir de lá fecha de esta publicación.

Cáceres, 30 de ju lio de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.032.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

Peticionario: Agricultura y Ganadería, 
Sociedad Anónim a

O bjeto: Construcción de u n a  linea
aérea trifásica, a 13.8 KV.\ de 1.150 m e
tros de longitud, ^on origen en la de 
Fuerzas E 'éctricas del Oeste, S. A . de 
servicio a la zona de riegos del río Ala- 
gón y térm ino eh un centro de transfor
mación. de 25 KVA.. a 13.800'220-127 V., 
en la finca «San Antonio», del térm ino 
de M onteherm oso. para servicio de ele
vación de agua, ensiladora y m olino de 
piensos

Presupuesto: 156.542 pesetas.
[ Maquinaria y materiales: Nacionales.

Empresa sum inistradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste. S A.

Se hace pública esta petición para que ” 
los industriales o propietarios de terre
nos por donde cruce la línea que se con- 

: sideren afectados por la misma presen-
' ten los escritos que estimen convenientes,
1 en el plazo m áxim o de diez días, a partir
1 de la fecha de publicación.
1 C.áceres, 1 de agosto de 1957.— El Inge-

niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.
[ 9.094.

í C A D I Z

1 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

a
 ̂ Peticionario: Pribec, S. L.

Em plazam iento: Jerez de la Frontera.
Objeto eje la instalación: Am pliación 

7 de su industria de imprenta.
Capital de la am pliación: 725.625 pe

setas
m Capacidad de producción: 808.000 pe- 
’  setas anuales.

M aquinaria: Nacional.
‘  Primeras materias: Nacionales.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 

y septiembre de 1939.
Cádiz, 29 de julio de 1957.—El Inge

niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

5.110.

N u e v a  in d u s t r ia

l Peticionario: Cartonajes y  Envases Es-
t- peciales F. Visdarret.

Em plazam iento: Jerez de la Frontera, 
r O bjeto de la instalación: Fabricación

de objetos moldeados de cartón.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Capacidad de producción: 15.000.000 de
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envases colados y 500.000 cajas ondular 
das.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939

Cádiz, 29 de julio de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Angel de 
Mier.

5.109.

M INISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Aeropuertos 
OBRAS DEL A. T. E. EN BARAJAS 

Junta Económica

Se convoca subasta pública para lá con
tratación del acopio de 45.000 metros 
cúbicos de áridos para hormigones con 
destino a obras que se realizan en el Ae
ropuerto de Málaga, por un importe total 
máximo de 3.185.035 pesetas, incluidos 9 
por 100 de beneficio industrial y 2.50 por 
100 de administración. La fianza a depo
sitar en la Caja General de Depósitos o 
en sus Sucursales asciende a la cantidad 
de 52.776.30 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determinan la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial 
del Aire» núm 41), los pliegos de condi
ciones técnicas, asi como el modelo de 
proposición se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de esta Junta Econó
mica (Ministerio del Aire, Rotnen Roble
do, núm. 8), y en el Sectoi núm. 18 de 
estas obras en el Aeropuerto ae Málaga, 
todos los dias laborables, a >as horas de 
oficina.

El acto de la subasta tend ’á lugar en 
la Jefatura de estas Obras en el Ministe
rio del Aire, a las diez treinta horas 
(10.30) del dia seis (6) de septiembre del 
corriente año.

El importe de los anuncio^ será de 
cuenta del adjudicatario

Madrid, 13 de agosto de 1957 —El Se
cretario de la Junta Económica César 
Calderón de Lomas.

9.499. 2.a 21-8-1957

Dirección General de Servicios
JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 

Y ENAJENACIONES

Se anuncia subasta pública para la ad
quisición de los materiales que a conti
nuación se relacionan, del Servicio de 
Defensa Química y Contra Incendios, ^o 
rrespondiente al expediente que también 
se indica y por el importe máximo que 
en el mismo se expresa:

Expediente 43-X-57. — 1.000 extintores 
manuales de espuma.

Importe máximo u 450.000 (cuatrocien
tas cincuenta mil) pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Enajenacio
nes. de la Dirección General de Servicios 
(Romero Robledo, 8, cuarta planta).

El acto de la subasta tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (nuevo Ministerio del 
Aire) a las diez (10) horas del día 24 
(veinticuatro) de septiembre próximo.

Será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta que los licitado
res presenten en esta Secretaría, y bajo 
lema, una muestra de los extintores que 
efertán hasta el momento de la celebra- 
ción de la subasta.

Las ofertas podrán hacerse por lotes

de 200 extintores o por la totalidad de 
los mismos 

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo de) 
Ejército aprobado por Real Orden úr- 
cular de 10 de enero de 1931 («Colección 
Legislativa» núm. 14) y Ley de 20 de 
diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 359) y demás dispo
siciones complementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 16 de agosto de 1957.-—El Te
niente Coronel Secretario, José. Prado 
Hervás.

9.518.

*  •  *

SECRETARIA G E N E R A L  
DEL M O VIM IEN TO

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y  DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia, el concurso-subasta para adjudi
cación de las obras de construcción nue
va Casa Sindical de Cádiz, cuyo presu
puesto de contrata asciende a 13.255.656.78 
Desetas, importando la fianza provisional 
265.113,14 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delegación 
Provincial Sindical de Cádiz y en la Je
fatura de la Obra Sindical del Hogar, 
paseo del Prado, número 18. planta 16, en 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Cádiz, 
en las horas de oficina, durante veinte 
días naturales, contados a partir del si
guiente-al de la p iblicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho niazo.

La apertura de los pliegos se efectua
rá en la Delegación Provincial Sindical 
de Cádiz a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Madrid, 14 de agosto de 1957.—El Jefe 
nacional de ia Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.839.

* • •

- La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para adju
dicación de las obras de vivienda Direc
tor Taller Escuela de Cabra (Córdoba), 
cuyo presupuesto dé contrata asciende a 
367.167.42 pesetas, importando la fianza 
provisional 7.343,35 pesetas, admitiéndose 
pliegos en alza.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la Delegación Pro
vincial Sindical de Córdoba y en la Je
fatura de la Obra Sindical del Hogar pa
seo del Prado, número 18. planta 16 en 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Córdo
ba, en las horas de oficina, durante vein
te días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los* pliegos se efectua
rá en la Delegación Provincial Sindical 
de Córdoba a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Madrid. 6 de agosto de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

3.813. .

C o n c u r s o  p ú b l ic o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para adju
dicación de las obras de habilitación ave
nid? José Antonio. 32. Sindicato Nacio
nal Textil, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 1.100.203,81 pesetas, impor
tando la fianza provisional 22.004.07 pe
setas.

El proyecto y oliego de condiciones pue
den ser examinados en la Delegación Pro
vincial Sindical de Madrid y en la Jefa
tura de la Obra Sindical del Hogar, pa
seo del Prado, número 18. planta 16. en 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Delegación Provincial Sindical de Ma
drid, 'en las horas de oficinas, durante 
veinte días - naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación riel 
presente anuncio en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y hasta las doce 
horas del día en que se- cierre dicho 
plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Provincial Sindical de 
Madrid a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de ’ 
los mismos.

Madrid 13 de agosto de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

3.840.
D e v o l u c ió n  de f i a n z a

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recu
rrir los posibles reclamantes contra la 
fianza definitiva depositadá por la Em
presa «Construcciones Reunidas Obras y 
Asfalto. S. A.» (C. R. O. Y A.), adjudi- 
cataria de las obras del grupo «Eduardo 
Iborra», de 40 viviendas protegidas en 
Requena (Valencia), ya que se va a pro
ceder a su devolución.

Madrid. 13 de agosto de 1957.—El Jefe 
nacional dé la Obra. P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

5.841.

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos

LA CORUÑA

CO NCU RSO  PÚBLICO  para la adquisición de 
material radiológico, de electromedicina 

y sanitario con destino a la Obra  
Sindical «18 de Julio»

La Delegación Provincial de Sindicatos 
de La Coruña saca a concurso público 
la adquisición, de material radiológico de 
electromedicina y sanitario con destino a 
la Obra Sindical «18 de Julio» de esta 
provincia.

El modelo de proposiciones, así como el 
pliego de condiciones, se hallan de mani
fiesto en la Dirección Provincial de la 
referida Obra (Pardo Bazán, 27, 3.°), ad
mitiéndose proposiciones durante los quin
ce días siguientes al de la publicación del 
presente anuncio en -el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de las diez a las 
trece horas. El concurso se celebrará ante 
la Junta Económico-Administrativa Pro
vincial el día siguiente hábil a la expira
ción del plazo señalado, a las diecinueve 
treinta horas.

La Coruña, 14 de agosto de 1957.—El 
Presidente de la Junta Económico-Ad
ministrativa, José Lafuente Casares.

3.796.

OVIEDO 
Se convoca a concurso público para la 

adquisición. de dos lámparas de quirófa
no destinadas a los sanatorios de Oviedo
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y Mieres, por un im porte de 70.216 pe
setas. El pliego de condiciones, se halla de 
m anifiesto  en la Obra Sindical 18 de 
Julio, Cash Sindical (plaza Gran Via), 
Oviedo Plazo, quince días publicación 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 12 de agosto de 1957.—El De
legado Provincial de S indicatos (ilegible).

3.814.
m M m

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
GUIPUZCOA

En ejecución del acuerdo adoptado por 
esta  Corporación en 17 de junio próxim o 
pasado, se anuncia por el presente la su
basta para la contratación de las obras 
de «Am pliación del abastecim iento de 
agua a la villa de Guetaria», con arreglo  
al proyecto y pliego de condiciónes apro
bados, que se hallan de m anifiesto en la  
Sección de Obras de la Secretaria de 
esta  Corporación.

El tipo base para la subasta será de 
1.040 055.02 pesetas, debiéndose constituir  
garantía  provisional por importe de 25.000 
pesetas para concurrir a la licitación.

El acto público de la subasta tendrá  
lugar en el palacio provincial a las doce 
horas del día siguiente al del cierre del 
plazo de adm isión de pliegos.

Las proposiciones deberán presentarse  
en la Secretaría de esta Diputación en  
el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de publicación de este  
anuncio en e) BOLETIN / OFICIAL DEL 
ESTADO, entre las nueve y las trece ho
ras, debiéndose ajustar al siguiente

M odelo de proposición

D on ............... m ayor de edad y vecino
de ..............  con dom icilio en ............ (en  re
presentación de  . según acredita
m ediante poder bastante, que acom paña), 
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, form ula la presente pro
posición para tom ar parte en la subasta  
anunciada por la Excm a. D iputación de 
G uipúzcoa para contratación de las obras 
de «Am pliación del abastecim iento de 
agua a la villa de Guetaria». ofreciendo
realizarlas en la cantidad de .......  (con
letra y cifras) pesetas, habiendo consti
tuido la correspondiente garantía provi
sion a l en cuantía de 25.000 pesetas, según  
justifica .el unido resguardo, y com prome
tiéndose al estricto cum plim iento de las 
condiciones señaladas en el pliego aprobar 
do por la Corporación.

Son pesetas ..........  (en cifras).
(F echa y firma del proponente.)
San Sebastián. 14 de agosto de 1957.— 

El Presidente, V icente Asuero.
3.836.

ZARAGOZA

D esde el día siguiente a la publicación  
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y hasta las trece 
horas del vigésim o día hábil siguiente  
se adm itirán en la Secretaría de esta  
D iputación, todos los días laborables en 
horas hábiles de oficina, proposiciones, 
redactadas con arreglo al modelo que se 
inserta  y reintegradas con tim bre de 
seis pesetas para optar a la segunda su
basta de las obras que. con su presupues
to  de contrata, fianzas provisional y de
fin itiv a  y plazo de ejecución ,-jse detallan  
a  co n tin u a c ió n :

Obras del proyecto de acopio de piedra 
•machacada para la conservación del fir
me. incluso su em pleo en recargos, en el 
cam ino vecinal numero 311, de Juslibol 
a  la carretera de Zaragoza a Francia, 
cuyo presupuesto de contrata, que es el 
Upo a e  subasta, asciende a 824.240,61 pe

setas, siendo la fianza provisional de 
16.488,41 pesetas, equivalente al 2 por 100 
de dicho presupuesto, y la fianza defin i
tiva que resulte de aplicar el articulo 82 
del Reglam ento de Contratación, de 9 de 
enero de 1953; dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro del térm i
no de quince dias, contados a partir de 
la notificación de la adjudicación defi
n itiva , y debiendo quedar term inadas en  
el plazo de seis m eses

Los precios de los m ateriales asfá lti
cos serán revisables en la forma determ i
nada por la Orden de 5 de julio últim o.

La subasta se celebrará en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial de esta  
Excm a. D iputación el día siguiente hábil 
al vigésim o transcurrido desde ia publi
cación  de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, a las doce ho
ras. presidiendo, el acto el ilustrisim o se
ñor Presidente de la Corporación o D ipu
tado en quien delegue y el señor Secre
tario general de la misma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
norm as relativas a la forma de presen
tación de proposiciones se hallarán de 
m anifiesto en la Secretaria G eneral de 
la Corporación (Negociado de Obras Pú
blicas y Paro Obrero) todos los días la
borables. en horas hábiles de oficina

La presentación de pliegos y dem ás 
trám ites de subasta se realizará con
form e a lo dispuesto en el vigente Regla
m ento de Contratación de las Corporar 
ciones Locales, debiendo acom pañarse a 
la correspondiente proposición los siguien
tes docum entos:

1.° El docum ento nacional de identi
dad. o, en su defecto, otro que lo supla  
suficientem ente.

2.° Declaración de no hallarse incurso  
el licitador. ni los com ponentes de la  
Entidad que representen, en, su caso, en 
ninguno de los casos de incapacidad t  in
com patibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

3.° Carnet de Empresa con responsa
bilidad. indispensable para el ejercicio de 
la actividad industrial de la construcción, 
ó, en su defecto, el certiifcado de haberlo 
solicitado de la Delegación de Sindicatos, 
de conformidad con el Decreto de 26 de 
noviembre de 1954.

4.° Resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito de ‘ fianza provi
sional.

La fa lta  de alguno de los docum entos 
señalados será causa suficiente para des
echar de plano la proposición.

A la subasta podrán concurrir los l id 
iadores. por sí o representados por otras 
personas con poder para ello, y declara
do bastante por e! señor Secretario gene
ral de la Corporación, por le Letrado ase
sor de la m ism a, don Juan-Antonio Cre- 
mades Royo, o por cualquier Abogado en 
ejercicio de esta ciudád.

Se previene que se ha dado cum pli
m iento a lo dispuesto en el núm ero 1 del 
artículo 24 del citado Reglam ento de 
Contratación.

Zaragoza, 8 de agosto de 1957.—El Pre
sidente (ilegible).

M odelo de  proposición
Don .............  vecino de .............  con do

m icilio en (calle  o plaza) .............  núm e
ro ........... . teléfono número ............   según
cédula personal de la tarifa clase..., 
núm ero ..., expedida en ........... . con fe
cha ... de ............ de 1943 (o cualquier do- ,
cum ento oficial que pueda identificar  
bastante la personalidad del licita dor), y 
sujeto a contribución industrial tarifa
núm ero de lista de cobranza .... de ........
enterado del proyecto y condiciones fa
cultativas y adm inistrativas para las 
obras de reparación del cam ino vecinal 
núm ero 311, de Juslibol a la carretera de 
Zaragoza a Francia, me obligo a realizar 
dichas obras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, por la 
cantidad de ............  (en  cifra  y letra) pe
setas.

Asirmsmu, m e com prom eto a que las 
rem uneraciones m ínim as que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras no ¿>ean 
inferiores a los tipos fijados en los Or
ganism os encargados de la aplicación de 
la vigente legislación social y de trabajo.

(F echa y  firm a del proponente.)
3.825.

• • •

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia subasta de l^s obras d© 
urbanización de la plaza de la Villa de 
M adrid, bajo el tipo de 704.935,84 pese
tas y con arreglo al proyecto que esta d© 
m anifiesto en el Negociado dé Obras Pú
blicas de esta Secretaria G eneral.

La duración del contrato será de cua
tro meses.

Los pagos se efectuarán con cargo a i 
Presupuesto de Urbanism o.

Para tom ar parte en la subasta ios 11- 
citadores deberán constituir previam ente  
la garantía provisional de 14.098,75 pese
tas; la definitiva equivaldrá al cuatro  
por ciento del precio de adjudicación, y  
la com plem entaiia , si procediere, se de
ducirá en ia forma establecida en el ar
tículo 32 del R eglam ento de C ontrata
ción de las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello m unicipal de 46,50 pesetas se  
redactarán con arreglo a este modelo:

Don   vecino de  , con dom ici
lio en ........ ,...enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han  
de regir la subasta de obras de urbani
zación de la plaza de la Villa de Madrid, 
se com promete a ejecutarlas, con suje
ción a dichos docum entos, por .......  pese
tas (en letra y cifras) y dejarlas term i
nadas en el plazo de cuatro m eses

Asim ism o se com prom ete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de  
la Industria Nacional y del Trabajo en  
todos sus aspectos, incluidos los de Pre
visión y Seguridad social.—Fecha y fir
ma d£l proponente.

Las proposiciones, juntam ente con to 
dos los docum entos que requiere el p lie
go se presentarán dentro de sobre ceira- 
do en el m encionado Negociado, duran
te las horas de oficina, désde el día si
gu iente al de la inserción de este anun
cio hasta  las trece horas del hábil an
terior al de la subasta.

La apertura de plicas Se verificará en  
el salón de la Reina R egente de la Casa  
sede Consistorial a partir de las once  
horas del día en que se cum plan los vein
tiuno hábiles, desde el siguiente al de la  
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona. 12 de agosto de 1957.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Berm ejo  
y G ircnés.

3.790.

ALICANTE

Cum plido el trám ite de los artículos 312 
de la Ley de Régim en Local y 24 del Re
glam ento de Contratación, se anuncia la 
siguiente subasta:

Objeto y tipo de 1a m ism a.—Pavim en
tar las calles Colón y M aestro Caballero, 
bajo el tipo de 240.432.58 pesetas, adm i
tiéndose proposiciones al alza.

Duración del contrato, plazo de ejecu
ción y forma de pago.—El contrato durar 
rá desde la adjudicación definitiva hasta  
la devolución de la fianza; se ejecutarán  
las obras en plazo m áxim o de seis mesea 
y  se pagarán por certificaciones aproba
das por S, E.

Oficina donde están de m anifiesto lot 
proyectos y pliegos.—Negociado de Obrai 
M unicipales. Subastas y Concursos.

Garantía provisional.—4.808,65 pesetea
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G arantía definitiva.—El 4 por lüü de) 

remate.
Ambas garantías pueden constituirse en 

metálico, en valores públicos, en cédulas 
de Crédito Local, en créditos reconoci
dos y liquidados por la Corporación Mu
nicipal. en arcas municipales, en la Caja 
General de Depósitos o Sucursales y la 
definitiva, en una de las Cajas aludidas, 
dentro de esta provincia.

Cláusula especial. — El adjudicatario 
tendrá que ejecutar las obras complemen
tarias de instalación de sifones para Jas 
expresadas calles, y su adjudicación que
dará afectada de la misma alza o baja  
en que se rematen las obras de pavimen
tado. viniendo obligado el adjudictario 
a  emplear, ei adoquín o piedra que el 
Ayuntamiento posea, que se valorará a 
los precios del proyecto, afectados, del 
tipo de remate.

Plazo, lugar y hora de presentación/de 
proposiciones.—H asta las trece horas del 
día hábil anterior al de la licitación, 
en días laborables, a horas de oficina, 
en el Negociado aludido.

Lugar, día y hora de la subasta.—En 
la Alcaldía, el siguiente día laboral a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles. desde el posterior al de inserción 
de este anuncio en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL ESTADO, a las trece horas.

Se hace constar que se han obtenido 
• las autorizaciones necesarias para la ca
lidez del contrato.

Alicante, 14 de agosto de 1957.—El Al
calde. A. Soler.—El Secretario, S . Peña.

Modelo de proposición

Don ........... . con domicilio en ............. en
nombre propio (o en el de ............. como
acredita la primera copia del poder que, 
bastanteado en forma, acompaña), decla
ra : Que ha examinado el expediente,
proyecto y condiciones para la adjudi
cación de las obras de pavimentado an 
las calles Colón y Maestro Caballero, com
prometiéndose a efectuarlas, con estricta 
sujeción a lo dispuesto, por la cantidad
de .......  (en letra) pesetas.

Acompaña carta de pago dél depósito 
provisional exigido y ' carnet de Empresa 
de responsabilidad: declara no afectarle 
las incapacidades o incompatibilidades 
de los artículos cuarto y quinto del Regla 
mentó de Contratación y se obliga a cum
plir lo dispuesto en las Leyes protectoras 
de la industria nacional y . del trabajo  
en todos sus aspectos, incluso los de pre
visión. accidentes y seguridad social.

(Fecha y firma.)
3.832.

• • •

Cumplido el trám ite de los artículos 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglam ento de Contratación, se anuncia 
la siguiente subasta:

Objeto y tipo.—Pavim entar con mosai
co de mármol la explanada de España, 
usando el contratista el acopio por este 
Ayuntamiento, c o m o  consecuencia creí 
concurso anunciado al efecto, bajo el tipo 
o presupuesto de 1.796.471,79 pesetas, ad
mitiéndose proposiciones a la baja.

G arantía provisional.—El 2 por 100 del 
tipo en la cantidad que no supere al mi
llón de pesetas y el uno y medio en 
la cantidad que lo supere, ascendiendo 
a  un líauido de 31.947,10 pesetas.

G arantía definitiva.—El 4 pór 100 del 
rem ate por la cantidad que no supere el 
millón de pesetas y el 3 por 100 por la 
cantidad que lo supere.

Atabas garantías pueden constituirse 
en metálico, en valores públicos, en cé
dulas de Crédito Local, en créditos reco
nocidos y liquidados por la Corporación 
M unicinal. en arcas municipales y en la 
C a ja  General de Depósitos o Sucursales, 
advirtiéndose que la definitiva habrá de 
situarse precisamente en alguna de las

Cajas indicadas dentro de) ámbito pro
vincial.

Plazo, lugar y hora de presentación d* 
plicas —Hasta las trece horas de día há
bil anterior al de la celebración de la su
basta en el Negociado de Obras Munici
pales. en dias laborables, a horas de ofi
cina. en cuya dependencia están de ma
nifiesto los proyectos y pliego.

Lugar, día y hora de la subasta.—En 
la Alcaldía, el siguiente- día laboral a 
aquel en que se cumplan veinte días há
biles, contados a partir del posterior al de 
inserción de este anuncio en el BO LETIN  
O FICIA L DEL ESTADO, a las trece ho
ras.

Se hace constar que se han obtenido 
las autorizaciones necesarias para la va
lidez del contrato.

Alicante, 14 de agosto de 1957.—El Al
calde, A. Soler.—El Secretario, S. Peña,

Modelo de proposición

Don ............. con domicilio en ............   en
nombre propio (o en el de ............   cuya
representación acredita con la primera 
copia del poder que, bastanteado en for
ma, acompaña), declara: Que ha exam i
nado el expediente, proyecto y condicio
nes para la adjudicación de las obras de 
pavimentado con mosaico de mármol en 
la explanada de España, comprometién
dose a efectuar las obras, con estricta ,->Ur 
Jecinó a lo dispuesto, por la cantidad de 
  (en letra) pesetas.

Acompaña carta  de pago del depósito 
provisional exigido, carnet de Empresa 
de responsabilidad: declara no estar afec
to de incapacidades o incompatibilidades 
señaladas en los artículos cuarto y quinto 
del Reglam ento de Contratación, y se 
obliga a cumplir lo dispuesto en las Leyes 
protectoras de lk industria nacion aí y 
del trabajo  en todos sus aspectos, in
cluso los de previsión, accidentes y segu
ridad social.

(Fecha y firma.)*

3.831.

ABANTO Y  CIERVANA

Cumplidos los trám ites reglamentarios, 
se saca a ,concurso-subasta la ejecución 
de la obra de instalación del servicio de 
alumbrado eléctrico en el barrio de Coto- 
rrio, de este término municipal, baje el 
tipo dé 271.038,29 pesetas, a la baja.
. El plazo para la realización de la obra 
será de tres meses a partir de la adjudi
cación definitiva.

Las garantías o condiciones especiales 
por parte de los contratistas constan en 
el proyecto técnico.

Los pliegos, memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal o en la 
C a ja  General de Depósitos, o en sus su
cursales, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad de 5.420,76 pesetas, y. 
el adjudicatario prestará como garantía 
definitiva el 4 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal durante las horas 
de nueve treinta a catorce, desde el si
guiente día al de la publicación del pri
mer anuncio hasta el anterior al señalado 
para la apertura de plicas del primer pe
ríodo del concurso-subasta. -

Los ^pliegos a presentar por los licita
dores serán dos, cerrados, pudiendo ser 
lacrados y precintado^, y en los que fi
gurará la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en el concurso-subasta de la 
obra de instalación del servicio de alum
brado eléctrico en el barrio de Cotorrio».

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias» e incluirá 
una memoria firm ada por el proponente 
expresiva de sus referencias técnicas y

económicas, detalle cíe obras realizadas 
con anterioridad.'elem entos de trabaje* de 
que disponga y demás circunstancias que 
se exigen en esta convocatoria con los 
pertinentes documentos acreditativos el 
documento que justifique la constitución 
de la garantía provisional y una decla
ración en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de ios casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

El sobre que encierre el segundo plie
go llevará la misma inscripción que el 
primero, pero con el subtítulo «Oferta 
económica», e incluirá proposición con 
arreglo al modelo que al final se indica, 
en la que el licitador se limitará a con
cretar el tipo económico de la postura.

La apertura de los sobre conteniendo 
las «Referencias», relativas al primer pe
ríodo del concurso-subasta, se ’ verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunam ente se anunciarán, de acuerdo 
con la norma tercera del artículo 39 del 
Reglamento de Contratación vigente.

Se hace constar que en el presupuesto 
debidamente aprobado se ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de la 
obra de referencia.

El concurso-subasta que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización.

Abanto y Ciérvana a 13 de agosto de 
1957.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...................  mayor de edad, vecino
de ................. con domicilio en la calle ...
  número    bien enterado del
pliego de condiciones que ha de regii en 
el concurso-subasta anunciado p o r  el
Ayuntamiento de ................   al objeto de
contratar  ......... se compromete a reali
zar dicho contrato con sujeción a las 
condiciones contenidas en el pliego, por 
el precio de ...........  (en letra) pesetas.

(Fecha y firm a del proponente.)
3.823.

^  M IE R E S

En ejecución de acuerdo del Pleno de 
este ílustrísimo Ayuntamiento, habiéndo
se dado cumplimiento a lo que se dispone 
en el artículo 24 del Reglam ento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, sin form ularse 
reclamaciones, se anuncia el oportuno 
concurso-subasta para contratar la ad
quisición de un equipo de incendios, ca
rrocería y m ontaje de los mismos sobre ' 
un chasis Pegaso-Diesel, bajo el tipo de 
licitación/ de seiscientas mil pesetas, que 
es el presupuesto de contrata a realizar 
con cargo a este ilustrísimo Ayunta
miento.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de la clase sexta (6,00 pesetas) y con 
un sello municipal de’ 10,00 pesetas, se 
presentarán acompañados del documento 
que acredito la constitución de la garan
tía  provisional y una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad señalados en los artículos 
cuarto y quinto del citado R eglam ento,v 
en dos sobres cerrados, que podrán ser 
lacrados y precintados, y con la inscrip
ción general de «Proposición para tom ar 
parte en el concurso-subasta para la ad
quisición de un equipo de incendios, ca*
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rrocenas, m ontaje de ios mismos sobre 
un chassis «Pegaso-Diesel», en la t o m a  
siguiente;

9. ) El sobre que encierra el primer 
pliego y que se subtitulará «Referencias» 
incluirá una Memoria firmada oor el 
proponente, expresiva de sus referencias 
técnicas y económicas, detalle de obras 
sem ejantes a las que son, objeto de la 
licitación, elementos acreditativos de di
chos extrem os, y

b) El sobre que encierra el segundo 
pliego se subtitulará «Oferta económ ica», 
e incluirá la proposición con arreglo al 
m odelo que figuia al final de este anun
cio, en la que el licitador se limitgfrá a 
concretar el tipo económ ico de la pos
tura.

El plazo de presentación de los dos so
bres en la Secretaria de este Ilm o. Ayun
tam iento será el de veinte dias hábiles 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFÍCIA L DEL 
ESTADO, de nueve a trece horas, duran
te cuyo plazo podrán examinarse en la 
mism a Secretaria los pliegos de ,con d icio 
nes y el expediente de su razón. La aper
tura del primer pliego tendrá lugar a las 
once horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo para la presentación 
de las plicas antes señalado. El resultar 
do del primer periodo se anunciará en 
el «Boletín O ficial» de la provincia, den
tro del plazo de diez días, con indicación 
de la fecha de apertura de los segundos 
pliegos.

La garantía provisional, por im porte de 
doce"m il pesetas (12.000 pesetas), se cons
tituirá en la C aja de este Ayuntamiento, 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, viniendo obli
gado el rem atante a elevar dicha suma 
com o garantía definitiva a veinticuatro 
mil pesetas, situándose en alguna de las 
Cajas antes citadas, y precisam ente de 
esta provincia 

El pago se efectuará el cincuenta por 
ciento del total im porte en el mes de ene
ro próxim o con cargo al ejercicio econó
m ico de 1958, y el cincuenta por ciento 
restante, con cargo al ejercicio económ i
co de 1959.

Será obligación del rem atante ei pago 
de los gastos de inserción de. anuncios y 
de cuantos ocasione el concurso-subasta, 
y la form alización del contrato.
‘M odelo de proposición, que se encentará 
en el segundo pliego subtitulado «O ferta 
econ óm ica»:

Don .....  mayor de edad, vecino de ...,
con 'd om icilio  en .....  (por sí o en repre
sentación de ........ )...(En este caso se acom 
pañará a la proposición el poder bastán- 
teado a costa del licitador por el Secre
tario de esta C orporación), debidamente 
enterado del anuncio Diiblicado en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTAD O  c o 
rrespondiente al día ........  núm ero .......
del provecto de adquisición e instalación 
de ún equioo de incendios, carrocería y 
m ontaje de un chassis m arca «Pegaso- 
Diesel». se com prom ete a ejecutar dichas 
obras, con  estricta sujeción a los referi
dos proyecto y pliego de .condiciones, en
el precio de .......  (consígnese en letra).

Fecha y firma del proponente.
Lo que se hace público para con oci

m iento general.
Mieres 7 de agosto de 1957.— El Alcal

de (ilegible).
3.817.

' *  *  *

En cum plim iento de acuerdo de la Co
misión M unicipal Permanente, se anun
cia para su provisión en propiedad me
diante oposición una plaza de Botpnes 
dotada con  el sueldo reglam entario y 
demás emolum entos legales, vacante en 
este Ilm o. Ayuntamiento. ,

Los aspirantes se someterán a las si
guientes bases: ” ,

1 a El examen de aptitud consistirá en 
dos ejercicios: a), escritura al dictado y 
análisis gram atica l: v b), resolución de

un problem a con base en las cuatro re
glas fundamentales de aritmética.

2.a La duración de los ejercicios será 
de treinta minutos cada uno.

3.a La suma total de puntos alcanza
dos en los dos ejercicios constituirá la 
calificación final, que servirá para colo
car a los opositores y determinar su in
clusión y el orden en que han de figurar 
en la propuesta que el Tribunal formule.

4.a Podrán tom ar parte en la oposi
ción todos aquellos que reúnan las si
guientes condiciones:

a) Ser español, m ayor de catorce años 
y sin haber cum plido los veintiuno.

b) Observar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Ser adicto al Glorioso M ovim iento 

Nacional.
e) No padecer enferm edad ni defecto 

físico que le imposibiliten para el ejerci
cio de su función. ,

5.a No se exigirá a los opositores la - 
presentación previa de los docum entos 
acreditativos de los extremos anteriores, 
bastando con que los aspirantes mani
fiesten en sus instancias, expresa y de
talladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referi
das siempre a la fecha  de expiración del 
plazo de presentación de instancias

6.a Las instancias solicitando tomar 
parte en la oposición se dirigirán al se
ñ or  Alcalde-Presidente de este ilustrísimo 
Ayuntamiento, debidamente reintegradas, 
en el plazo de treinta días a contar desde 
la publicación de esta convocatoria en 
el EOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

7.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias se publicará la lista de los 
aspirantes adm itidos y excluidos er el 
«Boletín Oficial de la provincia de Ovie
do», y asimismo la com posición del Tri
bunal.

8.a Los ejercicios de oposición darán 
com ienzo a los dos meses de publicado 
el anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, y el señalam iento del día, 
hora y lugar se anunciarán al menos con 
quince días de antelación, en el «Boletín 
O ficial» de la provincia y se com unicará 
a cada uno de los aspirantes en el dom i
cilió que señalarán dentro de este térm i
no municipal.

9.a El opositor propuesto por el T ri
bunal aportará ante la Administración, 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombram iento, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes exigidas.

40. El nom brado deberá tom ar pose
sión en el im prorrogable plazo de treinta 
días, a contar de la notificación de su 
nombramiento.

11. En cuanto aquí no se determina, 
se regirán por el Reglam ento General de 
Oposiciones, aprobado por Decreto de 10 
de mayo de 1957.

Lo que se' hace público para general 
conocim iento.

Mieres, 9 de agosto de 1957.—El Al
calde-Presidente (ilegible). *

3.818.

SAN G ARCIA Y  ETR ERO S (SE G O V IA )

En virtud de acuerdo en común y pre
via la redacción ' del proyecto y presu
puesto para la subasta de abastecim iento 
de ggua potable para ambos, suscritos 
por el Ingeniero Jefe de la Sección de 
V ias y Obras Provinciales a cargo de la 
Excm a. D iputación Provincial de Sego
via, D. César Sanz Pastor y Fernández de 
Piérola, se anuncia la misma para que 
tenga lugar la apertura de plicas a las 
doce horas del día primero hábil que siga 
al transcurso de veinte, igualmente há
biles, a contar del siguiente al en que sea 
anunciado el persente en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, en* el salón de 
Secretaría del Ayuntam iento matriz, que 
lo es Sangarcía, ante la Mesa que será 
presidida por los señores Alcaldes de los 
pueblos interesados, un Concejal del pue
blo matriz y  del señor Secretario de la

Agrupación de ambos, sirviendo de base 
los antecedentes obrantes en ambas Se
cretarias, ya que la captación de aguas 
se efectuará desde el manantial denom i
nado «El Pradillo», térm ino de Etreros, 
a 952 metros de Sangarcía y 779.60 a de 
Etreros, bajo el tipo de tasación de eje
cución de dicha obra por contrata de 
quinientas sesenta y tres mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas y cuarenta y ocho 
céntimos.

El plazo que se fija  para dar term ina
ción de las obras eá de doce meses, y el 
de garantía para responder de las mismas 
por el contratista que las efectúe es de 
diez más, durante los cuales serán de 
cuenta del adjudicatario la conservación 
de las mismas, teniendo en cuenta que 
estos Municipios se hallan acogidos com o 
incluidos en el apartado A) del Primer 
Plan de Cooperación de los Servicios Mu
nicipales por las subvenciones que otorga 
la Excm a. D iputación Provincial, por lo 
que la ejecución material se hará contra 
certificaciones de obra de cantidades que 
tiene com o subvención concedidas.

La garantía provisional para tom ar 
parte en ,esta subasta será de dieciséis 
mil ochocientas noventa y dos pesetas 
con  setenta y seis céntim os, y la defin i
tiva equivaldrá al duplo de la antes ex
presada, adm itiéndose proposiciones con 
form e al m odelo inserto al final del 
presente, hasta las once horas del día 
anterior a la celebración de esta subasta, 
en la Secretaría de Sangarcía, las cuales 
extendidas en papel con tim bre del Esta
do o reintegradas con seis pesetas bajo 
sobre cerra d o 'y  lacrado.

La apertura de pliegos conteniendo las 
proposiciones se llevará a cabo por la 
Mesa constituida al efecto el día en que 
se cumplan los veintiuno hábiles al de 
la publicación de este anuncio, teniendo 
en cuenta que, además del resguardo pro
visional que acredite poder tom ar parte 
en esta subasta, serán de la obligación 
del adjudicatario los siguientes docu
mentos :

Carnet de identidad del proponente.
Carnet de Empresa con responsabili

dad.
Hallarse al corriente en el pago de los 

Seguros Sociales.
Declaración jurada de no hallarse com 

prendido en las incapacidades o  incom 
patibilidades que relacionan los artículos 
cuarto y quinto del Reglam ento de Con
tratación, siendo de cuenta del adjudi
catario los gastos a que hace referencia 
el artículo 47 del expresado Reglam ento 
y todos los demás que tengan relación 
con esta subasta.

Toda la docum entación relativa a la 
ejecución  de obra se encuentra a dispo
sición de quien desee exam inarla en la 
Secretaría de ambas Corporaciones, du
rante los días hábiles, entre las diez y 
las doce horas.

El adjudicatario quedará somqtido por 
incum plim iento de alguna de las condicio
nes del pliego de estas obras al Juzgado 
del partido, que lo es Santa M aría de 
Nieva.

Sangarcía y Etreros a 6 de agosto de 
1957.— El Alcalde de Sangarcía (ilegible). 
El Alcalde de Etreros (ilegible).

Modelo de proposición
Don  .......  vecino de    con  do

m icilio en ............. núm ero ......... en..pose
sión del docum ento nacional de identidad 
número ............  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO y el de la provincia de Sego
via núm ero  ......... correspondiente al
día .......  de ...........  de 1957, y de las de
más condiciones y requisitos que se exigen 
para la subasta de obras del abasteci
m iento de . agua potable a los M unicipios 
de Sangarcía y Etreros (Segovia), se com 
prom ete a la ejecución de las mismas por 
la cantidad de ...........  pesetas.

(Fecha, firm a y rúbrica 
del proponentej

3.821,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZG A D O S DE P R IM E R A INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Inst.ancia, 
número 13 de ios de está capital, se ha 
formulado demanda de juicio de menor 
cuantía en reclamación de 60.000 pese
tas por don Jesús Palacios Rodríguez, 
representado por el Procurador señor Diaz 
Garrido, contra don Willy Bleschsmidt, 
de ignorado paradero, a la que ha re
caído la siguiente

Providencia: Juez, Sr. Blanco. — Ma
drid, doce de agosto de mil novecientos 
cincuenta y siete.—Por repartida a este 
Juzgado la anterior demanda, que se ad
mite a sustanciación por los trámites del 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, teniéndose por parte al Procura
dor don Juan Francisco Diaz Garrido, 
en nombre y representación de don Je
sús Palacios Rodríguez, entendiéndose con 
aquél las sucesivas diligencias en el modo 
y forma que la Ley previene y en aludida 
representación.

De dicha 'demanda dese traslado, con 
emplazamiento, al demandado, por medio 
de edictos, que se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
esta Provincia y se publicarán en el lu
gar de costumbre de este Jugado, en ra
zón al ignorado paradero del mismo, don 
Wllly Bleschsmidt, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en los 
autos. Por hecha la manifestación del 
primer otrosí y a su tiempo se proveerá. 
Y  en cuanto al segundo, previo desglose 
y dejando en autos relación suficiente v 
copia en el lugar que ocupa, devuélvase 
al indicado Procurador la escritura de 
poder que presenta.—Lo mandó y firma 
S. -S.a Doy fe.—Jacinto Blanco.—Ante mí, 
Julián Zubimendi. (Rubricado.)

Y para que sirva dé notificación en 
forma al expresado demandado, don Wi- 
lly Bleschsmidt, hoy en ignorado para
dero, a quien al propio tiempo se em
plaza por el término que en dicho pro
veído se indica, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, expido e) presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, con el visto bueno de 
S. S.a, en Madrid a doce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, Julián Zubimendi.—Visto bueno: 
el Juez de Primera Instancia, Jacinto 
Blanco.

9.511.

• * •
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de esta capital, en los autc^ 
de secuestro y , posesión interina promo
vidos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contfa don Braulio Ortega Here- 
dia, sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, la si
guiente finca:

En Bélmez (Cóidoba).—Casa señalada 
con el número 25 de la calle del Río 
(antes 23), que linda: por la derecha en 
trando, con otra de los herederos de 
Gonzalo Raigón, hoy Enrique Arandá; 
por la izquierda, con la de Cristóbal Mo
reno, hoy con la de José Bermúdez, y 
por la espalda, con corral de José Gar
cía. hoy herederos de Antonia del Valle., 
viuda de Tomás- Cruz Se compone de 
tres cuerpos, doblados, cuatro habitacio
nes, portal, cocina, cuadra, pajar y co

rral con pozo. Mide su fachada ocho 
metros y cincuenta centímetros poi trein 
ta metros de fondo. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Fuenteove- 
juna, al folio 24 vuelto, tomo 340 del Ar
chivo, libro 92 de Bélmez, finca núme
ro 6.192, inscripción cuarta.

La referida subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 21 de Ma
drid, sito en la casa número uno de ta 
calle del Genera) Castaños, y ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Bél
mez, el día once de octubre próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dieciocho mil pesetas fijada 
a tales fines en ta condición., undécima 
de la escritura de piéstamo origen det 
procedimiento, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente ios lici- 
tadores en la mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes de la aprobación del remate

4. Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y los licltadores deberán 
conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, . si los hubiere, a) crédito del actor 
continuarán subsistentes. ' entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete para 
su publicación, con quince días hábiles 
por lo menos, de antelación al señalado 
para la subasta, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO —El Secretario, Ju
lián Zubimendi.—Visto bueno: El Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

5.357.
* • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capita1 se siguen 
autos de juicio declarativo de menoi 
cuantía, hoy en ejecución de sentencia, 
promovidos por el Procurador don Julio 
Padrón, en nombre de «Abonos Medem, 
Sociedad Anónima», contra don Santiago 
Viña Romero, sobre pago de cantidad, en 
cuyos autos, por providencia del día de 
hoy. recaída a escrito de la representa
ción de la parte actora. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, que 
se celebrará, doble y simultáneamente y 
por primera vez. en ia Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la de igna, clase de 
Vi ver. y por el tipo de cien;o cuarenta 
} tres mil pesetas en que ha sidj tasada 
la finca embargada al ejecutado, don 
Santiago Viña Romero, y para cuyo rema
te se señala el dia dieciséis de septiembre 
próximo, a las doce horas, cuya finca es 
la siguiente: Una casa sita en ia calle de 
la Ermita número quince, de Teresa, 
compuesto de planta baja v dos pisos 
altos, la cual se encuentra al parecer ins
crita en ese Registro como solar de lo 
que fué casa-habitación derruida a con
secuencia de la guerra, con una superficie 
de unos cien metros cuadrados; lindante:

por la derecha, entrando, Ion Vicente 
Alcaide Alcaide; izquierda, Vicente To- 
rrio Clemente y espalda. Rosa Martín 
Amnan sobre cuya finca, al parecer, se 
han trabado dos embargos, uno de 7.572,70 
pesetas y otro de 7.500 pesetas*

Y se advierte a 'los licitador-s que para 
tomar parte en la subasta feuerán con
signar previamente sobre ¿a Mesa del 
Juzgado o en la Caja Genera' de Depó
sitos el diez por ciento dei expresado tipo; 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las j o s  terceras 
partes del expresado tipo, que si sé hi
cieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre ambos cematantes; 
que el precio del remate se consignará a 
los ocho días siguientes al de su aproba
ción, que dicho remate puede hacerse a 
calidad de ceder; que los títn-os de pro
piedad de la finca, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, donde 
pueden examinarlos los iicitadores de
biendo conformarse con ellos v sin dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante >s acetpa y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismós, sin destinarse su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.—E) Se-

.cretario (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

9.510.

• • •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria sobre declaración 
de fallecimiento de dor Darlo José Mora 
Pariente, su esposa, doña Rafaela Leona 
de la Vega y Llobrega y la hija de am
bos, Margarita Mora de la Vega, promo
vido por el hermano del primero de 
ellos, don Antonio Mora Pariente cuyos 
causantes tenían su domicilio en esta ca
pital, calle de Buendía (Entrevias Puen
te de Vallecas), y durante la Guerra de 
Liberación fueron evacuados a un piso 
de la calle de Goya trasladándose pos
teriormente a Levante, también en pe
ríodo de conflagración, sin que desde 
dicho período se haya vuelto a tener no
ticias de los mismos; lo que se hace r 
ber por medio del presente, a los fines 
prevenidos en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamientc Civil.

Dado en M adrid'a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Jüan Gómez.—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia, José Beguiristáin* 

•9.514. I »  21-8-1957

CASTELLON DE LA PLANA

Don Ricardo Ferrer de ia Cruz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
partido de Castellón de la Plana.

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada en los autos que en 
este Juzgado se siguen por el procedi
miento del artículo 13) de la LejN Hipo^ 
tecaria, a instancia del Procurador don 
José María Tirado Adell. en nombre v re
presentación del Banco Hispano Ameri
cano, S. A., y Banco Central, S. A., con
tra don Jaime Albert Cervera he acorw 
dado sacar a pública subasta, por según-
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da vez y término de veinte días, los si
guientes bienes inmuebles, como de la 
propiedad del demandado, aue se descri
ben así:

1. Una casa nabitación compuesta de 
planta baja y an piso alto, con un al- 
macén contiguo a la misma de sólo plan
ta baja situado en Castellón de la Pla
na, ronda del Mijares número 47, y el. 
almacén con los números 43 y 45; mide 
la fachada toda t-lja doce metros y ocupa 
una superficie total de 250 metros cua
drados, correspondiendo de los mismos 
90 metros a la casa y los restantes 160 al 
almacén; linda: por derecha entrando, 
finca de que se segrega, de don Pablo 
Molina; izquierda. José Peris, y por de
trás, casa de los hijos de Vicente Safont 
y edificios de otros dueños. Valorado, a 
los efectos de la subasta, en doscientas 
mil pesetas.

2. Una casa de dos naves, planta baja 
y un piso alto, de 106 metros cuadrados 
de superficie situada en Castellón de la x 
Plana. Ronda del Mijares, número 41; 
linda: por derecha entrando, Jaime Al- 
bert. antes de Antonio Safont; izquierda 
almacén de hijos de José Bonet, antes 
de Ramón Huguet, y espaldas, hijos de 
Vicente Safont, antes casas de la calle 
de San Pascual. Se compone de una 
planta baja propia para industria o al
macén, con una escalera independiente 
desde la calle para el servicio de dos 
habitaciones independientes una de otra. 
Valorada, a los efectos de la subasta, en 
doscientas mil pesetas

Se previene a ios licitadores que ser
virá de tipo para la subasta el setenta y 
cinco por ciento de la primera, sin que 
se pueda admitir postura interior a di
cho tipo; que el remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de; septiembre próximo, y hora 
de las once, que los autos y la certifica
ción del Registro .de la Propiedad están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinar a su extinción el pre
cio del remate; que los licitadpres debe
rán consignar en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta.

Dado en Castellón a veintisiete de ju
lio de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez de Primera Instancia, Ricardo 
Ferrer.—El Secretario, Carmelo Molíns.

9.509.

SAN SEBASTIAN

Don Cándido Alonso García. Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago* saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tramita 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don José Antonio Gorostidi 
Carrera, nacido en Aduna (Guipúzcoa) 
el día 17 de nbviembre.de 1895, hijo de 
Donato y Ramona, el cual se trasladó a 
la República Argentina en 1916. residien
do en La Plata, y del aue no se han te
nido noticias desde 1939.

Solicita esta declaración de fallecimien
to su hermana doña Francisca Gorostidi 
Carrera.

Lo que se hace público a los efectos 
que expresa el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en San Sebastián a nueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Cándido Alonso.—El Se
cretario, Valentín Sama.

9,512. 1.a 21-8-1957

VALLADOLID

Don Antonio Avendano Porrúa. Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Dis
trito número dos de esta ciudad de Va* 
lladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Ana Vázquez Catalina, 
mayor de edad y de esta vecindad, se si
gue expediente sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don Cecilio Larre- 
ta Cantero, natural de Carrión de los 
Condes (Palencia), hijo de Manuel y de 
María, de profesión carpintero, y el cual 
se ausentó del domicilio conyugal en Va- 
lladolid. a mediados del mes de mayo de 
1936, habiendo marchado a Barcelona, sin 
que hasta la fecha se haya vuelt' a tener 
noticias del mismo.

Lo que se hace público a r iio del pre* 
sente. de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del a rtícr 'j 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid a siete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez, Antonio Avendaño.—El Secretario 
(ilegible).

9.015. y 2;a 21-8-957

R E Q U I S I T O R I A S

Baio apercibim iento de ser declarados re• 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los orocesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se les tija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todos las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Crim inal:

Juzgados Civiles

CANTERA BERRIO, Serafín; hijo de 
Isaac y de Agustina, natural de Santo 
Domingo de la Calzada (Logroño>, hoja
latero o alambrador componedor ambu
lante, de unos diecinueve años, soltero, 
amancebado, al parecer con una tal Ma
ría Angeles Expósito; y 

MOREJON * BLANCO, Guillermino o 
Minervino; hijo de Angel y de Manuela, 
natural de Santa Cristina de Valmadri- 
gal, partido judicial de Sahagún (León), 
hojalatero o alambrador componedor am
bulante, de veinte años, soltero, que es
tuvo domiciliado en Palencia (Cristo del 
Otero, 15;

Fugados ambos del Depósito Municipal 
de Belorado. donde se hallaban presos a 
resultas del sumario número 19 de 1957, 
por hurto;

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción de Be
lorado.—4625).

CASAJUS. Antonio, domiciliado última- 
mente en Algosta; procesado en cau
sa 232 de k 1957, por apropiación lnde- 
bina:; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Bilbao.

4.885. •
SALAZAR GIMENEZ, Victoria; de 

cuarenta años, hija de Manuel y de Agus. 
tina, natural de Guadalajara, casada, 
sus labores, con domicilio en la calle de 
Jaime el Conquistaaoi 7; procesada en 
causa 146 de 1956, por robo.— (4892); 

ALELU VIVANCO, Marcelino; y 
. ALELU VIVANCO, Julián; hijos de Vi

dal y de Virginia, naturales de Madrid 
(Chamberí) y Chamartín de la Rosa 
(hoy Madrid), respectivamente, de trein
ta y uno y veinticuatro años, solteros, 
jornaleros y que tuvieron sus domicilios 
en la barriada de Ch&maVtín de la Rosa, 
calle del Toro, 24 (todo ello con referen
cia al año 1952), procesados en suma
rio 140 de 1942, por hurto.— (4889);

RODRIGUEZ GALLEGO, Juan José; 
hijo de Pegerto y de Rosarlo, natural de

Pueblo Nuevo  (Córdoba), con domicilio 
últimamente en Nuestra Señora de los 
Dolores, 3, en Chamartín de la Rosa (hoy 
Madrid), procesado en sumario núme- 
196 de 1944, por lesiones.— (4893).

GARCIA RUBIO, Ignacio; de treinta 
y dos años, hijo de Blas y de Cayetana, 
jornalero, natural de Sorihuela (Jaén), 
vecino de Madrid, donde fué vecino úl
timamente en Bravo Murillo, 44; proce
sado en sumario 156 de 1942, por el de
lito de hurto.— (4890)

VALLE LOBO, Antonio; de sesenta y 
un años, hijo de Santiago y de Cipria- 
na, natural de Carrascal del Río (Se- 
govia), y vecino de Chamartín de la 
Rosa (hoy Madrid, donde tuvo su último 
domicilio en la calle de San Aquilino 
(bloque de la Ventilla) ; procesado en su
mario 159 de 1954, por hurto.— (4891),

LOPEZ PEREZ, Juan José; de cincuen
ta y dos años, casado, camarero, hijo de 
Pedro y de María, natural de Villanue- 
ca del Segura, vecino de Madrid, con do
micilio últimamente en la calle de Vi
cente Muzas, 2; procesado en sumario 220 
de 1946, por el delito de apropiación in
debida.— (4894),

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Colmenar Viejo.

DUAL GABARRE, Alfredo; nacido en 
Madrid en el año 1899. gitano, hijo de 
Manuel y de Mar'a, vendedor ambulan
te de tejidos domiciliado en Madrid, ca
lle de Pérez Escrich, 25 segundo, barrio 
de doña Paulina (Mataderos); procesa
do en sumario 28 de 1956, por estafa; 
comparecerá en téimino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cazorla.— 
(4206).

RUIZ ORTIZ, Antonio; hijo de Loren- 
• zo y de Piedad, de veintiocho años, sol

tero, natural de Motril (Granada), veci
no que fué de Motril, del campo; pro* 
cesado en sumario 47 de 1950, por robo; 
comparecerá en termino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Motril.—  
(4.031).

MOTA PUEBLA, Pedro José; de cua
renta, y nueve años, hijo de Juan y de 
Udefonsa. Inspector de Seguros, natural 
de Linares y vecino de Granada, calle 
Elvira, 41; procesado en causa 219 de 
1953 por apropiación indebida.--(4335);

FLORES CORTES, José (a) «Quiqui»; 
de veintiún años, soltero, tratante, h ijo  
de Antonio y de Rosa, natural de Martos 
y vecino de Jaén, travesía Vacas Carril; 
procesado el causa 82 de 1953 por hurto.— 
(4008).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Andújar. ,

RUIZ BELTRAN, Gabriel; de veinti* 
siete años, soltero, 4-cmalero, hijo de Ga
briel y de Josefa, natural d¿ Puente Ge- 
nil (Córdoba), y vecino de Madrid en el 
Puente de Vallecas; procesado en suma
rio 156 de 1957 por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 22 de Madrid.— 
(4757).

MENESES MINIATI, Enrique; natural 
de Madrid, hijo de Enrique y de Carmen, 
de veintisiete años, soltero, periodista; 
procesado por-rapto en causa 195 de 1957; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
de Madrid.— (4118).

BLANCO DE LA CRUZ, Antonio; de 
treinta años, casado, natural de Barce
lona, vendedor ambulante y que tuvo su 
domicilio en Subida . San Isidro, 12, Va
lladolid; procesado en sumario 32 de 1955 
por estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Valeria la Buena.— (4838).

MARGANNE. Robert; súbdito francés, 
del que únicamente se sabe que condu
cía el día 19 de agosto de 1956 el coche 
«Citroen)) matrícula 8562=G-75; proce
sado en causa 53 de 1956 por lesiones por 
imprudencia; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruo* 
ción de Sepúlveda.—(5021),
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  DE  E S P A Ñ A

M A D R ID

E xtrav iado  resguardo de deposito nú
m ero A  479.114, de pesetas nom inales 
188.000, en am ortizadle 4 por ;0G a favor 
de don Javier Ira o la  Cifuent.es, menoi de 
edad, se expedirá duplicado según deter
minan los articulos 4.° y 42 de R eg la
m ento de este Banco, salvo reclam ación 
de tercero notificada al establecim iento 
dentro del plazo de un mes desde la pu
blicación de este anuncio, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid, 7 de agosto de 1957.— El V i
cesecretarios E m ilio  Méndez.

9.517.

* • *

B A N C O  P A S T O R

R IB A D E O

H abiendo su frido extrav io  la  libreta 
ele cuenta a plazo f i jo  número 114, em i
tida  por esta Sucursal el 20 d ju lio  de 
1929 a favor, de don Pedro Iraved ra  A le 
jos, se pone en conocim iento por el pre
sente anuncio que de no surgir reclam a
ción de tercero en el plazo de trein ta 
dias, a contar desde la publicación de 
este anuncio, se expediré duplicado de la 
misma.

R ibadeo. 10 de agosto de 1957
9.51C.

*  *  *

LA INDUSTRIA Y LAVIADA. S. A.

En Junta genera l ord inaria  de accio
nistas celebrada en M adrid  el d ia 22 de 
m ayo Ultimo se acordó procede^ al pago 
del interés anual del r por J'0 (seis por 
c ien to ), correspondiente al año 1956, a las 
acciones preferentes de la Sociedad

El pago se efectuará contra cupón nú
m ero 9 y a partir del di?. 19 del corriente, 
p revia  deducción de los impuestos legales, 
en la C a ja  de, la Adm inistración, avenida 
de Portugal, número 33, y en los Banco 
de G ijón  y Urquijo, de G iion ; Banco 
Herrero, de Oviedo, y Banco H ispano 
Am ericano, U rqu ijo  y Zaragozano, de 
M adrid.

M adrid, 16 de agosto de i957.— El P re
sidente del Consejo. M arqués de Santa 
M ari a de Carrizo.

9.519.

•  '• *

TUBOS FORJADOS, S A.

Se convoca a Junta general extraord i
naria de accionistas, que se celebrará el 
d ía 3 del próxim o mes de septiembre, a 
las cinco de la tarde, en *-) dom icilio  
social. R ibera de Zurrozaurre. núm. 84. 
con arreglo al siguiente orden del d ía:

l.o Am pliación del cap ita l social.
2.° M odificación de los preceptos de 

los Estatutos relativos al capital.
S i no se reuniese asistencia suficiente, 

se celebrará, en segunda convocatoria, el 
« g u íe n te  dia 4, a las cinco de la tarde; y 
en el m ism o dom icilio.

P or gastos, de inm ovilización  de valores 
fie abonará cinco pesetas por cada acción *

de las series B o C. presentes o repre
sentadas en la Junta y 2,50 pesetas por 
cada acción de la serie A.

Se recuerda a los accionistas enarticu lo  
25 de los Estatutos, re feren te al derecho 
de asistencia a la Junta Quiene. se pro
pongan e jerc ita rlo  acreditaran en las 
ofic inas de la Sociedad la tenencia de los 
títulos, m ediante su depósito ei la C a ja  
social o por certificación  hancaria. con 
cinco días de antelación

Bilbao, 1 de agosto de 1957.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, A l
fonso de Churruca.

9.515.

•  • •

EMPRESA MUNICIPAL 
DE TRANSPORTES

M A D R ID

L a  Em presa M unicipal de Transportes 
de esta capital saca a concurso público 
la adquisición de: 10 900 zapatas tipo
G. E. 712-A pl/331 C-E-H. Las condicio
nes para este concurso se hallan a dis
posición de los interesados en la Sección 
de Com pras de esta Empresa, calle de 
A lcántara, núm. 24.

M adrid. 17 de agosto de 1957.
3.838

*  *  •

COMPAÑIA 
SEVILLANA DE ELECTRICIDAD

El Consejo de Adm in istración  de esta 
Com pañía pone en conocim iento de los 
señores portadores de obligaciones de las

Senes octava, duodécim a y dec im otercera

emisiones de 1925, 1946 y 1953, que por 
sorteos celebrados el dia 30 de ju lio  ú lti
mo han resultado am ortizadas las obli
gaciones cuyos números son los siguien
tes:

Serie octava

198 al 200, 381 al 90, 501 al 10. 711 al 20.
I.971 al 80, 2.111 al 20. 2.131 al 40, 2.141 al 
50, 2.941 al 50, 3.264 al 66, 3.269 al 70, 3.391 
al 400, 3.431 al 40, 3.578 al 80, 4.151 al 60, 
4.251 al 60, 4.291 al 94, 4.931 al 36, 5.471 al 
75, 5.801 al 10. 5.891 al 900. 7.041 al 44, 7048 
a 1 50, 7.251 al 60. 7.576 al 80, 7.751, 7.753
al 57. 7.760, 7.801 al 10, 8.131 jl 39, 8.311
y 12, 8.314. 8.316 y 17, 8.331 al 40. 8.371
al 78. 8.851 al 57, 8.859, 9.681 ,i 87. 9.773 ,
al 80, 9.871, 9*878, 9.880, , 11.161 al 70
II.171, 11.811 al 20, 12.251 al 60, 12.811
al 20, 13.641 al 47, 13 661 al 70, 14.051,
14.057 al 60, 14.091 al 100, 14 141 al 48,
14.150, 14.431 v 32, 14.461 al /0 14.571 al 
80, 14.861 al 70, 15.171 al 80, .5.20« al 10, 
15.661 al 70, 15.836 al 40, 5 951 al 60,
16.011 al 20, 16.141 al 50, 16 201 al 10K
16.271 al 80, .16.361 al 66, 1Ü 547  ̂al 50.
16.561. 16.563 al 70, 17.701 al 10, 18.071
al 80, 18.901 al 5, 18.939 y 40, 19.20 al 10, 
19.229 y 30. 19.291 al 300, 19 435 al 40,
19.631 al 40, 19.901 al 10.

Serie duod écim a :

51 al 60, 3.636 al 40, 3.671 a* 80, 3.681 
al 90. 3.711 y 12, 5.021 al 26, 5.141 al 50, 
6.951 a l 60, 11.141 al 50, 11.151 a l 60,

11.161 al 70. 11.171 al 80, 13 811 al 20,
16.831 al 40, 17.891 al 97, 17.923 ai 30,
17.931 al 40. 17.941 v 42. 17.963 al 70.
17.971 al 80, 19.651 al 60, 20.631 al 40.
21.981 al 90, 23.281 al 87, >6 46) al 70,
27.951 al 60, 27.961 al 70. 27 971 al 80,
27.981 al 90.. 27.991 ai 95. 28 806 al iü,
30.741 al 50. 30.751 al 60. <0 761 al 70,
30.771 al 80. 30.781 al 90, 30 791 al 800,
30.801 al 10. 30.811 al 20, 30.821 al 30,
30.831 al 40. 30.141 al 50. 30 851 al 60,
32.201 al 10, 32.211 al 20, • 32.241 v 42/
35.161 al 70. 35.311 al 16, 35 327 ai 30,
35.331 al 40. 35.341 al 50. 35 351 al 60,
35.361 al 70. 35.371 al 79, 35.387 a.1 90,
36.711 al 20. 37.661 al 70, 37 671 al 80,
37.681 al 90. 37.691 al 700, 3/.701 al 7,
40.917 al 20, 40.921 al 30. 10 931 al 40,
40.941 al 50, 40.951 al 60, 40 96.1 al 70,
40.971 al 80, 40.981 al 89, 41 006 al 10,
41.011 al 20. 41 021 al 28, 41 031 al 34,
41.049 y 50, 52.231 al 40, 52 241 al 48.
54.821 al 30. 55.311 al 20. 55 351 ai 60,
56.101 al 10. 58.076 al 80, 58 191 al 200,
58.376 al 80. 58.381 al 90. 58.391 al 400,
58.401 al 10, 58 411 al 20. -1821 a) 30,
69.471 ai 80. 69.481 al 90, 69 491 ai 500,
72.298 al 300 72.611 al 20, 72 621 al 30,
72.631 al 40. 72.641 al 50, 76 361 al 70,
76.481 al 90. 76 491- al 500. "6 501 al 10,
76.511 al 20, 76.521 al 30. 76 53* a) 40,.
76.541 al 50. 76.661 al 67, 76 921 al 30.
78.421 al 30. 78.801 al 10. 31601 al 10,
83.296 al 300 ,83.301 al 10. 83 311 al 20,
88.751 al 60, 90.981 al 90, 92 491 al 500.

Serie decim otercera

2.591- al 600, 2.601 al 10. 2.611 al 20, 
12.391 al 400. 15.491 al 500, 29 183 al 90,
29.271 al 80. 41.G51 al 60. 41 661 al 70,
41.671 al 80..42.741 al 50, ¿8 42! al 30,
51.831 al 40. 51.841 al 50, 51.851 al 60.
57.531 al 40. 57 541 al 50. 57.551 al 60.
57.561 al 63. 60.631 al 40, 65 001 al 10,
67.361 al 70, 85.121 ai 30. 85.991 ai 86.000,
92.981 al 90, 104.331 al 40, 104 401 al 10,
104.41! al 20, 106 121 al 30. *.17 931 aJ 40,
123.891 al 900 123.901 al 10. 125.161 al 70,
131.501 al 10, 132-381 al 90. 134 881 ai 90,
141 801 al 10, 142.391 ai 400. 144.221 al 30, 
144.231 al 40. 144.241 a! 50, 152 291 al 300, 
152.301 al 10, 152 311 al 20. 152.321 a f 30.
152.331 al 40. 152.341 al 50, 152 751 al 60,
152.761 al 70 154.501 al 10, 154.511 al 20,
154.521 al 30, 154 741 al 50. 157 851 al 60.
160.151 al 60, 160.231 al 40. 160.271 al 80.
161.971 al 80, 162 121 al 30, 164 141 al 50,
164.631 al 40 165 461 al 70. 18:2 511 al 20,
188.851 al 60, 188.861 al 70. 188 87) al 80,
198 361 al 70. 198.671. al 80. 198 681 al 90.

En su consecuencia a partir del día 1 
de octubre próxim o se procederá a su 

, pago a la pa* (500 pesetas para las ob li
gaciones de las series 8.a y 12.- \ 1.000 pe
setas para las correspondientes a las de 
la 13a serie), con deducción de los im 
puestos establecidos al efecto  ’ de acuer
do con las disposiciones vigentes, por:

Banco de V izcaya.
Banco Urcmiió.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito. .
Banco H ispano Am ericano.
Banco Central.

y sus respectivas Sucursales.

Sevilla. 10 de agosto de 1957.— Com pa
ñía Sevillana de E lectricidad,— E l Con
sejo de Adm in istración .

905.


